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RESOLUCION No. 2454 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 17 de marzo del año 2022, la señora MARTHA ISABEL VALENCIA BARRERA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 24.307.952 actuando en calidad de propietaria 
del del predio denominado: 1) # PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA DE 
QUIMBAYA- ETAPA 1. LOTE 14, ubicado en la vereda CElLAN, del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-177566, presentó a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 3185-2022, acorde con 
la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Parcelación Campestre Hotelera Nogales 
de Quimbaya Etapa 1 Lote 14 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Ceilán del Municipio de Quimbaya 

(Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4° 37' 12.8" N Long: 750  46' 43,3" W 

Código catastral 
63594 0002 0000 0000 0208 0280 0000 
429 

Matricula Inmobiliaria 280-177566 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío E.P.Q. 
S.A.S. E.S.P. 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 69 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado SRCA-AITV-227-11-04-2022 de fecha 11 de abril del 
año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día 25 de julio del año 2022 a la señora MARTHA ISABEL 
VALENCIA BARRERA identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.307.952 en calidad 
de propietaria del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de fecha 04 de mayo del año 
2022 al predio denominado: Parcelación Campestre Hotelera Los Nogales Casa 14 ubicado 
en la vereda Ceilan del municipio de Quimbaya (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda campestre de 5 habitaciones 5 baños 1 cocina habitada permanentemente por 3 
personas. 
E/predio cuenta con un sistema completo en mampostería consta de trampa de grasas (prof 
40cmt*35cmt*35cmt), tanque séptico de 2 compartimientos (/argo 2, lm * prof2. 9m*ancho 
2. im), tanque FAFA con materia/ filtrante largo 1. Sm- ancho 2. lmt), en funcionalidad el 
predio linda con viviendas campestres y vía interna del conjunto. La disposición final pozo 
de absorción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 

Que el día 14 de junio del año 2022, la Ingeniera Ambiental )EISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
700 -2022 

FECHA: 14 de junio de 2022 
SOLICITANTE: MARTHA ISABEL VALENCIA BARRERA 
EXPEDIENTE: 3185 de 2022 

OBJETO 
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ARMENIA QUINDíO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

ANTECEDENTES 

1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 17 de marzo del 2022. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AITV-227-11-04-22 del 11 

de abril de 2022 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales con acta Del 4 de mayo de 2022 de 2021. 

ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Parcelación Campestre Hotelera Nogales 
de Quimbaya Etapa 1 Lote 14 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Ceilán del Munici;oio de Qu/mbaya 

(Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Lat: 40  37'12.8"N Long.' -75° 46'43,3" W 

Código catastral 
63594 0002 0000 0000 0208 0280 0000 
429 

Matricula Inmobiliaria 280-177566 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío E. P. Q. 
S.A.S. E.S.P. 

Tioo de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
TJpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 69 m2 

PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según memorias técnicas Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas por una 
vivienda en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional en mampostería compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición final a pozo de absorción 
con capacidad calculada para 20 contribuyentes. 
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ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Trampa de grasas; la memoria de cálculo y/os planos indican que se propone una trampa 
de grasas con capacidad de 165 iltros, para el pre tratamiento de las aguas residuales 
provenientes de lavaplatos, duchas y lavamanos. 

Tanque Sévtico: el agua proveniente del baño y de la trampa de grasas se conduce a un 
tanque en material con capacidad diseñada de 2910 iltros, para una profundidad de 1.5m, 
largo 2m y ancho de im, para una capacidad final de 3000 iltros, volumen mayor del 
requerido por el diseño. 

Filtro anaerobio; El agua proveniente del tanque séptico continúa su trayecto hacia el filtro 
anaeróbico, el cual tiene como material de soporte piedra para filtro, con un volumen de 
diseño de 442 litros con una profundidad de lecho 0.8 metros, ancho de 1 m y  0.7 m de 
largo, para una capacidad final de 560 iltros. 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica integrado 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se propone la infiltración al suelo mediante pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 9.22min/pulgada, que 
indica un tipo de suelo arcilloso de absordón lenta a partir de esto se dimensiona un pozo 
de absorción de 4 metros de diámetro y 5,5 metros de profundidad, para un área de 69 m2. 

OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sa/ida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con la certificación 070 expedida el 16 de marzo de 2021 por Subsecretario de 
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ARMENIA QUINDiO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural del Municipio de Quimbaya (Q.) 
Mediante el cual se informa que el predio denominado Parcelación Campestre Hotelera 
Nogales de Quimbaya Etapa 1 Lote 14, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 280-
177566, se encuentra loca/izado en Suelo Rural, según el Plan Básíco de Ordenamiento 
TerrItorial del Municiío de QuImbaya Acuerdo No. 013 de 2000 y teniendo en cuenta las 
clases agro/ogicas del SIG QUINDIO dicho predio se encuentra en Subclase 4p2 y 2s1, el 
uso del predIo es agropecuaria. 

Imagen 2. Localización del iredio 

Tomado del SIG Quindío. 

en el sistema de información geográfica SIG QUINDIO, se evidencia que el predio se 
encuentra fuera A reas y Ecosistemas Estratégicos. 

Imagen 3. Clasificación agrologica 
(II3-Quindío 

El predio se encuentra sobre suelo agrologico clase 4y2. 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por, lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Visita Técnica: De acuerdo al acta de visita Del 4 de mayo de 2022 de 2021, por la 
ingeniera Jeissy Renteria contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Vivienda campestre de 5 habitaciones 5 baños 1 cocina habitada permanentemente 
por 3 personas. 

• El predio cuenta con un sistema completo en mampostería consta de trampa de 
grasas (prof 40cmt*35cmt*35cmt),  tanque séptico de 2 compartimientos (largo 
2,lm*prof2.9m*ancho 2.lm), tanque FAFA con material filtrante largo 1.5m- ancho 
2. lmt), en funcionalidad e/predio linda con viviendas campestres y vis interna del 
conjunto la disposíción final pozo de absorción. 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técníca determina lo siguiente: 
Sistema construido conforme a la propuesta 

OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de or,'en estrictamente 
doméstico y se realí?'an los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 
tratamiento de/agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos 
permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las dfsposicíones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vi'entes aplicables. Local/zar en terrenos con pendientes significativas, 
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ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

CONCLUSION 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
3185 de 2022 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se viable técnicamente 
avalar sistema de tratamiento como solución individual de saneamiento de las 
Aquas Residuales Domésticas qeneradas  en el predio Parcelación Campestre Hotelera 
Nogales de Químbaya Etapa 1 Lote 14 de la Vereda Ceilán del Munic,oi0 de Quimbaya (Q.), 
identificado con Matricula inmobiliaria No. 280-177566, y ficha catastral No. 63594 0002 
0000 0000 0208 0280 0000 429 lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe 
ser generada hasta por 20 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de comvatibilldad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO;  para la disposicIón final de las aguas generadas 
en e/predio se determinó un área necesarIa de 69 m2 distribuidas en un pozo de absorción 
ubicado en coordenadas Lat; 4°37'12.S" N Long; -75° 46' 43,3" W que corresponde a una 
ubicación central del predio, con altitud de 1270 msnm, el predio colinda con predios 
destinados a uso de vivienda campestre." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 14 de junio del año 2022, la ingeniera 
Ambiental, da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento, siendo 
pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando 
la documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe 
tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos del 
orden territorial.  

Que en este sentido, la propietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra una vivienda campestre construida, la cual según 
el componente técnico se puede evidenciar que es un obra que no representa mayores 
impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según la 
propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, 
provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues 
con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones 
óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiadón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 
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Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

'1E/ ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socíalmente a los pueblos, garantízándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex/qen imponer unos correctivos." 

Esta Subdirección puede evidenciar conforme al certificado de tradición identificado No. 
280-177566 correspondiente al predio objeto de trámite, se evidencia que tiene una 
cabida de 1.026,29 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura del día 15 de julio 
del año 2008 y  que según el concepto uso de suelos de fecha 04 de febrero del año 2022 
expedido por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural de 
Quimbaya (Q),  el predio se encuentra ubicado en suelo rural lo que evidentemente es 
violatorio de los tamaños mínimos permitidos contemplados por la UAF, dadas por el 
INCORA en la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 
720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q. y que mediante la Resolución 
No. 041 de 1996 se determinó que para el municipio de Quimbaya (Q)  es de 5 a 10 
hectáreas, por tratarse de un predio rural, por lo anterior la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el 
análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo rural, ya que como se 
evidencia, este no cumple, como se dispondrá en el resuelve para que realicen los 
respectivos análisis de acuerdo a su competencia. 

Con el fin de controlar contaminaciones a los recursos naturales suelo y aire en función 
preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización del sistema de 
vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo y que se generan como resultado 
de la actividad doméstica por la vivienda campestre construida en el predio y así evitar 
posibles afectaciones al medio ambiente, tal y como lo recomienda la ingeniera ambiental 
quien da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento y así mitigar los 
posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en el predio objeto de solicitud. 
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Que el Decreto 097 de 2006 "POR EL CUAL SEREGLJ1MENTA LA EXPEDICIÓN DELICENCIAS 
URBANISTICAS EN SUELO RURAL Y SE EXPIDEN OTRAS DISPOSICIONES' compilada por 
el Decreto 1077 de 2015 dispone lo siguiente: 

"(..) ARTICULO 2.2.6.2.1 EdIficación en suelo rural. La expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural, además de lo dispuesto en el Título anterior, y en la legislación 
específica aplicable, se sujetará a las siguientes condiciones: 

1. Deberá darse estricto cumplimiento a las incompatibilidades sobre usos del suelo 
señaladas en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o 
complementen. 

2. Solamente se podrá autorL?ar la construcdón de edificaciones dedicadas a la explotación 
económica del predio que guarden relación con la naturaleza y destino del mismo, en razón 
de sus usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y/o 
actividades análogas. 

3. El desarrollo de usos industriales, comerciales y de servicios en suelo rural se sujetará a 
las determinaciones, dimensionamiento y localización de las áreas destinadas a estos usos 
en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o 
complementen. (..7' 

Que de acuerdo a lo anterior, la propietaria del predio 1) # PARCELACION CAMPESTRE 
HOTELERA DE QUIMBAYA- ETAPA L LOTE 14, ubicado en la vereda CElLAN, del 
Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-177566 
debe dar estricto cumplimiento a lo contemplado en el Esquema de Ordenamiento Territorial 
de Quimbaya Quindío. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del 14 de junio del año 2022, la Ingeniera 
Ambiental da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto que 
el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos que se 
generan en la vivienda campestre construida en el predio única y exclusivamente; adicional 
a esto se tuvo en cuenta el concepto de uso de suelo de fecha 04 de febrero del año 2022 
expedido por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural de 
Quimbaya (Q),  el cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural del 
municipio de Quimbaya (Q) y este es el documento propio y la autoridad indicada para 
identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, 
además de que este es un documento público que está amparado por la presunción de 
legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la 
Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está l(gada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde e/momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva en vuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 

lo 
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Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

E/Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, so/amente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso -a dminístrati va. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoría de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el arti'culo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decídído, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos1. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político yjuríclico. 

E/primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radíca en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 'juris tantum '. o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre construida en el predio, cuenta  
con un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, el cual se implementó para  
mitigar los posibles impactos que genere la actividad doméstica en la vivienda  
campestre única y exclusivamente, la competencia de esta subdirección está dada  
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
que se puedan aenerar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es aue esta Subdirección amparada  
en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación 
del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control  
Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte 
RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
T'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo " 

6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibidem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibidem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroflcar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tioo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 14 de junio del año 
2022, donde la Ingeniera Ambiental da viabilidad técnica a la documentación que reposa en 
el expediente 3185-2022, la cual soporta la estrijctura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que al evidenciar que la vivienda campestre ya se encuentra construida, este permiso de 
vertimiento se torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales 
para evitar la afectación al suelo de las aguas que se vierten, más no para determinar otros 
asuntos que son competencia de quien maneja el esquema de ordenamiento territorial del 
municipio; en consecuencia, la autoridad urbanística competente deberá brindar los 
parámetros y medidas para delimitar los espacios, los cuales estarían restringidos para 
ejecutarse cualquier actividad urbanística. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda  
campestre única y exclusivamente aue se encuentra construida el predio, en procura por 
que el sistema construido se encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una 
contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales 
generadas exclusivamente por vivienda campestre construida y habitación de la misma; 
dejando claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, 
parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que 
hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a definir 
el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) # 
PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA DE QUIMBAYA- ETAPA 1. LOTE 14, ubicado 
en la Vereda CElLAN, del Municipio de QUIMBAYA (Q), propiedad de la señora MARTHA 
ISABEL VALENCIA BARRERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 24.307.952, 
según los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente 
contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-922-07-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 
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RESOLUCION No. 2454 DE 2022 

A 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 Por medio de/a cual se declara 
la congestión admInistrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindfo y se dictan otras 
dísposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
3185-2022 que corresponde al predio 1) # PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA 
DE QUIMBAYA- ETAPA 1. LOTE 14, ubicado en la Vereda CElLAN, del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso 
de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de QUIMBAYA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora MARTHA ISABEL 
VALENCIA BARRERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 24.307.952 en calidad 
de propietaria del predio denominado: 1) # PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA DE 
QUIMBAYA- ETAPA 1. LOTE 14, ubicado en la vereda CElLAN, del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-177566 para una 
vivienda campestre construida única y exclusivamente, acorde con la información que 
presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Parcelación Campestre Hotelera Nogales 
de Quimbaya Etapa 1 Lote 14 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Ceilán del Municipio de Quimbaya 

(Q.) 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  37' 12.8" N Long: -75° 46' 43,3" W 

Codigo catastral 
63594 0002 0000 0000 0208 0280 0000 
429 

Matricula Inmobiliaria 280-177566 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío E.P.Q. 
S.A.S. E.S.P. 

Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 69 m2 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) # PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA DE QUIMBAYA-
ETAPA 1. LOTE 14, ubicado en la Vereda CElLAN, del Municipio de QUIMBAYA (Q),  el 
cual es efectivo para tratar las aguas residuales de la vivienda campestre única y 
exclusivamente para una contribución hasta por veinte (20) contribuyentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 
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Según memorias técnicas Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas por una 
vivienda en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional en mampostería compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición final a pozo de absorción 
con capacidad calculada para 20 contribuyentes. 

Trampa de grasas: la memoria de cálculo y los planos indican que se propone una trampa 
de grasas con capacidad de 165 litros, para el pre tratamiento de las aguas residuales 
provenientes de lavaplatos, duchas y lavamanos. 

Tanque Séptico: el agua proveniente del baño y de la trampa de grasas se conduce a un 
tanque en material con capacidad diseñada de 2910 litros, para una profundidad de 1.5m, 
largo 2m y ancho de im, para una capacidad final de 3000 litros, volumen mayor del 
requerido por el diseño. 

Filtro anaerobio: El agua proveniente del tanque séptico continúa su trayecto hacia el filtro 
anaeróbico, el cual tiene como material de soporte piedra para filtro, con un volumen de 
diseño de 442 litros con una profundidad de lecho 0.8 metros, ancho de 1 m y  0.7 m de 
largo, para una capacidad final de 560 litros. 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica integrado 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se propone la infiltración al suelo mediante pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 9.22m1n/pulgada, que 
indica un tipo de suelo arcilloso de absorción lenta a partir de esto se dimensiona un pozo 
de absorción de 4 metros de diámetro y 5,5 metros de profundidad, para un área de 69 m2. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) ciue se generarían como resultado de la actividad domestica de 
la vivienda campestre construida única y exclusivamente en el predio. Sin embargo es 
importante advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 
1997 y  demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración 
del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan 
desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes 
Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UN/CA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de 
especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que 
el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el  
presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún  
tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientosL  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar 
a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de rectuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental1  de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora MARTHA 
ISABEL VALENCIA BARRERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 24.307.952 
para que cumpla con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos 
permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicasL  inscritas o registradas ante la autoridad ambiental  
competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente firmada de la 
labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora MARTHA ISABEL VALENCIA BARRERA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 24.307.952 que, de requerirse ajustes, 
modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar 
la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual 
manera es importante tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de 
correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso 
de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de 
un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, 
se deberá allegar la información de actualización dentro del trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Citar para la notificación personal del presente acto 
administrativo a la señora MARTHA ISABEL VALENCIA BARRERA identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 24.307.952 en calidad de propietaria del predio objeto de tramite 
o a su apoderado debidamente constituido de no ser posible la notificación personal, se hará 
en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 
administrativo, al municipio de Quimbaya Quindío para su conocimiento y para los fines que 
estime pertinentes. 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚ SE 
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Subdir 

RLE OPERA SOSCUE 
Regulación y Control Ambiental (e) 

B. VU - OPEZ LZATE DAN A ILLO GOMEZ 
Abogada SCA. / Profesional U -rsitar/o Grado 10 

!ARIA kL 'IR2' F)r: 
Profesio,)al Universitaria 016 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 3185-2022 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©crq.ciov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 2454 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS DE UN LOTE VACIO PREDIO EL VERDAL ETAPA 2 DE ARMENIA (Q)  Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la 
Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 
16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autnoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 
medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige 
en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la 
disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros 
aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decret9 50 
del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto Un/co 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los Consejos 
Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y 
Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 29 de marzo del año 2022, el señor SANTIAGO GALLEGO ALVAREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.094.910.651, actuando en calidad de copropietario del 
predio denominado: 1) LOTE # 1, localizado en la vereda EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-172537, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional 
de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 3717-2022, acorde con la siguiente 
información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote #1 (proyecto denominado El Veredal 
Segunda Etapa) 

Localización del predio o proyecto Vereda El Caimo del Municipio de Armenia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin información exacta por cada vivienda 

Código catastral 63001 0003 0000 0112 000 
Matricula Inmobiliaria 280 — 172537 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío E.P.Q. ESP 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) Doméstico 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS DE UN LOTE VACIO PREDIO EL VERDAL ETAPA 2 DE ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Viviendas 

Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 14.4m2 por STARD 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado No SRCA-AITV-278-05-2022 del día 03 de mayo del año 2022, 
se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado mediante correo 
electrónico arq.santiagogallegoalvarezgmail.com  bajo radicado 8496 de fecha 09 de mayo del 
año 2022 y comunicado a los señores María Fernanda Alvarez Restrepo, Diego Fernando Alvarez 
Ruales, Natalia Alvarez Ruales, Jose Luis Becerra Orozco, Juan David Escobar Orozco, Juan 
Sebastián Gallego Ruiz, Veronica Gallego Ruiz, Andrea del Pilar Alvarez Baez, Gloria Inés Baez 
Guzmán, Luis Fernanda Pelaez Gallón y Robin Fernando Rodríguez Ceballos quienes ostentan la 
calidad de copropietarios del predio objeto de tramite mediante radicado 8399 de fecha 06 de 
mayo del año 2022. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Marieny Vásquez, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 10 de junio del año 2022, mediante acta No. 
59085 al predio denominado: El Verdal Etapa 2 localizado en la vereda Golconda del Municipio 
de Armenia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de/permiso de vertimiento, se realiza v191ta técnica, donde se observa 
lote sin ningún tioo de construccIón linda con vivienda campestres guadual vía princia//' 

(Se anexa informe técnico y registro fotográfico) 

Que el día 23 de junio del año 2022, la Ingeniera Ambiental )EISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico 
para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
560 - 2022 

FECHA: 23 de junio de 2022 
SOLICITANTE: SANTIAGO GALLEGO AL VAREZ 
EXPEDIENTE: 3717 de 2022 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
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RESOLUCIÓN No. 2454 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS DE UN LOTE VACIO PREDIO EL VERDAL ETAPA 2 DE ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por e/Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante 
Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 29 de marzo del 2022. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-278-05-22 de13 de mayo 

de 2022. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales con acta No. 59085 de 10 de junio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Lote #1 (proyecto denominado El Veredal 
Segunda Etapa) 

Localización de/predio o proyecto Vereda El Calmo del Municioio de Armenia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Sin información exacta por cada vivienda 

Cód,'o catastral 63001 0003 0000 0112 000 
Matricula Inmobiliaria 280-172537 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío E. P. Q.  ESP 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
T,o0 de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

T,o de actividad que genera el 
vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios). 

Viviendas 

Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 14.4m2 por STA RO 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

La disponibilidad de conexión a acueducto expedida por las Empresas Públicas del 
Quindío menciona que el proyecto denominado El Verdal segunda Etapa proyecta la 
construcción de 9 viviendas aproximadamente. 

Las memorias técnicas de diseño mencionan que en e/proyecto El Vereda! etapa 2 
se propone la construcción de 8 viviendas, cada una con ocupación máxima de 10 
personas. 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS DE UN LOTE VACIO PREDIO EL VERDAL ETAPA 2 DE ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

Cada vivienda propuesta se conectara a su propio sistema de tratamiento de Aguas 
Residuales Domesticas en prefabricado, los 8 STARD propuestos presentan con las 
mismas características y se describe a continuación. 

• STARD general: 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en cada vivienda se conducen a su propio 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) individual con las mismas 
caracter/sticas, prefabricado integrado, compuesto por trampa de grasas de 105 iltros, tanque 
séptico y filtro anaeróbico integrados de 2000 litros de capacidad, según validación a través de 
RAS 0330 de 2017 del diseño se establece que la capacidad mínima requerida es igual a la 
capacidad del sistema propuesto, con contribución de 130 L/hab/dia. El diseño de cada una de 
las unidades que componen el sistema, es estándar y sus espedficaciones están contenidas en 
el catálogo de instalación del proveedor. 

Disosicio'n final del efluente: Como disposidón final de las aguas residuales domésticas tratadas 
se 0pta por la infiltración al suelo mediante Pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida 
a partir de los 4 ensayos realizados en el predio es de 9.56 mm/pulgada, 8.89 mm/pulgada, 8.87 
mm/pulgada, 9.37 mm/pulgada que indica un tipo de suelo franco arcilloso de absorción lenta, 
a partir de esto se dimensiona un Pozo de absorción de 2.3metros de diámetro y profundidad 
2.3m. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteriticas ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales ypor lo tanto las cargas contaminantes son similares entre 

y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracter/çticas 
y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remodón de carga contaminante 
requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento 
de entrada y salida del STARD. 
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RESOLUCIÓN No. 2454 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS DE UN LOTE VACIO PREDIO EL VERDAL ETAPA 2 DE ARMENIA (Q)  YSEADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación N° 08576 expedida el 5 de octubre de 2021 por el Departamento 
Administrativo de Planeación del Munic,io de Armenia Q.,  mediante el cual se informa: 

"Revisada la normativa contenida en elAcuerdo Muníc,al 019 de 2009 (POT/2009 2023), para 
el predio ubicado en: LO 1 GOL CONDA, identificado con matrícula inmobiliaria: 280-172537 ficha 
catastral: 000300003112000 del área rural de Armenia, se evidenció que hace parte del sector 
rural identificado mediante Ficha Normativa: CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO; los usos del 
suelo están das/ficados dentro de las siguientes categorías: 
Uso Actual: Agrícola, Turismo, Vivienda Campestre, Servicios. Dotacional. 
Uso Prínci;oal: Servicio Logi'stico de Transporte. Transferencia de Carga, Estaciones de Servicio. 
Otros Servicios asociados al Transporte. 
Uso Compatible: Dotacional, Vivienda Campestre, Comercio, Agrícola, Turismo, Alojamientos, 
Resta urantes. 
Usos Restringido: Agroindustria. Entretenimiento de Alto Impacto, Moteles, Recreativo. 
Usos Prohibidos: Pecuario Avícola y Pora'cola, Industria. 

Tomado del 516 Quindío. 

Una vez observado la localización del predio en el sistema de información Geográfica SIG 
Quindío, se evidencia que el predio se encuentra fuera de Distritos de conservación y manejo, 
sin embargo, se evidencia que por el predio cruza por el Hm/te NorEste la Quebrada Las Tatabras. 

Imagen 3. Zona de protección 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS DE UN LOTE VACIO PREDIO EL VERDAL ETAPA 2 DE ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

Tomado del 516 Quindío. 

En función al cuerpo de agua denominado Quebrada Las Tatabras se realiza el buifer de 30m a 
lado y lado según artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques Del 
Decreto 1076 de 2015, que compila el Decreto 1449 de 1977, en el cual se establece que la 
protección de los bosques, los propietarios de predios están obIi'ados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en cauces 
de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada 
lado de los causes de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan dentro 
del predio. 

Evidendando que las coordenadas propuestas se ubican fuera de suelo de protección establecido 
en el Buffer del 516' Quind/o. 

El predio se ubica sobre suelo agrologico dase 2y 4. 
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ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS DE UN LOTE VACIO PREDIO EL VERDAL ETAPA 2 DE ARMENIA (Q)  Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor /0 tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 
de 2015 (artículos 42 y  43 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, 
la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 deI 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de vLsita 59085 de 10 de junio de 2022, realizada por 
el técnico Marleny Vásquez contratista de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de 
la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• En el trámite de la solicitud del permiso de vertimiento, se realiza visita técnica, donde 
se observa lote sín ningún t,00 de construcción linda con vívienda campestres guadual 
vi'a principal. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Lote vacío. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas 
y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico 
y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposidones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VOT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas 
vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes si'nificatívas, pueden 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS DE UN LOTE VACIO PREDIO EL VERDAL ETAPA 2 DE ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, 5erán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones 
y modificación técnicas y jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposidón final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento de/agua 
y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en 
las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en 
los resultados de la visita técnica de verificación con acta 59085 de 10 de junio de 2022 y en el 
análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 3717 
de 2022 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de los 8 sistemas de tratamiento planteados como 
solución individual de saneamiento de las Amias Residuales Domésticas generadas 
en las 8 viviendas en el  predio Lote #1 (proyecto denominado El Vereda! Segunda Etapa) 
ubicado en la vereda El caimo del Munic,io de Armenia (Q.),  Matn'cula Inmobiliaria No. 280-
172537 y ficha catastral No. 63001 0003 0000 0112 000, lo anterior teniendo como base la 
capacidad de las unidades de los STARD instalados, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por 10 contribuyentes permanentes en cada vivienda y 
STARD y demás aspectos aquímencionados, sin embargo, e/otorgamiento del permiso está 
sujeto a la evaluación jurídica intearal de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo,  y los demás que e/profesional asignado determine." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 23 de junio del aío 2022, la Ingeniera 
Ambiental considera viable técnicamente avalar la propuesta de los 8 sistemas de tratamiento 
planteados como solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas al 
predio denominado 1) LOTE # 1, localizado en la vereda EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-172537, siendo pertinente 
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aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la 
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, 
pero aue de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en 
cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de vertimientos, 
se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos la no afectación al 
derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado en el artículo 79 de la 
constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas/as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará 
la particiacíón de la comunidad en las decisiones que puedan afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que 
son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido 
es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el desarrollo del 
proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que 
logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto 
la protección del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha 
reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

'1El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la especie 
humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El 
derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son esenciales al 
hombre, la salud se encuentra l,ada al medío ambiente que le rodea y que dependiendo 
de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente 
a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y 
la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) LOTE 
# 1, localizado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-172537, cuenta con una fecha de apertura del 01 de junio de 
2006 y  se desprende que el fundo tiene un área de 7.325,00 metros cuadrados, lo que 
evidentemente seria violatorio ya que de acuerdo a la propuesta presentada, se pretenden 
construir 8 viviendas dentro del predio, por lo que sería violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a las 
determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la 
existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana fj 
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podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual 
forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA EL DOCUMENTO PARA 
LA DEFINICION DE LA EKENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de 
un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-USU 8576 de 
fecha 05 de octubre del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación del municipio de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" 
y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la C.R.Q., en las cuales se regula 
la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades 
para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por unidad 
de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princiaI y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 
hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa.'"' 

Visto lo anterior, esta subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás y 
específicamente a las determinantes ambientales del predio denominado 1) LOTE # 1, 
localizado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 720 
de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y que en las 
resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, surgieron 
como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se 
deben seguir para tramitar licencias de parcelación y para el caso particular el lote 1) LOTE # 
1 cuenta un área de 7,325,00 metros cuadrados, densidad que no cumpliría de acuerdo a la 
propuesta presentada en donde se pretende construir 8 viviendas en el predio objeto de 
solicitud. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor SANTIAGO GALLEGO ALVAREZ 
HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.910.651, actuando en calidad 
copropietario del predio denominado 1) LOTE # 1, localizado en la vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-172537, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es 
posible de acuerdo a la propuesta presentada, ya que se pretenden construir 8 viviendas en el 
predio, por lo tanto no cumple con las densidades para vivienda suburbana, la cual No oodrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, 

lo 
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viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio denominado: 1) LOTE # 1, localizado en la vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-172537. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE 
NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma 
una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 
de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por 
el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especíal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o 
sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las 
aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, niel régimen y la calidad de las aguas, 
ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe verter, sin 
tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, 
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causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o 
impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tioo de vertimiento dependerá de la destinación e los tramos 
o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en su 
Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, en la 
evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de las vis/tas técnicas practicadas y en el informe técnico, otorgará o negará 
el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos'í (Artículo 42 Decreto 
3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los requisitos 
que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental, así 
como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e 
indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe seguir 
para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente 
y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, las 
actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 2010, 
y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades y 
limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 
(artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto 
de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-923-07-2022 que declara reunida toda la información 
para decidir. 
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Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de 
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función 
de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para 
expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso de 
solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director General 
expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara la congestión 
administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y atención oportuna de 
tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modíficada por 
la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de 
fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 3717-2022 que 
corresponde al predio denominado: 1) LOTE # 1, localizado en la vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-172537, 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS, para el predio denominado: 1) LOTE # 1, localizado en la vereda EL CAlMO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-172537, 
presentado por el señor SANTIAGO GALLEGO ALVAREZ HERRERA, identificado con cédula 
de ciudadanía número 1.094.910.651, actuando en calidad de copropietario del predio objeto de 
solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 1) LOTE 
# 1 localizado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-172537, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte 
motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite administrativo 
de solicitud de fecha 29 de marzo del año 2022, relacionado con el predio denominado: 1) LOTE 
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RESOLUCIÓN No. 2454 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS DE UN LOTE VACIO PREDIO EL VERDAL ETAPA 2 DE ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

# 1, localizado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-172537. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto administrativo al correo electrónico 
arci.santiagogallegoalvarez@jgmail.com  al señor SANTIAGO GALLEGO ALVAREZ HERRERA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.910.651 quien actúa en calidad de 
copropietario del predio objeto de solicitud, en los términos del artículo 56 de la ley 1437 del 
año 2011. 

PARAGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS, comunicar como terceros 
determinados como notificación personal del acto administrativo a los señores MARIA 
FERNANDA ALVAREZ RESTREPO, DIEGO FERNANDO ALVAREZ RUALES, NATALIA 
ÁLVAREZ RUALES, JOSE LUIS BECERRA OROZCO, JUAN DAVID ESCOBAR OROZCO, 
JUAN SEBASTIÁN GALLEGO RUIZ, VERONICA GALLEGO RUIZ, ANDREA DEL PILAR 
ÁLVAREZ BAEZ, GLORIA INÉS BAEZ GUZMÁN, LUIS FERNANDA PELAEZ GALLÓN Y 
ROBIN FERNANDO RODRIGUEZ CEBALLOS quienes de acuerdo a la documentación 
presentada ostentan la calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud, de conformidad 
en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resoución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con 
los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según lo 
dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la 

Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 
16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 

por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 

de la Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige 

en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la 

disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 

1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros 
aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos compilando el 
Decreto 3930 de 2010, este último modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 26 de abril del año 2022, la señora PAULA ANDREA ARIZA ECHEVERRY 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.927.343 actuando en calidad de propietaria del 

predio denominado: 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado en la vereda LUNA PARK del 

municipio de SALENTO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-90183, 
presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formulario 

único nacional de solicitud de permiso de vertimientos con radicado CRQ ARM 5072-2022, 

acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto SAN JUAN DE CAROLINA SALENTO 

Localización del predio o proyecto CASA 24 URB LAS COLINAS 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 4°36'29,68 N 

Longitud 75°37'52,19" O 

Código catastral 0000000000010080100000204 

Matricula Inmobiliaria 280-90183 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0064 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 49.47 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-AITV-309-05-2022 del día 11 de mayo del año 2022, 

se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por correo 

electrónico arizanestorh©gmail.com mediante radicado 9052 de fecha 16 de mayo del año 
2022. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., con fecha 
del 21 de mayo del año 2022 realizó visita técnica al predio denominado: Lote 24 Urbanización 

Las Colinas ubicado en la vereda Luna Park del municipio de Salento (Q)  con el fin de seguir con 
el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 5072-2022, observándose 

lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda campestre de 3 habitaciones, 5 bafios, 1 codna, en el momento no se encuentra 
habitada. 

Cuenta con sistema completo en mampostería, consta de trampa de grasas (O. 6m x O. 6m x 
O. 6m), tanque séptico (largo 2.5 mt, ancho 1. 5m, profundidad de 1.5m), tanque fafa (largo lm, 
ancho 1.5m), la disposición final a pozo de absorción con profundidad de 6m y diámetro de 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 21 de julio del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO, Contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite 
de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV - 
664 - 2022 

FECHA: 21 de julio de 2022 
SOLICITANTE: PAULA ANDREA ARIZA ECHE VERR Y 
EXPEDIENTE: 5072 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas por e/Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante 
Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 
1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 26 de abril del 2022. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AI7V-309-05-2022 del 11 de 

mayo del (2022). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 58513 del 21 de mayo de 2022. 
5. Revisan de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de 

permiso de vertimientos del 6 de abril del 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto SAN JUAN DE CAROLINA SALENTO 

LocalizacIón de/predio o proyecto CASA 24 URB LAS COLINAS 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud 4°3629,68 N 
Longitud 75°37'52, 19" 0 

Código catastral 0000000000010080100000204 
Matricula Inmobillaria 280-90183 

Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0064 Lts/seg 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 49.47 m2 
Número de personas 5 

4, RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4,1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas en 
mamposten'a, tanque séptico y filtro anaerobio en mampostería, y sistema de disposición final a 
pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio se encuentra construida en mampostería, 
para el pre tratamiento de las aguas residuales domesticas de la vivienda. Según las memorias 
de cálculo recibirá una descarga de 92. 08L, la trampa de grasas construida tiene B=0. 6m, 
L -0. 6m, H-0. 6m para una capacidad de V=216L. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en el predio existe un tanque séptico con las 
s,guientes características: 

1)  Tanque séptico: Se encuentra instalado un tanque en mampostería de 1950 Lítros, para un 
volumen aproximado requerido de 1.052 m3 - 1052 Litros para el compartimiento 1 y  1.05 m3 
construidos para el compartimiento 2. 

Filtro anaeróbico: Se encuentra instalado un tanque en mampostería de 1500 Litros, para un 
volumen aproximado de 0.721 m3 - 721 Litros. 

El sistema está calculado para 5 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas a tratar 
se 0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida 
a partir del ensayo realizado en el predio es de 5.35 mm/pulgada. A partir de esto se dimensionan 
dos pozos de absorción de 1.5m de diámetro, Sm de profundidad, y 1.5 de diámetro, 4m de 
profundidad respectivamente. 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Figure 1: Modelo de/sistema propuesto. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales ypor lo tanto las cargas contaminantes son similares entre 
s, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas 
y asumiendo que para sistemas de tivo convencional (aquellos conformados por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los 
parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 
de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas 
ofrece suficiente informadón del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaría de Planeación del 
Municipio de Sa/ento, donde se presentan las siguientes caracteri'sticas del predio: 

Ficha catastral: 0000000000010080100000204 
Matricu/a inmobiliaria: 280-90183 
Nombre: CASA 24 URB LAS COLINAS. 
Ubicación: Zona rural del Municioio de Salento. 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Categoriación: Zona de actuación especial. 

Usos permitidos según acuerdo 020 deI 2001. 
Artículo 136. 
A gr/cola 
Pecuario 
Forestales 
Conservación y protección. 
Residencial. 
Agroindustrial 
Cuando las condiciones f/91c0 ambientales lo permitan, podrán combinarse. 
Estos usos se permitirán, restringirán o prohibirán de acuerdo al impacto ambiental o de otra 
índole que puedan afectar gravemente el equilibrio en un área determinada. 

Artículo 137, 
Zonas de conservación y protección ambiental. 
Zonas de producción económica. 
Zonas de actuación especial. 

Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio con ficha catastral 
0000000000010080100000204 objeto del presente concepto se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos. 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observan presuntos nacimientos una distancia próxima de 76.1 m por fuera del predio 
respecto a/punto de coordenadas suministrado e/cual se encuentra dentro de/predio, mediante 
/a herramienta de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del comando Buifer del SIG QUINDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia inferior a 100.0 metros hasta el presunto nadmiento deI 
que parte el drenaje más cercano. Se debe tener en cuenta lo estioulado en el artículo 
22.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 
50 aflos. 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Ingrese las coordenadas a ubicar en 
el mapa 

OCoordenaclas Planas 
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37 52,19 

Figure 4: Capacidad de uso Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con fiche catastral 0000000000010080100000204, el cual dio 
origen a/predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clase Z 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con /05 artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 
de 2015 (artículos 42 y  43 deI Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la 
presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requ&to. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 deI 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requi:sito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,inado en el acta de visita N° 58513 del 21 de mayo de 2022, realizada 
por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se 
encontró lo siguiente; 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA WVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

• Vivienda campestre de 3 habitaciones, 5 baños, 1 cocina, en el momento no se encuentra 
habitada. 
Cuenta con sistema completo en mampostería, consta de trampa de grasas (0. 6m x 
0. 6m x 0. 6m), tanque séptico (largo 2.5 mt, ancho 1.5m, profundidad de 1. Sm), tanque 
fafa (largo lm, ancho 1. 5m), la disposición final a pozo de absorción con profundidad de 
6m y diámetro de 1.5m). 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina / siguiente: 

Sistema completo funcionando adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quíndío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• Todos los módulos deberán estar descubiertos, y de fádl acceso para la respectiva 
inspección y mantenimiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
índica ciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas 
y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de or,'en estrictamente doméstico 
y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 
2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas resíduales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado medíante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas 
vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes s,iniflcativas, pueden 
presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

• La dístancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el tubo 
de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún t100 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones 
y modificación técnicas y jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua 
y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5 CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en 
las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de didembre de 2017; con base en 
el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 5072-
22 de 2022, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera VIABLE 
técnicamente la pronuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
CASA 24 ¿fRS LAS COLINAS del Municioio de Salento (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-90183 
y ficha catastral No. 0000000000010080100000204, lo anterior, teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD ínstaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 5 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en 
e/predio se calculan dos pozos de absorción para un área de 49.47 m2 ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud 4°3629, 68 N, Longitud 75°37'52, 19" 0) que corresponde a una ubicación 

lo 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

de/predio con uso residencial, con altura de 1210 msnm, el cual co/inda con otros predios con 
uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se 
otorgue por 10 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 1ro. 
Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su 
funcionamiento con mayor periodicidad." 

Que en este sentido, la propietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de aguas 
residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el predio objeto 

de la solicitud, se encuentra una vivienda campestre construida, la cual según el componente 

técnico se puede evidenciar que es una obra que no representa mayores impactos ambientales 
dadas las características existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la 

legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, es el indicado para 

evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. También 

comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso de vertimientos 
permitirá a los propietarios que de encontrarse factible por la autoridad competente, 
el dueño lo disfrute, pero mitigando los impactos ambientales que podrían 
generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en 
completa armonía con los recursos naturales, y para este fin se considera esta 
subdirección indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el 
respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida 
disposición final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los 
impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del 
derecho, entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen 
como copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos la no 

afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado en el 
artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, dispone 

lo siguiente: 

"Todas/as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará 
la paftic10ación de la comunidad en las decisiones que puedan afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro de 
esos fines". 

11 

9 Calle 19 Norte # 19-55 8.! Mercedes del Norte servicioalcientecrq.gov.co  WWW.CrqgOV.CO L (6>7460679  - (6)7460643 - 3174274417 



'ji 

   j PLndeAcción nstitudona 
1  V rotegkndoepatrimonio 

ambienta[y más cerca 4 '\ Ç  detciudadano 
2020 - 2023 

               

               

               

               

               

               

               

               

               

RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 

que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que 
son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 

resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido 

es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el desarrollo del 

proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que 

logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto 

la protección del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha 
reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la especie 
humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; la vida. El 
derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son esenciales al 
hombre, la salud se encuentra Iigada a/medio ambiente que le rodea y que dependiendo 
de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y 
socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites 
tolerables de contaminación que a/ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos 
correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 280-90183, se desprende que el fundo tiene una cabida 

aproximada 730,00 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura de fecha 28 de julio 
del año 1993, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos en cumplimiento de 

la UAF, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos de 
fecha 25 de abril del año 2022, el cual fue expedido por el Secretario de Planeación y Obras 

Publicas del municipio de Salento Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir 

estos aspectos. En igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad 
del predio 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS, ubicado en la Vereda LUNA PARK, del Municipio 

de SALENTO (Q) registra como fecha de apertura el 28 de julio del año 1993, según certificado 

de tradición aportado a la solicitud de permiso de vertimiento de radicado N° 5072-2022, por 

tanto es posible establecer que el predio objeto de la solicitud existía antes de entrar en vigencia 

la Ley 160 de 1994 (03 de agosto de 1994) incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q. que amerita que este 
despacho deba pronunciarse sobre esta disposición, convirtiéndose en un derecho adquirido por 
el propietario de buena fe; de acuerdo a la sentencia 192 del año 2016 'DERECHOS 
ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE PRE VALENCIA DEL 

INTERES GENERAL SOBRE EL PARTICULAR YLAS FUNCIONES SOCIAL YECOLOGICA 

DE LA PROPIEDAD.,. 
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La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, so/amente se aplica en e/ derecho 
privado pues en el derecho público la doctrina y la jurisprudencia consideran que es más 
aøropiado hablar de situaciones lurídícas consolidadas.  (..) Esta diferencia adquiere mayor 
relevancia cuanto se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello seflaló la Corte en 
sentencia anterior, (..) que "en este campo no existe el amparo de derechos adquiridos pues la 
dInámica propia del Estado obliga al legislador a modificar la normatividad en aras de lograr el 
bienestar de la colectividad en general; en consecuencia, nadie puede pretender aue un 
determinado régimen tributarío lo rUa  por siempre y para siempre, esto es, que se convierta en 

ínmodíficable'  

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del 21 de julio del año 2022, el Ingeniero Civil da 
viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto que el sistema de 
tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los impactos ambientales 
que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos que se generan en la vivienda campestre 
construida en el predio única y exclusivamente; adicional a esto se tuvo en cuenta el concepto 
de uso de suelo de fecha 25 de abril del año 2022, el cual fue expedido por el Secretario de 
Planeación y Obras Publicas del municipio de Salento Quindío, el cual certifica que dicho predio 
se encuentra ubicado en suelo rural del municipio de Salento (Q)  y este es el documento propio 

y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el 
área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está amparado por la 
presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos 
administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-
95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de la 
Administración se manifiesta a través de una dec,ión. El acto administrativo existe, tal 
como lo sefla/a la doctrina, desde el momento en que es producido por la Administración, 
y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos jurídicos, es decir, de 
ser eficaz. De igua1 manera, la existencia del acto administrativo está ligada a su 
vigencia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, condicionada, 
daro est4 a la publicación o notificación del acto, según sea de carácter general o 
individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada a 
su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el criterio 
mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el momento en que 
se profieren, y su validez y eficacia están condidonadas a la publicadón o notificadón, 
según se trate de un acto de carácter general, impersonal y abstracto, o de un acto de 
carácter particular, personal y concreto. 
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Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto viciado 
de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente desaparece mediante 
la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta a 
la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutor/a de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales; la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene según 
el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos no proceda 
ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se interpongan 
recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la perención, o se 
acepten los desistimientos1. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existenda de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo acate 
voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacdón de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden tener 
obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, presunción 
7uris tantum ', o sea, que admite prueba en contrario'6  

1 HonorabIe Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porra, México, 1976, pág. 190. 
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Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre que se encuentra construida, cuenta  

con un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, la cual se imDlementó cara  
mitigar los Iosibles imDactos que genere la actividad doméstica en la vivienda  
exclusivamente, la competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar 
la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero no 

para autorizar o negar construcciones, oues eso corresDonde a otras autoridades, y es en este 
sentido es que esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá  

definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la  

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo 

cual se disDondrá en la Darte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como 
lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 

constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 

manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 

de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 

trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 

certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 

administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 

logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 

anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. La Ley garant1zar6 la participación de la comunidad en las dedsiones que 
puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e Integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o 
sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las 
aguas que: "Sin permIso, no se podrán alterar los cauces, niel régimen y/a calidad de las aguas, 
ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe verter, sin 
tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, 
causar daflo o poner en pe/igro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o 
impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tioo de vertimiento dependerá de la destinación e los tramos 
o cuerpo de aguas, de /os efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en su 
Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la 
evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, otorgará o negará 
e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servido genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' (Artículo 42 Decreto 
3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los requisitos 
que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental, así 
como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e 
indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe seguir 
para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente 
y la preservación de los recursos naturales. 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, acogiendo 

lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 21 de julio del año 2022, donde la 

Ingeniera ambiental da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el expediente 5072-

2022, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de tratamiento de aguas 
residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las situaciones jurídicas de 

acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de Regulación y Control Ambiental a 
decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso de 

vertimiento de aguas residuales domesticas que se generan en la vivienda campestre aue se 
encuentra construida en el predio, en procura por que el sistema este bajo los parámetros 

ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen manejo 

a las aguas residuales generadas por la vivienda campestre y habitación de la misma; dejando 

claridad que conforme a los actos destinados a la construcción, edificación, parcelación o 

cualquier acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos 

de tramites sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo 

relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS, ubicado 

en la Vereda LUNA PARK, del Municipio de SALENTO (Q), propiedad de la señora PAULA 
ANDREA ARIZA ECHEVERRY identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.927.343, según 
los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de la 
solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto 

de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-921-07-2022 que declara reunida toda la información 

para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por la 
Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 

autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto 

administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso de 
solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director General 

expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara/a congestión 
administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y atención oportuna de 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras disposicíones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por 

la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de 
fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 5072-2022 que 
corresponde al predio 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS, ubicado en la Vereda LUNA PARK, 
del Municipio de SALENTO (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite 

de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde 
ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, 
Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de SALENTO (Q), y 
demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y 
aguas subterráneas, a la señora PAULA ANDREA ARIZA ECHEVERRY identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 41.927.343 en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE 
24 URB. LAS COLINAS, ubicado en la vereda LUNA PARK, del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-90183 para una vivienda campestre construida 
única y exclusivamente, acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto SAN JUAN DE CAROLINA SALENTO 

Localización del predio o proyecto CASA 24 URB LAS COLINAS 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud 4°36'29,68 N 
Longitud 75°37'52,19" O 

Código catastral 0000000000010080100000204 

Matricula Inmobiliaria 280-90183 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0064 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 49.47 m2 

Número de personas 5 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por un 

término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, según lo 

dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 2015, término 

que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último año de 
vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al artículo 

2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que 

es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando ninguna 

actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de 

requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad 

ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 

CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 

parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra construido en el predio 

1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS, ubicado en la Vereda LUNA PARK, del Municipio de 

SALENTO (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales de la vivienda campestre 

construida con una contribución máxima generada hasta por cinco (05) contribuyentes 

permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas en 
mampostería, tanque séptico y filtro anaerobio en mampostería, y sistema de disposición final a 
pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio se encuentra construida en mampostería, 

para el pre tratamiento de las aguas residuales domesticas de la vivienda. Según las memorias 

de cálculo recibirá una descarga de 92.08L, la trampa de grasas construida tiene B=0.6m, 
L=0.6m, H=0.6m para una capacidad de V=216L. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en el predio existe un tanque séptico con las 

siguientes características: 

1) Tanque séptico: Se encuentra instalado un tanque en mampostería de 1950 Litros, para un 
volumen aproximado requerido de 1.052 m3 — 1052 Litros para el compartimiento 1 y 1.05 m3 

construidos para el compartimiento 2. 

Filtro anaeróbico: Se encuentra instalado un tanque en mampostería de 1500 Litros, para un 
volumen aproximado de 0.721 m3 — 721 Litros. 

El sistema está calculado para 5 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas a tratar 
se 0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida 

a partir del ensayo realizado en el predio es de 5.35 mm/pulgada. A partir de esto se dimensionan 

dos pozos de absorción de 1.5m de diámetro, 5m de profundidad, y 1.5 de diámetro, 4m de 
profundidad respectivamente. 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Figure 5: Modelo del sistema propuesto. 

PARAGRAFO 2: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el tratamiento 

de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución individual de 
saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica de la vivienda 

campestre que se encuentra construida en el predio. Sin embargo es importante advertir que 

las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas 

concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto 
son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su 

jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La  

Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 

por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de 

desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en 
el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras 

que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la 

entidad competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 

1469 de 2010 y  demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, oues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a 

qenerar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  
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PARAGRAFO 3: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o Dermisos ambientales 
para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso deberá tramitarlas 

ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá verificar el cumplimiento 

de la normativa ambiental y exigir el cumDlimiento de la misma, de lo contrario podrá verse 
inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental (ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 

resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora PAULA ANDREA 
ARIZA ECHEVERRY identificado con la cedula de ciudadanía No. 41.927.343 para que cumpla 
con lo siguiente: 

• Todos los módulos deberán estar descubiertos, y de fácil acceso para la respectiva 

inspección y mantenimiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas 
y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico 
y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 

traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 

2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 

Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas 

vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden 
presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 

de descarga y el fondo del pozo. 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 

informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones 
y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua 

y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo requiera, 

esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, además para 
estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores necesarias para 

este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 

residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 

establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o constructor, 

para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados por personas 

naturales o jurídicas1  inscritas o registradas ante la autoridad ambiental competente, los cuales 

deberán dejar certificación y/o factura debidamente firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la señora PAULA ANDREA ARIZA ECHEVERRY 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 41.927.343 que, de requerirse ajustes, 

modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es 
importante tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada 

por el usuario dentro del Formulario Único de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario 
deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay 

un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de 

actualización dentro del trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO SEXTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., los servicios de seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 2010, resultante de 

la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, de acuerdo con la 
Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, serán 
liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, de acuerdo 

a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 2009, 
sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las normas 
sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, a 

otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, quién 
podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato y por 
escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del permiso, 
indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan 
los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, 

marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 5 

del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en cualquier momento 

el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de 

Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de vertimientos que se expide para 
la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto administrativo al correo 

electrónico arizanestorh@)gmail.com  a la señor PAULA ANDREA ARIZA ECHEVERRY 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.927.343, en calidad de propietaria del predio 
objeto de solicitud, en los términos del artículo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 

con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
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RESOLUCIÓN No. 2457 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 

recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá 

ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto cumplimiento 

al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el concepto 

técnico. 
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ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la 
Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 
16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 
medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige 
en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la 
disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros 
aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos compilando el 
Decreto 3930 de 2010, este último modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 05 de mayo del año 2022, el señor ANDRES EDUARDO GUERRERO GONZALEZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.085.263.498 en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE 
"SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 
CIRCASIA (q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-170149, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional 
de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5641-2022, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote Numero 11 Conjunto Residencial 
Campestre San Miguel de los Pinos 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda San Antonio del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  37' 52.57" N Long: -75° 35' 41.63" 
W, 
coordenadas planas: 1162676.533E 
1004046.015 N 

Código catastral 0001 0000 0006 0805 8000 00609 
Matricula Inmobiliaria 280 — 170149 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío E.P.Q. 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

1 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 13.5 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado SRCA-AITV-329-05-2022 de fecha 16 de mayo del año 2022, se 
profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por correo 
electrónico andres.guerrero.rx@gmail.com  mediante radicado 9208 de fecha 17 de mayo del 
año 2022. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Victor Hugo Giraldo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo al acta No. 57843 de 
fecha 21 de mayo del año 2022 al Predio denominado: Conjunto Residencial Campestre San 
Miguel Los Pinos # 11 ubicado en la vereda San Antonio del municipio de Circasia (Q),  en la cual 
se evidencio lo siguiente: 

'T.'ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Sistema completo, trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción, el 
sistema es prefabricado, protegido con placa de cemento con tapas de revísión. 

Alimentado por una vivienda campestre construida en su totalidad, 2 baterías sanitarias, 1 cocina 
que alimenta el 5istema, 2 personas permanentes. '- 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 

Que el día 13 de junio del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico 
para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
552 - 2022 

FECHA: 13 de junio de 2022 
SOLICITANTE: ANDRES EDUARDO GUERRERO GONZALEZ 
EXPEDIENTE: 5641 DE 2022 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el so/idtante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas por el Reglamento 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante 
Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 05 de mayo del 2022. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-329-05-22 del 16 de 

mayo de 2022 y  notificado por correo electrónico el día 17 de mayo de 2022. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales con acta No. 57843 del 21 de mayo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto Lote Numero 11 Conjunto Residen da! 
Campestre San Miguel de los Pinos 

Local/zadón de/predio o proyecto 
Vereda San Antonio del Municioío de Circasia 
(-Q.) 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferenda das). 

Lat: 4037'  52.57" N Long: -75° 35' 41.63" 
W, 
coordenadas planas: 1162676.533E 
1004046.015 N 

Código catastral 0001 0000 0006 0805 8000 00609 
Matricula Inmobiliaria 280 - 170149 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío E P. Q. 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Ti,o de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

T,o de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servidos). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 
Frecuenda de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/d,'a 
T,po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 13.5 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según planos en e/predio se propone 1 vivienda, y según memorias técnicas, las aguas 
residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducen a un Sistema de Tratamiento 
de Aguas Resídua/es Domésticas (STARD) de t100 con vendona/, instalado en prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbíco y sistema de disposición 
fina/pozo de absorción. Según /as unidades insta/adas la capaddad para el tratamiento de /as 
aguas residuales puede ser generada hasta por 6 contribuyentes permanentes, sin embargo, la 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

memoria técnica fue cakulada por 3 contribuyentes razón por/a cual queda limitado el número 
de contribuyentes al sistema. 

Trampa de grasas: se propone 1 trampa de grasas en mampostería con volumen de 160 iltros, 
con dimensiones de Largo= 0.55m, ancho=0.55m, Hu=lm. 

Según las memorias técnicas de disefio el STARD cuenta con tanque séptico y filtro anaerobio 
prefabricado con las s,'uientes dimensiones: 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en planos 
se muestra 1 tanque séptico de 1000 litros y FAFA de 1000 litros, instalados en prefabricado. 

Figura Tipos de sistema de tratamiento de agua domsttca=! resduat 

2Ittan .&plico tI2 
iaparkIad: 1.000 Lb 

Sisianra pIIca I 
Caparidail 2.000Lb 

SI*l.mi síptico fl  
Çptwi1ist4$00Lts 

Taa010 MA 

Cap&klad paro 
Olvionda hiela do 3 

pataratas 

inaa f A 

Capacidad para 
viaisridd hasta daS 

pútaoilat 

lareaa FAiA 

Capacidad para 
ahondo høt d 12 

personas 

0ente: CatIocjo Sistemas prefabricados. 

- ___________________ 
Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas 
se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación 
obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 28min/pulg, con área de infiltración 
requerida de 13.5 m2, a partir de esta información se dimensiona un pozo de absorción de 
dimensiones de diámetro 1.5m y profundidad de 2. 9m. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se or,ginan 
en una vivienda familiar, los caudales ypor lo tanto las cargas contaminantes son similares entre 
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si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características 
y asumiendo que para sistemas de t/o convencional (aquellos conformados por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante 
requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento 
de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad munícipal competente: de 
acuerdo con la certificación expedida el 21 de julio de 2021 por el Secretario de infraestructura 
del Municipio de Circasia, mediante el cual se informa que el predio denominado Lote Numero 
11 Conjunto Residendal Campestre San Miguel de los Pinos, ubicado en la Vereda San Antonio, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280 - 170149 y  ficha Catastral No. 0001 0000 0006 
0805 8000 00609, se encuentra ubicado en suelo rural. 

Se realiza la búsqueda de/predio objeto de estudio, en el sistema de información geográfica SIC 
Quíndío, con la Ficha Catastral proporcionada, encontrando un predio denominado Loli 
C. R. C. San Migue/ de los Pinos con un área aproximada de 6339m2. además, se observa que 
en el predio, cruza la quebrada Cajones Por lo que se debe tener en cuenta lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de 2015, en e/cual se establece 
una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas 
sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 años, sin embargo la coordenada de descarga del 
vertimiento Lat: 40  37' 52.57" N Long: -75° 35' 41.63" W, se ubica fuera de área forestal 
protectora de 30m al lado y lado de la Quebrada. 

Imagen 3. Áreas y ecosistemas estratégicos 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio se encuentra fuera del po/i'ono 
de/Distrito de Conservación de Suelos de Barbas Bremen (DCSBB), sin embargo, esta DENTRO 
de/Distrito Regional de Manejo Integrado de la Cuenca Afta de/Rio Quindío (DRMI). 

Según lo observado se evidencia que e/predio se ubica sobre suelo con clase Agrologico clase 
3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 
de 2015 (art/culos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, 
la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requiJto. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 
del Decreto .1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurklica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,inado en el acta de visita No. 57843 deI 21 de mayo de 2022, realizada 
por el técnico Emilse Guerrero contratista de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental 
de la C.R. Q.,  se encontró lo s,guiente; 

• Sistema completo, trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio y pozo de 
absorción, el sistema es prefabricado, protegido con placa de cemento con tapas de 
revisión. 

• Alimentado por una vivienda campestre construida en su totalidad, 2 baterías sanitarias, 
1 cocina que alimenta el sistema, 2 personas permanentes. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente; 

El sistema construido, se generan vertimientos. 

& OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas 
y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico 
y se realian los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vi'ente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposidones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básíco, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas 
vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden 
presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sístema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, 
pozos de abastedmiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún t100 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
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informar a la Corporación Autónoma regional del Quíndío para realizar las adecuaciones 
y modificación técnicas yjur/dicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realízar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua 
y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por e/sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 201Z Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atendón oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en 
las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en 
los resultados de la visita técnica de verificación con acta No. 57843 del 21 de mayo de 2022 y 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5641 
DE 2022 y de lo encontrado en la mencíonada visita técnica, se considera viable avalar 
sistema de tratamiento como solución individual de saneamiento de las Amias 
Residuales Domésticas generadas  en el predio Lote Numero 11 Conjunto Residencial 
Campestre San Miguel de los Pinos ubicado en la Vereda e/San Antonio del Munic,io de Circasia 
(Q.), Matri'cula Inmobiliaria No. 280-170149 y ficha catastral No. 0001 0000 0006 0805 8000 
00609, lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para 
el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 3 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, e/otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en 
el predio se determinó un área necesaria de 13.5 rn2, la misma corresponde a una zona central 
de/predio y fue desi'nada en las coordenadas geográficas Lat: 4037152.571/  N Long: 75° 35/ 
41.63" W, coordenadas planas: 1162676. 533E 1004046.015 N para una altitud de 1872 msnm, 
el predio colinda con predios destinados a uso vivienda campestre." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 13 de junio del año 2022, el ingeniero Civil, 
da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento, siendo pertinente 
aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la  
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, 
pero aue de acuerdo con la ubicación del oredio, el trámite debe tener un análisis en  
cuanto a determinantes ambientales, intervenciones en el Distrito Regional de 
Manejo Integrado y demás aspectos del orden territorial.  

Del estudio del trámite se pudo evidenciar que el predio se encuentra localizado dentro del 
DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO (DRMI), lo que genera que este trámite 
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deba manejarse como una situación especial, y en este aspecto se debe realizar un análisis 
jurídico - técnico para determinar la viabilidad o no del permiso de vertimientos; para lo cual 
resulta inminente identificar el paso jurídico que ha tenido la declaratoria del área protegida, a 
lo que se tiene que: 

El DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO (DM1), se definen como un espacio de la Biosfera 
que, por razón de factores ambientales o socio económicos, se delimita para que dentro de los 
criterios del desarrollo sostenible se ordene, planifique y regule el uso y manejo de los recursos 
naturales renovables y las actividades económicas que allí se adelanten. 

El artículo 14 del Decreto 1974 del 31 de agosto de 1989. Por el cual se reglamenta el artículo 
310 del Decreto — ley 2811 de 1974, sobre Distritos de Manejo Integrado de los Recursos 
Naturales Renovables y la Ley 23 de 1973, establece que corresponde al INDERENA y/o a las 
CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES, la facultad de declarar, alinderar y administrar 
los Distritos de Manejo Integrado de los Recursos Naturales Renovables (DM1), de conformidad 
con lo dispuesto en el literal S del artículo 134 del Decreto Ley 501 de 1989 y el artículo 1 del 
Decreto 1203 de 1989, respectivamente. 

En el Departamento del Quindío, El (DM1) en el municipio de Salento fue creado mediante 
acuerdo 10 del 17 de diciembre de 1998. De la misma manera, mediante el acuerdo 012 de 
2007, el consejo directivo de la C.R.Q. aprueba el plan de manejo del DM1 y allí se establecen 
los usos. Una vez realizado el análisis a la documentación aportada al expediente contentivo de 
la solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas encontramos en el 
certificado de tradición y libertad del predio 1.) LOTE NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
170149 cuenta con una apertura registrada el día 21 de julio del año 2005, por lo tanto es con 
anterioridad a la entrada en vigencia del acuerdo 012 del 2007, en donde el concejo directivo 
de la C.R.Q. aprueba el plan de manejo DM1; es por esto que el predio objeto de solicitud cuenta 
con una preexistencia al momento de la aprobación del mismo. No se encuentra probado dentro 
del plenario que el propietario, poseedor o tenedor conocía inequívocamente que el predio se 
encontraba afectado por el área protegida, condición sine qua non para su oponibilidad, tal y 
como lo ha señalado la jurisprudencia; incluso podríamos hablar de que el propietario fue 
conducido o inducido a un error, ya que el concepto sobre uso de suelos expedido por el 
Secretario de Planeación del municipio de Circasia (Q),  certifica que dicho predio se encuentra 
ubicado en el área rural del municipio de Circasia (Q), y es este el documento propio y la 
autoridad indicada para identificar los tipos de suelo y los usos que se pueden dar en el área de 
su jurisdicción, además de que este es un documento público que está amparado por la 
presunción de legalidad, y lo que sucede en este caso es que el uso para tal predio, no se puede 
dar sin desconocer la declaratoria de Distrito de Manejo Integral de los Recursos Naturales 
Renovables. 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de aguas 
residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el predio objeto 
de la solicitud, se encuentra una vivienda campestre construida, la cual según el componente 
técnico se puede evidenciar que es un obra que no representa mayores impactos ambientales 
dadas las características existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la 
legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, es el indicado para 
evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. También 
comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso de vertimientos 
permitirá a los propietarios que de encontrarse factible por la autoridad competente, 
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el dueño lo disfrute, pero mitigando los impactos ambientales que podrían 
generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en 
completa armonía con los recursos naturales, y para este fin se considera esta 
subdirección indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el 
respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida 
disposición final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los 
impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del 
derecho, entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen 
como copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos la no 
afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado en el 
artículo 79 de la Constitución Polftica de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, dispone 
lo siguiente: 

"Todas/as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará 
la pafticiación de /a comunidad en las decisiones que puedan afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro de 
esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que 
son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido 
es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el desarrollo del 
proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que 
logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto 
la protección del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha 
reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

l ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la especie 
humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El 
derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son esencia/es al 
hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo 
de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y 
socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites 
tolerables de contaminación que a/ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos 
correctivos." 

Esta Subdirección puede evidenciar conforme al certificado de tradición identificado No. 280-
170149 correspondiente al predio objeto de trámite, se evidencia que tiene una cabida de 
5.428,70 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura del día 21 de julio del año 2005 
y que según el concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 131 del 21 de julio 
de 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura de la Administración municipal de Circasia 

lo 
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(Q), el predio se encuentra ubicado en suelo rural lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos permitidos contemplados por la UAF, dadas por el INCORA en la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q. y que mediante la Resolución No. 041 de 1996 se determinó que 
para el municipio de Circasia (Q)  es de 4 a 10 hectáreas, por tratarse de un predio rural, por lo 
anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental procede a correr traslado a la 
autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios 
ubicados en suelo rural, ya que como se evidencia, este no cumple, como se dispondrá en el 
resuelve para que realicen los respectivos análisis de acuerdo a su competencia. 

Es importante traer en consideración que mediante reunión de fecha 24 de mayo del año 2018, 
en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, se realizó una mesa 
técnica para tratar aspectos referentes al Conjunto Residencial Campestre San Miguel de los 
Pinos y que dentro del mismo, concluyen lo que se cita a continuación: 

ho 

Se inicia la Cesión del comité de permisos y licencias para tratar los siguientes temas: 
1. Permiso de vertimientos. 

• Ingeniero Orlando Martínez propone mesa jurídica técníca entre la Corporación 
y Planeación mun1c10a/. 

• Los lotes que hayan tenido modificación (Subdívísiones) y no estén construídos 
se negarán y los que ya estén construidos aun teniendo modificadones se 
otorgaran y se correrá traslado (..)" 

Con el fin de controlar contaminaciones a los recursos naturales suelo y aire en función 
preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización del sistema de 
vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo y que se generan como resultado de la 
actividad doméstica por la vivienda campestre construida en el predio y así evitar posibles 
afectaciones al medio ambiente, tal y como lo recomienda la ingeniera ambiental quien da 
viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento y así mitigar los posibles 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados en el 
predio objeto de solicitud. 

Que el Decreto 097 de 2006 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS 
URBANISTICAS EN SUELO RURAL Y SE EXPIDEN OTRAS DISPOSICIONES' compilado por el 
Decreto 1077 de 2015 dispone lo siguiente: 

"(...) ARTICULO 2.2.6.2.1 Edificación en suelo rural. La expedición de licencias 
urbani'sticas en suelo rural, además de lo dispuesto en el Título anterior, y en la legislación 
específica aplicable, se sujetará a las siguientes condiciones: 

1. Deberá darse estricto cumplimiento a las incompatibilidades sobre usos del suelo seflaladas 
en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen. 

2. Solamente se podrá autorizar la construcción de edificaciones dedicadas a la explotación 
económica del predio que guarden relación con la naturaleza y destino del mismo, en razón de 
sus usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y/o actividades 
análogas. 
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3. El desarrollo de usos industriales, comerciales y de servicios en suelo rural se sujetará a las 
determinaciones, dimensionamiento y localización de las áreas destinadas a estos usos en el 
Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen. (..)" 

Que de acuerdo a lo anterior, el propietario del predio 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-170149 debe dar estricto cumplimiento a lo contemplado en el Esquema de 
Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia (Q). 

Al respecto esta corporación puede pronunciarse sobre el uso de suelo expedido por el Secretario 
de Infraestructura de la Administración municipal de Circasia (Q),  el cual menciona en el 
documento público denominado "concepto sobre uso de suelos' toda vez que la autoridad 
ambiental es la encargada de la administración del Area protegida, pero para ejercer una 
administración efectiva no puede desconocer que algunos de los predios que forman parte de 
Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI), son privados, por lo cual para realizar las labores 
administrativas no puede omitir los derechos que tiene el propietario privado, así como tampoco 
la función ecológica de la propiedad, por lo cual la C.R.Q. debe propender por la protección de 
los recursos naturales en perfecta armonía con el señor, para conseguir con esto una confianza 
de parte de los propietarios, lo que conlleve a encontrar un punto intermedio donde los dueños 
de los fundos puedan gozar y disfrutar de los mismos, pero que ese uso y goce no vaya en 
contravía con la conservación del entorno, respetando los recursos naturales, todo esto sin 
permitir la extracción, quema, destrucción, deforestación, tala, etc, del bosque natural primario 
o secundario que existe dentro del área, lo que nos lleva a estar en la constante búsqueda de la 
armonía socio-ambiental, entendiendo así que el propietario disfrute de su fundo, pero sin 
perjudicar los recursos naturales. 

Ahora bien con respecto al uso, goce y disfrute, de los predios privados dentro de las áreas 
protegidas, la honorable corte constitucional, ha manifestado en su sentencia T-282 del año 
2012: 

"PRINCIPIO NEMO A UDITUR PROPIAM TURPITUDINEM ALLEGANS 

La procedibífidad desde el punto de vista subjetivo de la acción de tutela, depende entonces de 
que el accionante sea considerado no sólo como sujeto de derechos fundamentales en el proceso 
de tutela, sino también como sujeto víctima no responsable de la vulneración de sus derechos y 
sujeto diligente y cuidadoso en el ejercicio de las libertades y en la forma de acceder a los 
derechos. Interroga en concreto, frente a la parte activa de la acción, si no se ha roto la regla 
general de derecho de que no sea la propia negligencia, culpa o falta de diligencia, la causante 
de que se deban soportar las consecuencias adversas que redama como vio/ator/as de sus 
libertades o derechos básicos. Naturalmente que la aplicación de este pr1nci0i0 ha de ser 
sopesado en cada caso concreto, con la vulneración de los derechos en juego, puesto que es 
claro que su empleo no puede suponer el extremo de que cualquier imprudencia o neg1iqenc1a, 
por mínima que sea, anule la protección de derechos de la envergadura de los constitucionales 
fundamentales. Se tratará entonces de una culpa manifiesta o grave, según algunos autores 
malintencionada, que hace resIdir en la misma la causa de la supuesta vulneración del derecho. 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Procedencia de tutela como mecanismo de protección 
cuando adquiere rango fundamental, el derecho a la vivienda digna, como derecho a contar con 
un lugar donde habitar en condiciones de dignidad, salubridad y seguridad mínimas, para recibir 
el abr,o de subsistencia y de am' en adelante, desarrollar lo que de/proyecto de vida depende 
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de la vivienda, determina posiciones jurídicas tanto de derecho a algo, como de no intervención 
o restricción ilegítima, que según las condiciones fácticas de cada caso, pueden ser protegidas 
en sede de tute/a. Así lo amerita su contenido iusfundamental como parte del mínimo vital de 
las personas como titulares universales del derecho. 

FIINCION ECOLOGICA DE LA PROPIEDAD-Alcance. La función ecológica de la propiedad, 
ínherente a la fundón social, que opera como límite intrínseco y también como delimitación legal 
del derecho sobre la cosa (art. 58 C. P.). Pero también esta noción se reconoce en la empresa 
como forma en que se dinamiza la propiedad (art. 333) y  por consecuenda, en la actividad de 
los trabajadores de la misma o de quienes ejercen la libertad de profesión u oficio de manera 
independiente (arts. 25 y  26 C.P.). Y, finalmente, también es advertible dentro de los propios 
derechos del consumidor (art. 78 C. P.), en tanto derecho colectivo que impone deberes. La 
función y la delimitación ecológica generalizada sobre las libertades económicas se con figura 
desde la Constitución, por el impacto ambiental que en todo caso produce su ejercicio, uso y 
goce para el colectivo social y también para las generaciones futuras. En ese sentido determinan 
la ecologización que tales libertades, las cuales se reconocen cada vez más, como "derechos-
deber en los que el princioio de libertad pueda ceder ante in dubio pro natura o prínciío de 
precaución. Y por esta función ecológica se han reducido aspectos del derecho liberal de la 
propiedad privada, hasta el punto de admitirse para el caso de predios privados en parques 
naturales, una limitadón intensa sobre parte de libre disposición y afectación de la propiedad. 

SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NA TURALES-Límitadón del derecho a la propíedad 
privada. Como quiera que los parques naturales no sólo se integran por áreas de propiedad 
pública, sino también privada, bien bajo la modalidad de propiedad colectiva indígena o 
afrocolombiana o bajo la fórmula dásica de propiedad particular o las dos cosas, las autoridades 
competentes deben cumplir sus funciones teniendo en cuenta el imperativo de protección 
ambiental derivado del sistema, así como los derechos de tales grupos e individuos. Aparte de 
ellos, el Estado deberá darificar la propiedad, para deslindar y recuperar los terrenos baldíos 
para eliminar toda ocupación o pretensión ilegítima sobre tales territorios. Y con relación a las 
actividades que desarrollen los particulares en uso de sus títulos legítimos de propiedad deberá 
la autoridad ambiental competente, regular y limitar las actividades u obras que se puedan 
desarrollar como consecuencia de tales derechos, a fin de hacer/as coherentes con las 
necesidades ecológicas que justifican los parques naturales. En este sentido, no obstante la 
dignidad de las posiciones jurídicas que en cada caso se protegen para comunidades e 
individuos, deben conciliarse con las ex,iencias que la reserva en cuestión impone de cualquier 
alteración de las condiciones existentes. Las limitaciones a la disposición de los bienes en razón 
de la función ecológica de la propiedad no significan un desconocimiento de los atributos de uso, 
goce y explotación sobre dichos bienes, síno una adaptación de la relación entre el propietario 
y su bien con el fin de lograr la conservación o la preservación de/medio ambiente. 

Por razón de los asuntos de interés para el proceso, conviene enfatizar sólo en la consecuencia 
jurídica que la afectación de reserva de "parques naturales' produce sobre la propiedad pri vada 
que se encuentra al interior de sus áreas protegidas. Pues en efecto, los propietarios de tales 
predios deben allanarse por completo a/cumplimiento de las finalidades del sistema de parques 
y a las actividades permitidas en dichas áreas de acuerdo al tipo de protección ecológica que se 
pretenda realizar' Así mismo deben soportar la facultad otorgada a la Administración para 
regular intensamente actividades privadas en las zonas protegidas, por ejemplo para imponer 
servidumbres compatibles y necesarias con los objetivos de conservadón del parque o 
impidiendo, como se ha dicho, obras privadas en el parque sin autorización administrativa. 
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S,'nifica /0 anterior que, salvo con el cumplimiento de las exiiencias legales y reglamentarias 
pertinentes, las áreas de propiedad privada ubicadas en parques naturales, conllevan a lo que 
la doctrina ha señalado como el ano-uso ' que no sólo implica los intereses provenientes de la 
propiedad, sino también la limitación de los demás derechos reales que de ella se puedan 
derivar; imposibilidad de venta, imposibilidad de ocupación legítima sin dominio, etc. 

A pesar de ello, como lo ha reconocido la Corte, las limitaciones a la disposición de los bienes 
en razón de la función ecológica de la propiedad no s,nifican un desconodmiento de los 
atributos de uso, goce y explotación sobre dichos bienes, sino una adaptación de la relación 
entre el propietario y su bien con el fin de lograr la conservación o la preservación del medio 
ambiente. Esta interpretación, no obstante resultar contraria a la tradición jurídica especialmente 
cuidadosa en la protección de los derechos subjetivos individuales, ha sido reconocida también 
por el derecho comparado y en la jurisprudencia internacional de derechos humanos, americana 
y europea 

Por esta razón se ha dicho por esta Corte que," aun cuando la declaratoria de una zona de 
reserva ecológica conduce a la imposición de gravámenes para la utilización y disfrute de los 
bienes de propiedad particular que se incorporan al citado sistema de protección ecológica de 
mayor extensión, es daro que dentro de los precisos límites normativos -propios del 
reconocimiento de un derecho de carácter relativo- los titulares de dicha modalidad de dominio, 
pueden proceder a su correspondiente explotación económica, por ejemplo, en actividades 
investigatívas, educativas y recreativas." 

Esto, naturalmente, sin exduir 'Ya posibilidad del Estado de adquirir los citados inmuebles 
mediante el procedimiento de compra o a través de la declaratoria de expropiación (..) como 
alternativas reconocidas, entre otros, en los artículos 14 de la misma Ley 2 de  19591  y 335 del 
Códi'o Nacional de Recursos Naturales' Porque así se facilita diluir la tensión de intereses 
públicos e intereses privados, los procesos de planificación en el manejo de diversas áreas del 
Parque, llamados a tener criterios comunes de orientación, desarrollo y limitación (artículo 50, 

numerales 18, 19, 27 ley 99 de 1993). 

Sinífica lo anterior, que aún ante el derecho más sólido sobre los bienes, como ocurre con el 
derecho de propiedad, cuando este se ejerce sobre predios que pertenecen al sistema de 
parques naturales y en especial cuando se encuentran dentro de la categoría de "parque nacional 
natural',' el ejerdcio de sus atributos queda cierta y legítimamente limitado, pues así lo determina 
el valor ecológico, biológico y económico del lugar donde aquél se encuentra. "(Cursiva fuera de 
texto) 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del 13 de junio del año 2022, la Ingeniera Ambiental 
da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto que el sistema de 
tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los impactos ambientales 
que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos que se generan en la vivienda campestre 
construida en el predio única y exclusivamente; adicional a esto se tuvo en cuenta el concepto 
uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 131 del 21 de julio de 2021 expedido por el 
Secretario de Infraestructura de la Administración municipal de Circasia (Q),  el cual certifica que 
dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural del municipio de Circasia (Q)  y este es el 
documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se 

14 

Callo 19 Norte # 19-55 8.! Mercedes deL Norte servicioalcUentecrq.gov.co  www.crq.gov.co  t.. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 

ambiental y más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

RESOLUCION No. 2458 DE 2022 

ARMENIA QUINDiO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRWDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está 
amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los 
actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia 
C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de la 
Administración se manifiesta a través de una dec,Jón. El acto administrativo existe, tal 
como lo seflala la doctrina, desde el momento en que es producido por/a Admínistración, 
y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos jurídicos, es decir, de 
ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto administrativo está l,'ada a su 
vigencia, la 
Cual se da por regla general desde e/momento mismo de su expedición, condicionada, 
claro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de carácter general o 
individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada a 
su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el criterio 
mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el momento en que 
se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la publicación o notificación, 
según se trate de un acto de carácter general, impersonal y abstracto, o de un acto de 
carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto viciado 
de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurúlica, solamente desaparece mediante 
la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requLitos de publicación o notificación, lo cual faculta a 
la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presundón de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene según 
el art/culo 62 del Decreto 01 de 1984. cuando contra los actos administrativos no proceda 
ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se interpongan 
recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la perención, o se 
acepten los desistimiento?. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exiqibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

2Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo acate 
voluntaríamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sodales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden tener 
obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene e/acto administrativo, presundón 
7uris tantum ', o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos ciue la vivienda campestre construida en el predio, cuenta con  
un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, el cual se implementó para mitigar 
los posibles impactos que genere la actividad doméstica en la vivienda campestre única  
y exclusivamente, la competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar 
la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero no 
para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este 
sentido es aue esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá  
definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la  
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo 
cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como 
lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 
(decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública' 

6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. La Ley garantiará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o 
sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las 
aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, niel régimen y/a calidad de las aguas, 
ni Intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe verter, sin 
tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, 
causar daflo o poner en peligro la sa/ud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o 
impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los tramos 
o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en su 
Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la 
evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y drcunstancias 
deducidos de las vi:sitas técnicas practicadas y en el informe técnico, otorgará o negará 
el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' (Artículo 42 Decreto 
3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ¡bidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los requisitos 
que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental, así 
como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e 
indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe seguir 
para la obtención del permiso de vertimientos. 

0 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente 
y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, acogiendo 
lo establecido en el concepto técnico y ambiental del día 13 de junio del año 2022, donde la 
Ingeniera Ambiental da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el expediente 5641-
2022, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de tratamiento de aguas 
residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las situaciones jurídicas de 
acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de Regulación y Control Ambiental a 
decidir. 

Que al evidenciar que la vivienda campestre ya se encuentra construida, este permiso de 
vertimiento se torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales para 
evitar la afectación al suelo de las aguas que se vierten, más no para determinar otros asuntos 
que son competencia de quien maneja el esquema de ordenamiento territorial del municipio; en 
consecuencia, la autoridad urbanística competente deberá brindar los parámetros y medidas 
para delimitar los espacios, los cuales estarían restringidos para ejecutarse cualquier actividad 
urbanística. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda campestre 
única y exclusivamente que se encuentra construida el predio, en procura por que el sistema 
construido se encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o 
riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas exclusivamente 
por vivienda carniestre construida y habitación de la misma; dejando claridad que conforme a 
los actos destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización 
son competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. 
Por tanto esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para el predio 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la Vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), propiedad del señor ANDRES EDUARDO GUERRERO 
GONZALEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.085.263.498, según los documentos 
que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para 
lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 
(artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto 
de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-925-07-2022 que declara reunida toda la información 
para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por la 
Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto 
administrativo. 
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/ 

ARMENIA QUINDiO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso de 
solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director General 
expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara la congestión 
administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y atención oportuna de 
tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras dísposiciones" Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por 
la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de 
fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 5641-2022 que 
corresponde al predio 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la Vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde 
ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y POT (el esquema, 
Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q), y 
demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y 
aguas subterráneas, al señor ANDRES EDUARDO GUERRERO GONZALEZ identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 1.085.263.498 en calidad de propietario del predio denominado: 1) 
LOTE NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE 
LOS PINOS", ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-170149 para una vivienda campestre 
construida única y exclusivamente, acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote Numero 11 Conjunto Residencial 
Campestre San Miguel de los Pinos 

Localización del predio o proyecto 
Vereda San Antonio del Municipio de Circasia 

(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  37' 52.57" N Long: -75° 35' 41.63" 
W, 
coordenadas planas: 1162676.533E 
1004046.015 N 

Código catastral 0001 0000 0006 0805 8000 00609 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Matricula Inmobiliaria 280 — 170149 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío E.P.Q. 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 13.5 m2 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por un 
término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, según lo 
dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 2015, término 
que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso de 
vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último año de 
vigencia del Dermiso de vertimientos aue hoy se otorga,  de acuerdo al artículo 
2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que 
es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando ninguna 
actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de 
requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad 
ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra construido en el predio 
1) LOTE NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL 
DE LOS PINOS", ubicado en la Vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  el 
cual es efectivo para tratar las aguas residuales de la vivienda campestre única y exclusivamente 
para una contribución hasta por tres (03) contribuyentes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Según planos en el predio se propone 1 vivienda, y según memorias técnicas, las aguas 
residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento 
de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, instalado en prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final pozo de absorción. Según las unidades instaladas la capacidad para el tratamiento de las 
aguas residuales puede ser generada hasta por 6 contribuyentes permanentes, sin embargo, la 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

memoria técnica fue calculada por 3 contribuyentes razón por la cual queda limitado el número 
de contribuyentes al sistema. 

Trampa de grasas: se propone 1 trampa de grasas en mampostería con volumen de 160 litros, 
con dimensiones de Largo= 0.55m, ancho=0.55m, Hu=lm. 

Según las memorias técnicas de diseño el STARD cuenta con tanque séptico y filtro anaerobio 
prefabricado con las siguientes dimensiones: 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en planos 
se muestra 1 tanque séptico de 1000 litros y FAFA de 1000 litros, instalados en prefabricado. 

cuente: CatIoao Sistemas prefabricados. 
,j  3 j\ 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de A.uas Residuales Domésticas 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas 
se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación 
obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 28min/pulg, con área de infiltración 
requerida de 13.5 m2, a partir de esta información se dimensiona un pozo de absorción de 
dimensiones de diámetro 1.5m y profundidad de 2.9m. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el tratamiento 
de las aguas residuales de tipo doméstico (Imrlementación de una solución individual de 
saneamiento) ciue se generarían como resultado de la actividad domestica de la vivienda  
campestre construida única y exclusivamente en el predio. Sin embargo es importante advertir 
qpe las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto 
son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su 
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ARMENIA QUINDÍO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA WVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La  
Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta  
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en  
el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras 
aue se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la  
entidad competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 
1469 de 2010 y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientosL  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales ciue se puedan llegar a  
generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos ambientales 
para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso deberá tramitarlas 
ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá verificar el cumplimiento 
de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse 
inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental (ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor ANDRES EDUARDO 
GUERRERO GONZALEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.085.263.498 para que 
cumpla con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas 
y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico 
y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas 
vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden 
presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones 
y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua 
y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo requiera, 
esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, además para 
estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores necesarias para 
este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o constructor, 
para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados por personas 
naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad ambiental comretente, los cuales 
deberán dejar certificación y/o factura debidamente firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor ANDRES EDUARDO GUERRERO GONZALEZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.085.263.498 que, de requerirse ajustes, 
modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es 
importante tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada 
por el usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario 
deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay 
un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de 
actualización dentro del trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento ambiental de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 2010, resultante de 
la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, de acuerdo con la 
Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, serán 
liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, de acuerdo 
a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado del 
control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 
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ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 2009, 
sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las normas 
sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, a 
otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, quién 
podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato y por 
escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del permiso, 
indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a 
los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 5 
del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en cualquier momento 
el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de vertimientos que se expide para 
la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo al correo 
electrónico andres.guerrero.rxgmail.com  al señor ANDRES EDUARDO GUERRERO 
GONZALEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.085.263.498, en calidad de 
propietario del predio objeto de solicitud, en los términos del artículo 56 de la ley 1437 del año 
2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 
administrativo, al municipio de Circasia (Q) para su conocimiento y para los fines que estime 
pertinentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 
de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo' 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá 
ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto cumplimiento 
al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el concepto 
técnico. 
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ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS DEL PREDIO LOTE No. 2 FINCA LA SONORA DONDE SE DESARROLLA UNA 

ACTIVIDAD COMERCIAL (EMPRESA DE JUGOS CÍTRICOS) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 
y a su vez modificada por las Roludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre 
del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 "Por 
medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad Ambiental que rige 
en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la 
disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, el cual derogó el Decreto 1594 
de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 
1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 de 2015 (modificado por el Decreto 050 
del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico 
y los vertimientos. 

Que el día 29 de julio del año 2021, los señores CLAUDIA LUCY VALDERRAMA SANTOS 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 20.407.587 y JOSE HECTOR GONZALEZ RINCON 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.096.551, actuando en calidad de copropietarios 
del predio denominado: 1) LOTE NUMERO 2 (LA SONORA), ubicado en la vereda 
SARDINERO del Municipio de BUENAVISTA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
282-43243, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
8814-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE NUMERO 2 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SARDINERO del municipio 
BUENAVISTA, QUINDIO 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas geográficas) 40 22' 15" N; 750  43' 23" W 
Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 282-43243 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.0120 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Campo de Infiltración 
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ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS DEL PREDIO LOTE No. 2 FINCA LA SONORA DONDE SE DESARROLLA UNA 
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Área de infiltración propuesta 26.40 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado No. SCSA-AITV-1098-09-12-2021, de fecha 09 de diciembre 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
por correo electrónico claudialucyvalderrama©hotmail.com  con radicado 20831 de fecha 22 de 
diciembre del año 2021. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Marieny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. con fecha deI 08 de marzo del año 2022 elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada mediante acta de visita No. 56622 al Predio denominado: 
La Sonora Lote 2 ubicado en la vereda Sardinero del Municipio de Buenavista (Q),  en la cual se 
evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Construcción de una planta para elaboración de procesos de frutas (jugos cítricos) citrimax, 
cuenta con el área para los procesos donde está ubicada la maquinaria, aún no está en uso, 1 
oficina, hay 4 baños, 1 persona permanente. 

Cuenta con un sistema en prefabricado, tanque séptico de 2000 litros, tanque fafa de 2000 litros, 
la disposición final campo de infiltración, no hay tg ya que no cuenta con cocina..." 

Que con fecha del día 01 de julio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO — CTPV - 690 - 2022 

FECHA: 01 de julio de 2022 
SOLICITANTE: CLAUDIA LUCY VALDERRAMA SANTOS 
EXPEDIENTE: 08814-21 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el so/icitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mi'nimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por e/Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante 
Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 29 de julio de 2021. 
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2. Radicado No. 00014144 del 20 de septiembre de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado No. 12957-21 del 25 de octubre de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de permiso 
de vertimiento con radicado No. 00014144 del 20 de septiembre de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-1098-09-12-2021 
del 09 de diciembre de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 56622 
del 08 de marzo de 2022. 

6. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de vertimiento 
del 06 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTA LES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE NUMERO 2 

- 
Localizacion del predio o proyecto 

Vereda SARDINERO del municipio 
SUENA VISTA, QUINDIO 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas geográficas) 4° 22' 15" N; -75° 43' 23" W 
Código catastral Sin información 
Matrícula Inmobiliaria 282-43243 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindi'o 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial - Comercial o de Seivicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.0120 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 di'as/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/d,'a 
Tioo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Campo de Infiltración 
Area de infiltración propuesta 26.40 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según la información técnica presentada, las aguas residuales domésticas (ARD) generadas en 
el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
de tipo convencional compuesto por Trampa de Grasas y Sistema Séptico Integrado 
prefabricado. Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la construcción de un 
(1) Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Según la memorias técnicas de diseño, se propone la construcción de una 
(1) Trampa de Grasas en mampostería de 375 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho 
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= 0.50 m, Altura Útil 0.75 m. Según los planos de detalle del STARD, se propone la 
construcción de una (1) Trampa de Grasas en mampostería de 181.50 litros de capacidad para 
el pre -tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, con las siquientes 
dimensiones: Largo = 1.10 m, Ancho = 0.30 m, Altura Util = 0.55 m. No hay congruencia 
entre lo propuesto en memorias técnicas de diseño vp/anos de detalle del STARD, en 
lo concerniente a la Trampa de Grasas. 

Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Según la información técnica presentada, 
se propone la instalación de un (1) Sistema Séptico Integrado prefabricado de 2000 litros de 
capacidad. 

Disposición final del efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración, compuesto por dos (2) zanjas de 12.00 metros de 
largo y 1.10 metros de ancho. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una 
tasa de percolación promedio de 4.52 min/in. 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y las cargas contaminantes son similares entre sí En 
consecuencia, dado el bajo impacto de los vertimientos de esta magnitud y caracter/9ticas, y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio), se obtiene la remoción de carga contaminante 
requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites). Se considera que una caracterización 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento 
de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de Usos de Suelo del 05 de octubre de 2021 emitido por la Secretaría 
de Planeación y Desarrollo Municioal del municipio de Buena vista, Quindío, se informa que el 
predio denominado FINCA L4 SONORA - VEREDA SARDINEROS, identificado con ficha catastral 
No. 631110000000000010154000000000 y matrícula inmobiliaria No. 282-43243 presenta los 
si'uientes usos de suelo: 
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Uso principal: Producción agropecuaria, vivienda. 
Uso compartido: Agricultura bajo sistemas de labranza mínima, sistemas pecuarios 
semi estabulados, plantaciones forestales, comercial (grupos 01 y  02). 
Uso condicionado: Infraestructura intensiva para construcción vivienda. 
Uso prohibido: Aquellos que, a juicio de la autoridad ambienta competente, atentes 
contra los recursos renovables y e/medio ambiente. 
Uso solicitado: Certificación B.P.A. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en la ubicación del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que el punto de descarga se encuentran 
dentro de los s,'uientes poliionos de Suelos de Protección Rural: Reserva Forestal Central  y 
Zonificación Ley 2.  Además, se evidencia que dicho punto se ubica sobre suelo con capacidad 
de uso Clase 7. 

Se debe tener en cuenta lo estivulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en 
el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las 
líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 anos. Dicho lo anterior, se observó en 
el SIC Quindío que el punto de descarqa se encuentra localizado a menos de treinta 
(30) metros del drenaje superficial adyacente más cercano (ver Imaaen 4). 
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Imagen 4. DistancIa de/punto de descarga al drenaje superficial adyacente más 
cercano 

Fuente: SIG Quindío 

Evaluación ambiental del vertimiento: Se realizó la Evaluación Ambiental del Vertimiento 
generado por el STARD propuesto, en donde se identificaron las posibles afectaciones 
ambientales relacionadas a la gestión del sistema, las cuales se describen a continuación en la 
Tabla 2. 

Actividad Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 

Operación STRAD 

Generación de residuos 
sólidos 

Modificaciones de las características del 
suelo en el área, como consecuencia del 
almacenamiento de estos residuos 

Generación de olores 
ofensivos 

Modificaciones de la calidad atmosférica en 
el área de influencia de/proceso productivo 

Manejo de 
subproductos 
asociados a la 
operación del STARD 

Generación de aguas 
residuales 

Modificaciones de las características 
normales del recurso hídrico por 
rehidratación 

Generación de residuos 
sólidos 

Modificaciones de las características del 
suelo en el área, como consecuencia del 
almacenamiento de estos residuos sólidos 
(lodos) 

Generación de ruido y 
olores ofensivos 

Olores ofensivos producto del 
almacenamiento de residuos sólidos (lodos) 
provenientes del STARD 

Disposición final de 
subproductos del 
STARD 

Generación de residuos 
sólidos 

Modificaciones de las caracten'sticas del 
suelo en el área, como consecuencia de la 
disposición final de estos residuos sólidos 
(lodos) en el suelo o en el agua 

Cambios en el uso del suelo 
Modificación de las condiciones paisajísticas 
de la zona 

Tabla 2. Identificación de posibles impactos ambientales asociados a la gestión del 
STARD 

Fuente: Evaluación Ambiental del Vertimiento, Expediente 08814-21 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: En el Plan de cestión de 
Riesgo presentado en la documentación técnica aportada por el usuario, se identificaron los 
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escenarios de riesgo asociados al funcionamiento del STARD, los cuales se describen a 
continuación en la: 

Origen Amenaza Descripción 

Interno 

Fallas de tioo 
tecnológico 

Pertenecen a estos los eventos relacionados por fallas, 
por descuido, falta de mantenimiento, errores de 
operación, fati'a de materiales o mal funcionamiento 
mecánico, de los elementos hidráulicos del STARD. 
Algunos de estos elementos pueden presentar 
sobrepresión de tuben'as, incendios industriales, 
explosiones, entre otros. 

Fenómenos de 
contaminación 

A este tipo de eventos pertenecen los relacionados con 
el vertimiento accidental u intencional de agentes tóxicos 
o peligrosos en términos bióticos para el ser humano y 
el medio ambiente. Estos son el resultado de la 
negligencia o falta de control de las autoridades 
responsables del manejo de este tipo de sustancias, 
tanto de producción como de distribución de 
subproductos. 

Seguridad y convivencia 
ciudadana 

También ser clasificados como eventos que pueden ser 
provocados accidental o intencionalmente por el ser 
humano. Accidentes en zonas de afluencia masiva de 
personas o situaciones de pánico son ejemplos de 
eventos de or,'en antropogénico. Eventos tales como 
guerra, acciones terroristas, vandalismo y, en general, 
con fictos civiles y militares violentos. 

Externo 

Sismo 

Son causados por movimientos bruscos que se producen 
entre fragmentos de la corteza terrestre y que 
desprenden grandes cantidades de energía. Se conocen 
por las vibraciones o movimientos del terreno. 

Precioita clones 

Teniendo en cuenta que la descarga de aguas residuales 
se realiza al suelo, en eventos de a/tas precipitaciones, 
estas pueden llegar a causar afectaciones como 
obstrucciones a las redes sanitarias, dificultando la 
recolección, transporte y tratamiento de estas para si 
adecuada disposición final. 

Vientos fuertes 

Los vientos, de acuerdo a la zonificación realizada por el 
IDEAM para Colombia, son del orden de 60 km/h, toda 
vez que un valor mayor puede llegar a causar afectación 
de la infraestructura física y natural de las zonas de 
influencia del fenómeno. 

Tabla 3. Identificación de amenazas asociadas a la gestión del STARD 
Fuente: Plan de Gestión del Riesgo Para el Manejo del Vertimiento, Expediente 08814-21 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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La documentación técnica presentada no se ajusta a la normatividad vi'ente. El Campo de 
Infiltración propuesto no cumple la Resolución 0330 de 2017. Ver OBSER VA ClONES Y 
RECOMENDACIONES. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita No. 56622 del 08 de marzo de 2022, realizada 
por e/técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encontró lo siquiente: 

• En el predio se observa la construcción de una planta para elaboración de procesos de 
frutas (jugos cítricos). 

• El predio cuenta con un .STARD prefabricado compuesto por un (1) Tanque Séptico de 
2000 litros y un (1) Filtro Anaerobio de 2000 litros con buen material filtrante. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Campo de 
Infiltración. 

• El STARD no cuenta con Trampa de Grasas puesto que el predio no tiene cocina. 
• Se observa una quebrada a 50 metros del predio. 
• El sistema se encuentra funcionando de manera adecuada. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente; 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
fundonando de manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

• No hay congruencia entre las memorias técnicas de diseflo y los planos de detalle del 
STARD, en lo que concierne a la Trampa de Grasas. 

• El Campo de Infiltración propuesto no cumple con la normatividad vigente. Según el 
artículo .777 de la Resolución 0330 de 2017, el ancho de zanja debe estar comprendido 
entre 0.45 y 0.75 metros. Para este STARD, se propone un ancho de zanja de 1.10 
metros. 

• El STARD encontrado en la visita técnica (Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente separados como módulos independientes) no coincide con lo propuesto en 
la documentación técnica aportada por el usuario (Sistema Séptico Integrado 
prefabricado). 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las aguas 
residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la disposición final. 

• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada como solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas generadas 
en el predio contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento debido a las 
observaciones anteriormente mencionadas. 
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7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se real/za con base en los resultados de la visita técnica de verificación con 
acta No. 56622 del 08 de marzo de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnLca de la documentación contenida en el expediente 
08814-21 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que NO es viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE NUMERO 
2 ubicado en la vereda SARDINERO del municioio de SUENA VISTA, QUINDIO, con matr/cula 
inmobiliaria No. 282-43243. Lo anterior teniendo como base las observaciones y 
recomendaciones realizadas en e/presente concepto técnico. Sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
comvatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de vertimientos, 
se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos la no afectación al 
derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado en el artículo 79 de la 
constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garant/zará 
la pafticiación de la comunidad en las decisiones que puedan afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
esos fines" 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende legalizar, 
ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es con el ánimo 
de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta 
subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez 
que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable 
determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían 
generar producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que 
se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos 
por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, 
a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la especie 
humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El 
derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son esencia/es al 
hombre, la sa/ud se encuentra l,'ada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo 
de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y 
socia Im ente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites 
tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exi'en imponer unos 
correctivos." 
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Que para el mes de julio del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza el análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 8814-2021 y  especialmente a la evaluación técnica emitida por el Ingeniero Civil, 
donde se considera en concepto técnico: 

• "... No hay congruencia entre las memorias técnicas de diseno y los planos de detalle del 
STARD, en lo que concierne a la Trampa de Grasas. 

• El Campo de Infiltración propuesto no cumple con la normatividad vigente. Según el 
art/culo 177 de la Resolución 0330 de 2017, el ancho de zanja debe estar comprendido 
entre 0.45 y 0.75 metros. Para este STARD, se propone un ancho de zanja de 1.10 
metros. 

• El STARD encontrado en la visita técnica (Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente separados como módulos independientes) no coincide con lo propuesto en 
la documentación técnica aportada por el usuario (Sistema Séptico Integrado 
prefabricado). 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las aguas 
residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la disposición final. 

• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada como solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas generadas 
en el predio contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento debido a las 
observaciones anteriormente mencionadas..." 

Por lo tanto, de acuerdo a la información técnica presentada para el trámite de permiso de 
vertimientos no coincide con lo evidenciado en campo, es por esto que no se pudo verificar el 
funcionamiento eficiente de los módulos del STARD instalado en el predio de manera adecuada, 
completa y correcta. 

Que además de lo anterior y según lo observado en el SIG Quindío, por el profesional en 
Ingeniera Civil, evidencio que el predio 1) LOTE NUMERO 2 (LA SONORA), ubicado en la 
vereda SARDINERO del Municipio de BUENAVISTA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 282-43243, se encuentra ubicado dentro del polígono de Reserva Forestal 
Central y zonificación Ley 2da, según la Resolución 1922 del 27 de diciembre del año 2013 
'Por la cual se adopta la zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal Central, 
establecida en la Ley 2' de 1959 y se toman otras determinaciones',' tal y como se puede ver 
en la siguiente imagen. 
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Que dentro de Resolución 1922 del 27 de diciembre del año 2013 Por la cual se adopta la 

zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal Central, establecida en la Ley 2' de 1959 
y se toman otras determinaciones" podemos encontrar los tipos de zonas que se están definidas 
dentro del polígono de Reserva Forestal Central y zonificación Ley 2da, por lo que se encuentra 
pertinente citarlas a continuación: 

"ARTÍCULO 2o. TIPOS DE ZONAS. La Zonificación de las áreas de la Reserva Forestal Central 
de que trata el artículo precedente, se efectuará de conformidad con los s,iuientes tipos de 
zonas: 

1. Zona tío A: Zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicos básicos 
necesarios para asegurar la oferta de servicios ecosistémicos, reladonados princioalmente con 
la regulación hídrica y climática; la asimilación de contaminantes del aire y del agua; la formación 
y protección del suelo; la protección de paisajes singulares y de patrimonio cultural; y el soporte 
a la diversidad biológica. 

2. Zona t1o0 B: Zonas que se caracterizan por tener coberturas favorables para un manejo 
sostenible del recurso forestal mediante un en foque de ordenación forestal integral y la gestión 
integral de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 

3. Zona tipo C: Zonas que por sus caracteri'sticas biofísicas ofrecen condiciones para el desarrollo 
de actividades productivas agro forestales, silvopastoriles y otras compatibles con los objetivos 
de la Reserva Forestal, que deben incorporar el componente forestal, y que no impilquen la 
reducción de las áreas de bosque natural presentes en sus diferentes estados sucesionales. 

PARÁGRAFO lo. En todas las zonas antes mencionadas se podrán adelantar procesos de 
sustracdón de conformidad con la normatividad vigente para cada caso." 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, artículo 5, numeral 18 y la Ley 216 de 2003, 
artículo 6 numeral 10, las reservas forestales nacionales del orden nacional pueden ser objeto 
de declaratoria, sustracción, delimitación o alinderamiento. Dicha sustracción corresponde al 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

Dicho lo anterior, por tratarse de normas de carácter superior, no pueden ser desconocidas por 
los municipios y distritos en sus Planes de Ordenamiento Territorial, teniendo en cuenta que en 
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la finalidad y los tipos de usos que se pueden realizar al interior de las áreas de reserva forestal, 
no se puede desconocer las disposiciones sobre medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, teniendo en cuenta que son determinantes del ordenamiento territorial relacionadas 
con la conservación y protección del medio ambiente conforme al artículo 10 de la Ley 388 de 
1997. Es importante destacar, que la declaratoria de estas zonas protectoras, no surgió en virtud 
de regulación de la CAR, o del municipio; sino que la misma deviene de la voluntad del legislador; 
por lo cual, debe contextualizarse como como un mandato del orden legal. 

La Ley 388 de 1997, en su artículo 9 define el Plan de Ordenamiento Territorial como "E/conjunto 
de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas 
adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utmzación del suelo'; 
el cual deberá tener en cuenta como determinantes de superior jerarquía (art. 10), las que están 
relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, recursos naturales y la 
prevención de amenazas y riesgos naturales (reglamentado por el Decreto 2201 de 2003). Entre 
estas determinantes se encuentran las normas y reglamentos expedidos por las entidades del 
Sistema Nacional Ambiental- SINA, las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y 
manejo del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, las disposiciones que 
reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que integran el sistema de parques y las 
reservas nacionales, entre otras. 

El artículo 204 de la Ley 1450 de 2011 dispone que las áreas de reserva forestal podrán ser 
protectoras o productoras y a su vez que las áreas de reserva forestal protectoras nacionales 
son áreas protegidas que hacen parte del Sistema Nacional de Areas Protegidas. 

Las áreas protegidas constituyen determinantes ambientales en los términos del artículo 
2.2.2.1.2.10. del Decreto 1076 de 2015 (compilatorio del artículo 19 del Decreto 2372 de 2010) 
que prevé: 

'4RTÍCULO 2.2.2.1,2.10. Determinantes ambientales. La reserva, alinderación declaración, 
administración y sustracdón de las áreas protegidas bajo las categorías de manejo integrantes 
del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, son determinantes ambientales y por lo tanto normas 
de superior jerarquía que no pueden ser desconocidas, contrariadas o modificadas en la 
elaboración, revisión y ajuste y/o modificación de los Planes de Ordenamiento Territorial de los 
municipios y distritos, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

Conforme a lo anterior, esas entidades territoriales no pueden regular el uso del suelo de las 
áreas reservadas, delimitadas y declaradas como áreas del SINAP, quedando sujetas a respetar 
tales declaraciones y a armonizar los procesos de ordenamiento territorial municipal que se 
adelanten en el exterior de las áreas protegidas con la protección de estas. Durante el proceso 
de concertación a que se refiere la Ley 507 de 1999, las Corporadones Autónomas Regionales 
deberán verificar el cumplimiento de lo aquí dispuesto. 

PA RA'GRA FO. Cuando la presente ley se refiera a planes de ordenamiento territorial se entiende, 
que comprende tanto los planes de ordenamiento territorial propiamente dichos, como los planes 
básicos de ordenamiento territorial y los esquemas de ordenamiento territorial, en los términos 
de la Ley 388 de 1997' 

De tal manera que la reserva, alinderación, declaración, administración y sustracción de las áreas 
protegidas, al ser determinantes ambientales, constituyen normas de superior jerarquía que no 
pueden ser desconocidas, contrariadas o modificadas en la elaboración, revisión y ajuste y/o 
modificación de los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios y distritos, de acuerdo 
con la Constitución y la ley. Por tanto, las entidades territoriales no pueden regular el uso del 
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suelo de las áreas reservadas, y es deber de las Corporaciones Autónomas Regionales la 
verificación del cumplimiento de esta normativa. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, 
esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y  el artículo 42 de la 3930 de 2010 
(modificado por el Decreto 1076 de 2015) parágrafo 1°: 

'Parágrafo 10.  En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 19970/a 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros' 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos la 
no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado en el 
artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, dispone lo 
siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará 
la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro de 
esos fines". 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 282-43243, se desprende que el predio 1) LOTE NUMERO 
2 (LA SONORA), ubicado en la vereda SARDINERO del Municipio de BUENAVISTA (Q), 
cuenta con un área de 13 hectáreas y 8.953,73 metros cuadrados y la fecha de apertura es del 
día 26 de febrero del año 2020, lo que evidentemente no es violatorio de los tamaños mínimos 
de la unidad agrícola familiar (UAF), por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto sobre uso de suelos de fecha 05 de octubre del año 2021, expedido por el Secretario 
de Planeación y Desarrollo del municipio de Buenavista Quindío, quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos. 

Así las cosas, esta subdirección de Regulación y Control Ambiental, entrará a decidir de fondo 
una vez fue analizado y valorado el componente documental del expediente 8814-2021 de 
manera conjunta con el equipo técnico y jurídico, donde se concluye que de acuerdo a la 
propuesta presentada del sistema de tratamiento de aguas residuales instalado en el predio, no 
se encuentra acorde con lo evidenciado en campo. Por lo tanto, no se logró determinar si es el 
indicado para mitigar los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a presentar por 
los vertimientos que se generan en el predio, dando cumplimiento a la normatividad vigente Ras 
2017 y  que además de lo anterior, el predio objeto de solicitud se encuentra en Reserva Forestal 
y Zonificación Ley 2da, según la Resolución 1922 de 2014 del 27 de diciembre "Por la cual se 
adopta la zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal Central, establecida en la Ley 2 
de 1959 y  se toman otras determinaciones' situaciones que originan la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de solicitud. 

Página 13 de 17 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctiente©crqgovco k www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



1 
Plan de Acción Institucional 

Protegiendo el patrimonio ¡ _____________________________________________________________________ 
ambiental y más cerca / 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 2459 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS DEL PREDIO LOTE No. 2 FINCA LA SONORA DONDE SE DESARROLLA UNA 

ACTIVIDAD COMERCIAL (EMPRESA DE JUGOS CÍTRICOS) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE 
NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a una 
solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Esobliación del Estadoyde las personas 
proteger fas aquezas cultuil y natuiles de la nación 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibidem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni 
intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras como 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas por la 
Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
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RESOLUCIÓN No. 2459 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS DEL PREDIO LOTE No. 2 FINCA LA SONORA DONDE SE DESARROLLA UNA 

ACTIVIDAD COMERCIAL (EMPRESA DE JUGOS CÍTRICOS) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y 
gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento Territorial 
de los municipios. 

Que la Ley 2  de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá cumplir 
con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya actividad 
o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 
de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un permiso 
de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 
de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la obtención 
del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, en la 
evaluación de la información aportada por e/solicitante, en los hechos y circunstancias deducidos 
de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el permiso de 
vertimiento mediante resolución." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por la 
cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico — 
RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005, 
1447 de 2005 y 2320 de 2009' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de diseño 
construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura 
relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 
(artículo 45 deI decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto 
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RESOLUCION No. 2459 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TVMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS DEL PREDIO LOTE No. 2 FINCA LA SONORA DONDE SE DESARROLLA UNA 

ACTIVIDAD COMERCIAL (EMPRESA DE JUGOS CÍTRICOS) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-926-07-2022 que declara reunida toda la información 
para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de 
la Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de 
otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para 
el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para 
expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso de 
solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director General 
expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara la congestión 
administrativa y se inicia un proceso descongestión, normalización y atención oportuna de 
tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras dispos/ciones' Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificado por 
la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de 
fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 8814-2021 que 
corresponde al predio 1) LOTE NUMERO 2 (LA SONORA), ubicado en la vereda 
SARDINERO, del Municipio de BUENAVISTA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO, para el 
predio denominado 1) LOTE NUMERO 2 (LA SONORA), ubicado en la vereda SARDINERO, 
del Municipio de BUENAVISTA (Q)  identificado con la matrícula inmobiliaria No. 282-43243, 
presentado por los señores CLAUDIA LUCY VALDERRAMA SANTOS identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 20.407.587 y JOSE HECTOR GONZALEZ RINCON identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 17.096.551, actuando en calidad de copropietarios del predio objeto 
de trámite. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) LOTE NUMERO 2 (LA 
SONORA), ubicado en la vereda SARDINERO, del Municipio de BUENAVISTA (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 282-43243, se efectúa por los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 
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RESOLUCIÓN No. 2459 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS DEL PREDIO LOTE No. 2 FINCA LA SONORA DONDE SE DESARROLLA UNA 

ACTIVIDAD COMERCIAL (EMPRESA DE JUGOS CÍTRICOS) YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite administrativo 
de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente radicado CRQ ARM 
8814-2021 del 29 de julio del año 2021, relacionado con el predio 1) LOTE NUMERO 2 (LA 
SONORA), ubicado en la vereda SARDINERO, del Municipio de BUENAVISTA (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 282-43243. 

ARTÍCULO TERCERO: De acuerdo a la autorización realizada, se procede a notificar el presente 
acto administrativo al correo electrónico claudialucyvalderrama@hotmail.com  a los señores 
CLAUDIA LUCY VALDERRAMA SANTOS identificada con la cedula de ciudadanía No. 
20.407.587 y JOSE HECTOR GONZALEZ RINCON identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 17.096.551, en calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud; en los términos del 
artículo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con 
los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según lo 
dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIDE E LOPERA SOSCUE 
Subdire .Regulación y Control Ambiental (e) 

Rei,i d 0ofld. 
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ARMENIA QUINDÍO DEL 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO EL ARRABAJAL "EL ARRABAL "LAS 
MERCEDES HOY VILLA PA OLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018. 

Que el día 16 de febrero de 2021, el señor GILDARDO CASTRO NOREÑA identificado 
con cédula de ciudadanía No 40464.641, quien actúa en calidad de COPROPIETARIO 
Y APODERADO de la señora ORFELINDA CAMACHO DE CASTRO identificada con 
cédula de ciudadanía No 1.094.981514 quien actúa en calidad de COPROPIETARIA del 
predio denominado: 1) EL ARRABAJAL "EL ARRABAL" LAS MERCEDES HOY "VILLA 
PAOLA", ubicado en la Vereda EL CASTILLO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-540 y ficha catastral No 
63470000100020011000 presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado No 01946-2021 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
"EL ARRABAJAL" "EL ARRABALT' LAS 
MERCEDES HOY "VILLA PAOLA" 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL CASTILLO del municipio de 
MONTENEGRO, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1144093.63 E; 995992.53 N 

Código catastral 63470000100020011000 
Matricula Inmobiliaria 280-540 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

1 
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ARMENIA QUINDÍO DEL 27 DE JULIO DE 2022 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO EL ARRABAJAL "EL ARRABAL "LAS 
MERCEDES HOY VILLA PA OLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Caudal de diseño 0.0173 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 52.78 m2  

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-456-06-2021 del día 02 de junio de 
2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el cual fue 
notificado por correo electrónico el día 09 de junio del año 2021 al señor GILDARDO 
CASTRO NORENA identificado con cédula de ciudadanía No 40464.641, quien actúa en 
calidad de COPROPIETARIO Y APODERADO de la señora ORFELINDA CAMACHO DE 
CASTRO identificada con cédula de ciudadanía No 1.094.981.514 quien actúa en calidad 
de COPROPIETARIA, mediante el radicado 08169-2021. 

Que, el técnico Nicolas Olaya Rincon, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó visita 
técnica el día 02 de febrero de 2022 al predio denominado 1) EL ARRABAJAL "EL 
ARRABAL" LAS MERCEDES HOY "VILLA PAOLA" ubicado en la Vereda EL CASTILLO 
del Municipio de MONTENEGRO (Q),  y mediante acta de visita 54980 describió: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se programó vLsita técnica para e/predio finca vi/la Pao/a, se determinó que en e/predio 
hay cultivos de plátano y café, no obstante, la finca es certificada turísticamente. De ,"ual 
forma la finca solo es alquilada eventualmente por un máximo de 15 personas. 
El sistema posee dos trampas de grasa, la trampa 1 recibe todos /os residuos de /a cocina 

1 y los baños. Por el contrario la trampa 2 recibe los residuos de la codna 2. En el lugar de 
disposición se tienen 4 (ifitros) pero se evidencia el uso de los primeros dos pozos. 

Por último a una dfstancia de 8 metros se tiene un último pozo más que todo de reserva 
en caso de saturación de los 4 anteriores' 

Se anexa informe de visita técnica del 02 de febrero de 2022 con su respectivo registro 
fotográfico. 

Que el día 30 de junio del año 2022, el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez Cortés, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico CPTV 
689-2022 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO — CTPV - 689 - 2022 

FECHA: 30 de junio de 2022 
SOLICITANTE: GIL DA RDO CASTRO NOREÑA 
EXPEDIENTE: 01946-21 

1 OBJETO 

2 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO EL ARRABAJAL "EL ARRABAL "LAS 
MERCEDES HO Y VILLA PA OLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcítante, teniendo en cuenta los 
parámetros mihímos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
res/duales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 16 de febrero de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -A171/-456-06-2021 del 

02 de junio de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

54980 del 02 de febrero de 2022. 
4. Acta de reunión de pro cedímiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto "EL A RRA SAJAL" "EL ARRABAL" LAS 
MERCEDES HOY "VILLA PA OLA" 

Localizacion del predio o proyecto Vereda EL CASTILLO del municipio de 
MONTENEGRO, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA - 
SIRGAS) 114409363 E . / 
Códi'o catastral 63470000100020011000 
Matrícula Inmobiliaria 280-540 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quind/o 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
7?oo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Se/vicios) vienda 

Caudal de dísefio 0.0173 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 dis/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
T,r,o de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 52.78 m2  

Tabla 2. Informadón General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.2. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según la información técnica presentada, las aguas residuales domésticas (ARD) generadas 
en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) de tipo convencional compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO EL ARRABAJAL "EL ARRABAL "LAS 
MERCEDES HO Y VILLA PA OLA YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Anaerobio de Flujo Ascendente. Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone 
la construcción de un (1) Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas; Según la memorias te'cnicas de d,eMo, se propone la construcción de 
una (1) Trampa de Grasas en mampostería de 288 lítros de capacidad para el pre-
tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, con las siquientes dimensiones; 
Largo = 1.20 m, Ancho = 0.30 m, Altura litil = 0.80 m. Según los planos de detalle del 
STARD, se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en mampostería de 245 
iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, 
con las siquíentes dimensiones; Largo =0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura Util = 0.50 m. fj' 
hay congruencia entre lo propuesto en memorias técnicas de diseño y planos de 
detalle del STARD, en lo concerniente a la Trampa de Grasas. 

Tanque Séptico; Según la información técnica presentada, se propone la construcción de un 
(1) Tanque Séptico en mampostería de 3960 iltros de capacidad, con las siguientes 
dimensiones; Largo 2.00 m, Ancho = 1.10 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de flujo Ascendente; Según la información técnica presentada, se propone 
la construcción de un (1) Filtro Anaerobio en mampostería de 1386 litros de capacidad, con 
las si'uientes dimensiones; Largo = 0.90 m, Ancho 1.10 m, Altura Util = 1.40 m. 

Diposición final del efluente; Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absordón, de 3.20 metros de diámetro y  5.25 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración rea&ado en el predio, se obtuvo una tasa de 
perco/ación promedio de 5.82 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del veitimiento existente o e5tado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
oriqinan en una vivienda familiar, los caudales y las cargas contaminantes son similares 
entre sí En consecuencia, dado el bajo impacto de los vertimientos de esta magnitud y 
caracterí'tícas, y asumiendo que para sistemas de ti'o convencional (a17ue1105 conformados 
por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio), se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO Grasas y Aceites). Se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Usos de Suelos CERTIFICADO 004 del 03 de febrero del 
2021 emitido por la Secretaría de Planeación del municipio de Montenegro, Quindío, se 
informa que el predio denominado VILLA PA OLA EL CASTILLO, identificado con ficha 
catastral No. 634700001000000020011000000000, presenta los s(guientes usos de suelo: 

Usos en pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y gua duales, s,&temas 
estabulados de ganaderi intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y 
arborización de cafetales que se encuentran a libre exposición. 
Usos limitados: Cúricos, ganaderi'a intensiva con sistemas de semiestabulación, 
plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 
Usos prohibidos: G'anaderi íntensiva (leche, carne), cultivos semestrales, yuca y 
plátano. 

Usos en pendientes del 30% al 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guaduales, semestrales 
con prácticas de conservación, arborización de cafetales que se encuentran a libre 
exposición. 
Usos limitados: G'anader,'a intensiva, plantaciones forestales y cultivos y plátano y 
yuca. 
Usos prohibidos: La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales (maiz, fr7ol, sorgo, soya, etc.) 

Usos pendientes menores de 30% 

Usos permitidos: Bosques nativos y guaduales, ganaderi'a intensiva bajo sistemas 
silvopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos permanentes. 
Usos limitados: Siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos 
semestrales, métodos de labranza m,'nima, uso de agroquímicos y plantaciones 
forestales. 
Usos prohibidos: Cultivos que requieran mecanización convencional para 
preparación de suelos. 
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Imagen 2. Locailzación del vertimiento 
Fuente: SIG Quíndi'o 

Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en la ubicación del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que e/punto de descarga se encuentran 
por fuera de po/i,'qonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas Estratégicos. 
Además, se evídencia que dicho punto se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del ve,tirníento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito.; 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actMdad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por /0 tanto de acuerdo con los art/culos 223.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente solicitud de permís'o de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

cI  .
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La documentación técnica presentada no se ajusta a la normatividad v/:gente.  El Tanque 
Séptico y el Pozo de Absorción propuestos no cumplen la Resolucíón 0330 de 2017. Ver 
OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiqnado en el acta de visita No. 54980 del 02 de febrero de 2022, 
real,ada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo si'u/ente: 

• En el predio se observa un STARD compuesto por dos (2) Trampas de Grasas y un 
(1) filtro. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con cuatro (4) Pozos 
de Absorción, de los cuales solo se usan dos (2). Los otros dos (2) Pozos están como 
reserva, en caso de saturación de los que están en uso. 

• El sistema se encuentra funcionando de manera adecuada. 

SL CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s,guíente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funcionando de manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES 

• No hay congruencia entre las memorias técnicas de diseño y los planos de detalle 
del STARD, en lo que concierne a la Trampa de Grasas. 

• El Tanque Séptico propuesto no cumple con el artículo 173 de la Resolución 0330 de 
2017 puesto que se propone la construcción de un módulo compuesto por una (1) 
cámara, mientras que la normatividad indica que se debe hacer dividido en dos (2) 
cámaras, teniendo la primera un volumen equivalente a 2/3 del volumen total del 
módulo. 

• El Pozo de Absorción propuesto excede la profundidad máxima permitida, acorde al 
artículo 178 de la Resolución 0330 de 201Z Según la documentación técnica 
presentada por el usuario, se propone la construcción de un (1) Pozo de Absorción 
de 5.25 metros de profundidad útil. Sin embargo, en la norma citada, se establece 
que la profundidad útil de estas estructuras no deberá exceder los 5.00 metros, por 
lo que el diseño propuesto no se ajusta a los requerimientos técnicos exiqidos por la 
normatividad v,qente. 

• El STARD encontrado en la visita técnica no coindice con lo propuesto en la 
documentación técnica aportada por el usuario. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 
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• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada como solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas 
generadas en e/predio contentivo de le solicitud de permiso de vertimiento debido 
e las observaciones anteriormente mencíonadas. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se rea&a con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta No. 54980 del 02 de febrero de 2022 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación conten/da en el expediente 
01946-21 y de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera que NO es 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento y/anteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio "EL ARRABAJAL" "EL ARRABAL" LAS MERCEDES HOY "VILLA PA OLA" ubicado en la 
vereda EL CASTILLO del municipio de MONTENEGRO, QL/INDIO, con matrícula inmobiliaria 
No. 280-540 y ficha catastral No. 63470000100020011000. Lo anterior teniendo como base 
las observaciones y recomendaciones realL2'adas en el presente concepto técnico. Sin 
embargo, el otorgamiento del Dermiso está sujeto a la evaluación jurñiica integral de la 
documentación, al análisis de comøatfbilidad de uso del suelo y los demás que e/profesional 
asignado determine.." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantL?ará la pafticioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines' 

En este sentido es que es de vital importancia determinar si los vertimientos que se 
pretenden legalizar, ya se están generando, si existen o no sistemas construidos, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 1992: 

Cao oarao RWQuiad 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra /a perpetuación de /a 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; la 
vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra 1iqada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condicíones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garant/?ándoles su supervivencia. Existen 
unos lúnites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que para el mes de julio del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 01946-2021, evidenciando que el certificado de tradición correspondiente a la 
matrícula inmobiliaria No 280-540 del predio denominado 1) EL ARRABAJAL "EL 
ARRABAL" LAS MERCEDES HOY "VILLA PAOLA" ubicado en la Vereda EL CASTILLO 
del Municipio de MONTENEGRO, tiene fecha de apertura del 24 de junio de1974, cuenta 
con un área de 3 y media HAS 2002M lo que evidentemente es violatorio con los tamaños 
con los tamaños mínimos permitidos por la UAF (Ley 160 de 1994) que de conformidad con 
la Resolución 041 del año 1996 expedida por el INCORA, determina la extensión de la UAF 
en las diferentes regiones del territorio; y para el municipio de MONTENEGRO se indica 
que es de 4 a 10 HAS. 

Es necesario precisar que el predio se ubica en suelo rural del municipio de MONTENEGRO 
tal y como lo certifica el concepto de uso de suelo CERTIFICADO 004 del 03 de febrero de 
2021 expedido por la Secretaria de Planeación de MONTENEGRO (Q); y que dentro del 
mismo se puede evidenciar que el predio denominado VILLA PAOLA EL CASTILLO, 
identificado con ficha catastral No. 634700001000000020011000000000, se encuentra en 
la clasificación de los grupos de manejo 2s-1, en suelo rural y para este tipo de suelo los 
usos en esta área es de producción agrícola, pecuaria o agroindustrial, forestal , manejo 
especial agroturístico , agroindustrial , recreacional; adicional presenta los siguientes usos 
de suelo; 

Usos en pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos; Establecimiento de bosques nativos y guaduales, sistemas 
estabulados de ganaderi intensiva para leche, coberturas vegetales en ci2ricos y 
arborización de cafetales que se encuentran a libre exposición. 
Usos limitados; Cítricos, ganadería intensiva con sistemas de semiestabulación, 
plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 
Usos prohibidos; G'anader, intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, yuca y 
plátano. 

Usos en pendientes del 30% al 50% 

Usos permitidos; Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, semestrales 
con prácticas de conservación, arborización de cafetales que se encuentran a libre 
exposición. 
Usos limitados; Gnader, intensiva, plantaciones forestales y cultivos y plátano y 
yuca. 
Usos prohibidos; La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales (mafr, fr7ol, sorgo, soya, etc.) 
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Usos pendientes menores de 30% 

Usos permitidos; Bosques nativos y guadua/es, ganaderi íntensíva bajo sistemas 
silvopastoriles y bancos de proteñias, plátano y  cultivos permanentes. 
Usos limitados; Siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos 
semestrales, métodos de labranza mi íma, uso de agroquímicos y plantaciones 
forestales. 

Usos prohibidos; Cultivos que requieran mecanización convencional para 
preparación de suelos. 

Hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad correspondiente a la 
matrícula No 280-540 del predio denominado 1) EL ARRABAJAL "EL ARRABAL" LAS 
MERCEDES HOY "VILLA PAOLA" ubicado en la Vereda EL CASTILLO del Municipio de 
MONTENEGRO, tiene fecha de apertura del 24 de junio de1974, lo que evidentemente 
hace curso a una situación jurídica ya consolidada por existir el predio antes de la entrada 
en vigencia la Ley 160 de 1994 e incorporada como determinante ambiental mediante la 
Resolución No 720 de 2010; por lo tanto existen derechos adquiridos frente a las anteriores 
disposiciones, utilizando este término tal y como se expuso por la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencia C 192 del año 2016 donde se manifestó lo siguiente 
'DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE 
PRE VALENCIA DEL INTERES GENERAL SOBRE EL PARTICULAR YLAS FUNCIONES 
SOCIAL Y ECOLOGICA DE LA PROPIEDAD. 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se apilca en el 
derecho privado pues en el derecho púbilco la doctrina y la jurisprudencia consideran que 
es más apropiado hablar de situaciones jurídicas consolidadas. (..) Esta diferencia adquiere 
mayor relevanda cuanto se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello sefialó la 
Cotte en sentencia anterior, (..) que "en este campo no existe el amparo de derechos 
adquiridos pues/a dinámica propia del Estado ob/1ga al legislador a modificar la normatívidad 
en aras de lograr el bienestar de la colectividad en qeneral; en consecuencia, nadíe puede 
pretender que un determinado régimen tributario lo rUa  por siempre y para siempre,  
esto es, que se convierta en inmodíficable '  

Así mismo El artículo 58 de la Constitución, contempla frente a la protección de los 
derechos adquiridos y la relatividad del derecho a la propiedad privada frente al 
Estado lo siguiente: 

El artículo 58 de la Constitución en su actual redacción, según la modificación que le introdujo 
el artículo 1° del Acto Legislativo 1 de 1999, establece: 

"Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquíridos con arreglo 
a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad 
púbilca o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés púbilco 
o social. 
La propiedad es una función sedal que implica oblígaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica. 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y soildarías de propiedad. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO EL ARRABAJAL "EL ARRABAL" LAS 
MERCEDES HO Y VILLA PA OLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá 
haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa.  Esta se 
fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que 
determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vi'a 
administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa - administrativa, induso 
respecto del precio'(Subraya para resaltar fuera del texto). 

En esa misma dirección la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo 
de Estado, en a sentencia de 20 de marzo de 1970 expresó: 

"Surge de allí una diferencia especi'fica entre las situaciones juri2licas frdividuales o derechos 
subjetivos que emanan del derecho privado y las que se derivan de normas de derecho público. 
Mientras las primeras deben serle respetadas íntegramente a su titular por todos los demás 
particulares, por la autoridad y por la ley, que no puede vulnerar/os ni desconocerlos sino 
apenas regular su ejerdcio, aquellas que nacen del derecho públlco son susceptibles de 
modificaciones en el futuro y aun de ser extinguidas por obra de la voluntad legislativa en aras 
del interés supremo de la colectividad y de sus necesidades inmanentes de progreso y 
equillbrio social"[ij 

Sin embargo, el ingeniero civil en concepto técnico CTPV 689-2022 del 30 de junio del 2022 
en el numeral 4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTACION TECNICA 
APORTADA indicó: "La documentación técnica presentada no se ajusta a la normatividad 
v(gente. El Tanque Séptico y el Pozo de Absorción propuestos no cumplen la Resolución 
0330 de 2017. Ver OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. ' lo que levo a que el 
ingeniero civil concluyera lo siguiente: "Como resultado de la evaluado'n técnica  de la 
documentación contenida en el expediente 01946-21 y de lo encontrado en la mencionada 
visita técnica, se considera tiue NO es viable técnicamente la propuesta de/sistema 
de tratamiento planteada como solución de saneamiento de /as Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio "EL ARRABAJAL" "EL ARRABAL" LAS MERCEDES HOY 
"VILLA PAOLA" ubicado en la vereda EL CASTILLO del munici:oio de MONTENEGRO, 
Q/LJINDIO, con matri'cula inmobiliaria No. 280-540 y ficha catastral No. 
63470000100020011000. Lo anterior teniendo como base las obseivaciones y 
recomendaciones realizadas en el presente concepto técnico" Por tanto al no contar el 
sistema con la debida viabilidad técnica conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda 
tomar una decisión de fondo favorable, razón por la cual se debe negar la solicitud de 
permiso de vertimiento 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor GILDARDO CASTRO NOREÑA 
identificado con cédula de ciudadanía No 40464.641, quien actúa en calidad de 
COPROPIETARIO Y APODERADO de la señora ORFELINDA CAMACHO DE CASTRO 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.094.981.514 quien actúa en calidad de 
COPROPIETARIA del predio denominado: 1) EL ARRABAJAL "EL ARRABAL" LAS 
MERCEDES HOY "VILLA PAOLA", ubicado en la Vereda EL CASTILLO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-540 y  ficha catastral 
No 63470000100020011000, presentó los documentos necesarios para el trámite de la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es viable toda vez que el ingeniero 
civil en concepto técnico consideró que NO es viable técnicamente la propuesta del sistema 
de tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio "EL ARRABAJAL" "EL ARRABAL" LAS MERCEDES HOY 
"VILLA PAOLA" ubicado en la vereda EL CASTILLO del municipio de MONTENEGRO, 
QUINDIO, situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

Ci? 
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RESOLUCIÓN No.2463 
ARMENIA QUINDÍO DEL 27 DE JULIO DE 2022 

PLan de Acción nstitucionaL 
"Protegiendo eL patrimonio 

ambientaL y más cerca 
del ciudadano" 

2020 - 2023 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO EL ARRABAJAL "EL ARRABAL "LAS 
MERCEDES HOY VILLA PA OLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e Integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obliqacfón del Estado y de las 
peionas proteger fas tiquezas culturales y natura/es de la nación' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectado". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: 'TEI Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de aclividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
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del ciudadano" 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGLIAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO EL ARRABAJAL "EL ARRABAL "LAS 
MERCEDES HOY VILLA PA OLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de ve,tímientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual cornpiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 3930 
del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone; "Con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de la vL"ita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará 
o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Con fundamento en lo anterior esta Subdirección puede evidenciar que se desprende 
de la evaluación de la documentación contenida en el expediente No. 01946-2021, se 
considera que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas 
al predio denominado  1) EL ARRABA.JAL "EL ARRABAL" LAS MERCEDES HOY "VILLA 
PAOLA", ubicado en la Vereda EL CASTILLO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-540. 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-931-07-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úllima por la Resolución 1861 del 14 de septiembre 
de 2020 , emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, asignó 
a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
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ARMENIA QUINDIO DEL 27 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO EL ARRABAJAL "EL ARRABAL "LAS 
MERCEDES HOY VILLA PA OLA YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión adminitratíva y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos admin,trativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quíndío y se dictan otras 
dipos/ciones" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, y  a su vez modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. En 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
01946-2021 que corresponde al predio 1) EL ARRABAJAL "EL ARRABAL" LAS 
MERCEDES HOY "VILLA PAOLA", ubicado en la Vereda EL CASTILLO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-540, encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
el permito de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) dis hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO EL ARRABAJAL "EL ARRABAL" LAS 
MERCEDES HOY VILLA PA OLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 

procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de a Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 
ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO EL ARRABAJAL "EL ARRABAL" LAS 
MERCEDES HOY VILLA PAOLA a los señores GILDARDO CASTRO NOREÑA 
identificado con cédula de ciudadanía No 40464.641, quien actúa en calidad de 
COPROPIETARIO Y APODERADO de la señora ORFELINDA CAMACHO DE CASTRO 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.094.981.514 quien actúa en calidad de 
COPROPIETARIA del predio denominado: 1) EL ARRABAJAL "EL ARRABAL" LAS 
MERCEDES HOY "VILLA PAOLA", ubicado en la Vereda EL CASTILLO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-540 y  ficha catastral 
No 63470000100020011000. 

Parágrafo 1: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) EL ARRABAJAL 
"EL ARRABAL" LAS MERCEDES HOY "VILLA PAOLA", ubicado en la Vereda EL 
CASTILLO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-540, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 

PARAGRAFO 2: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 
2 Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICACION De acuerdo con la autorización realizada por 
parte del señor GILDARDO CASTRO NORENA identificado con cédula de ciudadanía No 
40464.641, quien actúa en calidad de COPROPIETARIO Y APODERADO de la señora 
ORFELINDA CAMACHO DE CASTRO identificada con cédula de ciudadanía No 
1.094.981.514 quien actúa en calidad de COPROPIETARIA del predio denominado: 1) 
EL ARRABAJAL "EL ARRABAL" LAS MERCEDES HOY "VILLA PAOLA", ubicado en la 
Vereda EL CASTILLO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-540 y ficha catastral No 63470000100020011000se procede a 
notificar la presente Resolución al correo gildardocastro7@hotmail.com, en los términos 
del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por el 
solicitante. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO EL ARRABAJAL "EL ARRABAL "LAS 
MERCEDES HO Y VILLA PA OLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO QUINTO: ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

uii JJJ3 

MARIA DEL PILAR GARCIA G 
Abogada Contratista SRCA 

(Elaboró) 
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RESOL UCION 2465 
, QUINDIO 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOL 1/ClON 001405 DEL 09 DE MA YO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la resolución 
1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015 

y, 
CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación de/Estado y de las 
personas proteger las riquezas cultura/es y naturales de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sefíala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daFios causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conse,vación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 
Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el 
ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en u 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán por 
objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las 
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejerc.r la función de máxima autoridad ambiental en 
el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los 
criterios y directrices trazadas por el Ministe1-io de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

1 
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Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ilcencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control 
sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió 
la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, y  a su vez modificada por la Resolucion 081 del 18 de enero de 2017, por medio de la cual 
se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para los empleos de la Planta de Personal de esta Corporación, la cual señala en lo 
relacionado con el Subdirector de Regulación y Control Ambiental en cuanto a las funciones 
esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el señor ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.739.148, actuando en calidad de 
APODERADO de la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA, identificada con cédula de 
ciudadanía 41.919.455, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 
sociedad CONSTRUCCIONES PALACIONS S.A.S, identificada con NIT. 890.000.556-
2, quien actúa en calidad de SOLICITANTE del predio denominado: 1) LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASA DE CAMPO LOTE 6#, localizado en la vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-219955, 
tal y como lo establece el Capftulo VI Artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiunos (2021), la señora LINA 
MARIA PALACIOS OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía número 41.919.455, 
actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES 
PALACIOS S.A.S., identificado con NIT. 890.000.556-2, quien actúa en calidad de 
SOLICITANTE del predio denominado: 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE #6, localizado en la vereda de MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-219955, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q., Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 13948 de 2021, acorde 
con la siguiente información 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE CONJUNTO HACIENDA 
CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #6 

EL 

Localización del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio 
ARMENIA (Q.) 

de 
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Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°47'54" N Long: -75°75'75'95" W 

Código catastral 0002000000000019000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-219955 
Nombre del sistema receptor - Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío EPA 
Cuenca Hidrográfica a la que Pertenece Rio la Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial - Comercial 
o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.011 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración NO DETERMINADA 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que el día dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  procedió a establecer la tarifa a cancelar 

por parte del interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del 

trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #6, localizado en la vereda de 

MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 
280-219955, a través de recibo de caja 6299 del 16 de noviembre de 2021 por valor 

de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610), con el cual 
se adjunta: 

• Factura electrónica 50-1608, por concepto de servicio de evaluación y 

seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 

CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE 1/6, localizado en la vereda de MURILLO del 

Municioio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-

219955, por valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. 
($379.610), expedido el 16 de noviembre del 2021 por la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q. 
• Recibo de caja No 6299 para el predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 

CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE 1/6, localizado en la vereda de MURILLO del 

Municivio de ARMENIA (Q),  identificada con matricula inmobiliaria No. 280 

219955, por concepto de tarifa de servido de evaluadón trámite de permiso de 
vertimiento doméstico, por valor de trescientos setenta y nueve mil seisdentos 
diez pesos m/cte. ($379.610), expedido el 16 de noviembre del 2021 por la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q. 

Que a través de ofido radicado 00019098 del primero (1) de diciembre del 2021, la 

Subdirecdón de Reguladón y Control Ambiental CR. Q.,  efectuó a la sefiora LINA 

MARÍA PALACIOS OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía número 41.919.455, 

actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sodedad CVNSTRUCc7ONES 
PALACIOS SA .5, identificado con NIT. 890000.556-2, quien actúa en calidad de 

SOLICITANTE, ya la sodedad ARANGO G INVERSIONES S.A.S. quien actúa en 

calidad de PROPIETARIO de/predio denominado; 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA 

9 Coite 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctiente©crq.gov.co WWW.Crq.gOV.CO '-. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan do Acción Institucional 

r° IJ 
del audadano 

_____ 2020 2023 

RESOL 1/ClON 2465 
, QUINDIO 28 DE JL. 1 nE 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ;JHAzA 1LA i?ECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOL IO 01405 DEL 09 DE MA YO DE 2022" 

EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #6, 19ca117ad0 en la vereda de MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q)  el sigiiente eqL'erimiento de complemento de 
documentación dentro del trámite de per ¡so de ver'imiento No. 13948-21: 

"para e/caso particular que nos ocupa, e' 9i jpo téc,7 o yjurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de , iso c'e vertimiento con radicado No. E13948 
de 2021, para el predio 1) LOTE CONJLil'ITO HA CTENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO 

LOTE#6, localL?ado en la vereda de MJRLO d,'.V n':ioio deARMEN. (Q),  identificada 
con matricula inmobiliaria No. 280-219955; enc. 7ndo que los requisitos exigidos en 
los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (art/culos 42), no se han cumoli* su cntali"ed y con el fin de continuar con el 
trámite es necesario que allegue los Jia '?ts doc 'entos: 

1. Formulario único Nacionai -FUN d o de L " Jmiento, debidamente dil(genciado 

en todas sus partes y firmado o sollcítuI púr escito con la información que contiene el 
FUN (Esto debido a que el documenrd que ha sido aportado n' coñtiene los 
datos de Arango G Inversiones S.A.S., sociedad propietaria del predio 
denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO 
LOTE #6, localizado en la vereda de MURILLO del Munidpio de ARMENIA (Q), 
y son necesarios para que el formulario se encuentre debidamente 
diligenciado). 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en 

que el trámite haya sido delegado a 0ta persona diferente al propietario del predio). 
(Esto debido a que el poder de la socieüad Arango G Inversiones £A.S., 
sociedad propietaria del predio objeto del trámíte no ha sida portado, y es 
necesario para continuar con el trárr,íte, por anterior se le solicita que sea 
allegado). 

3. Certificado de existencia y Representa Leq' Expedido por Cámara de Comercio 
(vigencia inferior a 3 meses) de la persor r.jurídica A cta de Posesión, en caso de ser 
funcionar/o de alguna Entidad. (Esto d10 a qu el Certificado de existencia y 
Representación Legal de la sociedad Arango G Inversiones £Á.S., sociedad 
propietaria del predio objeto del trámite no ha sido aportado, y es necesario 
para continuar con el trámite, por anterior se le soilcita que sea allegado). 
Que el di'a dieciséis (16) de diciembre de 2021 por medio de oficio con radicado No. 
15292, Construcciones Palacios S.A. 5 anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento a cuerpos de agua, 
diligenciado y firmado por LINA MARIA PALACIOS OCHOA, apoderada de la 
sociedad A RANGO G INVERSIONES S.A. 5. 

• Poder especial otorgado por el sefior ARISTOBULO A RANGO GALLO obrando 
como representante legal de la sodedad ARANGO G INVERSIONES S.A.S., 
sociedad que ostenta la calidad de propietaria, a la señ'ora LINA MARIA PALACIOS 
OCHOA, quien ostenta la calidad de representante. legal la sociedad 
CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A. 

• Registro Único Tributario de la sociedad ARANGO G INVERSIONES S.A. 5. 
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• copia de la cédula de ciudadani'a del seflor ARISTOBULO ARANGO GALLO. 

• Copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad ARANGO 

G INVERSIONES S.A.S, expedida el 13 de diciembre de 2021 por la Cámara de 
Comercio de Barranquilla. 

Que con base en la nueva rev,'ión análisis jurídico realizado el veintiocho (28) de enero 

de dos mil veintidós (2022), por Juan José Álvarez contratista de la Subdireccio'n de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q,  se determinó que se encuentra completa la 

documentación, tal como lo exige los arti'culo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (arti'culos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto 

es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estiulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 

mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-034-02-22 del di'a 01 de 

febrero del aflo 2022, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 

notificado al correo electrónico aux. contabilidadcconstruccionespalacios. com , el día 21 

de febrero del aflo 2022 a la seflora LINA MARIA PALACIOS OCHOA, identificada con 

cédula de ciudadani'a número 41.919.455, actuando en calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS LA.S., identificado con NIT, 

890.000.556-2, quien actúa en calidad de APODERADA de la sociedad ARANGO G 

INVERSIONES LAS., identificada con el NIT 900.586.091 -1 representada 

legalmente por el sefior ARISTOBULO A RANGO GALLO identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 7.512.784, quienes ostentan la calidad de PROPIETARIOS del predio 

objeto de solicitud, mediante radicado 00002325 del 21 de febrero del 2022, en los 

términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico Victor Hugo Giralda, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C. R. Q.  realizó visita técnica el día 25 de marzo de 2022, mediante acta 

No.56612 al Predio denominado: 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE #6, localizado en la vereda de MURILLO del Municipio de 

ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En la viita al lote 1/6 encontramos: Sistema completo de vertimiento en material trampa 
de grasas, pozo séptico, filtro anaerobio, pozo de absorción alimentado por una vivienda, 

2 personas permanentes. 
Anexa informe técnico y registro fotográfico" 

Que el d,'a 08 de abril del afio 2022, el Ingeniero CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMÓN, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

C. R. Q.,  e valuo' técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 

5 
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emitió concepto técnico para trámite ce ,;ermis de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual manifestó lo gu/ ite: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VER flMIEN?S -CTPv-322-2022 

FECHA: 08 de abril de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCCIONES PA ATX 5.A 
EXPEDIENTE: 13948 de 2021 

1. OBJETO 
Evaluar la propuesta técnica presea a:' po1-  e solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sLi.ér de traamiento y disposición final 'e aguas 
residuales domésticas según las reo)ne %cicnes :ác'nicas generales y 135 esta 5lecidEs 
por el Ré amento Téc'iico para e/ Séct.-;.. a& Áyu potable y Saneamiento Básico RA 5', 
adoptado mediante Resolución 0330 de ? 17. 
2. ANTECEDENTES 
1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el .7 de noviembre de 2021. 
3. Solicitud complemento de documentaçión No. 19b98 del 01 de diciembre de 2021. 
4. Radicado E15292-21 del 16 de dicieirbre del 2021, mediante el cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complementa..5n 
5. Auto de inicio de trámite de permiv •ie vertimiento SRCA-A171/-034-02-2022 del 01 
de febrero del (2022). 6. Visita técnica d verificación de estado y funcionamiento del 
sistema de tratamiento de aguas residuales No. 56612 del 26 de marzo de 2022. 
4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
'4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO tEAGUAS RESIDUALES 
Las memorias de cálculo y los planos apoitados plantean un sistema de tratamiento de 
aguas residuales conformado por una (1 rampa de grasas tipo in situ, un (1) tanque 
séptico t10o in situ, un (1) filtro AnaerLil1 o ¡a situ y disposición final a dos (2) pozos 
de absorción Sistema calculado para 9 ,. :onas 
La visita técnica de verificación evidenc'. T en e' 2redio se encuentra construido solo 
uno (1) de los dos (2) pozos de abs0rc16 'opue.to.5-  en planos y memorias. 
Por/o anterior no se puede evaivar) s!stenw planteado. 
4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 
Caracterización actual del vertimiento existente o estado fina/previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la florma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando 
se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes 
son similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y caracteri'sticas y asumiendo qu para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanue séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% er DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización pres'ntiva de estas aguas residuales domésticas 
ofrece suficiente información del vertimien' de entrada y salida del STARD. 
Concepto sobre el uso del suelo xpedído por la autoridad municipal 
comperente: 
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De acuerdo con e/documento JA/FORMA ClON LISO DE SUEL OS, expedido el 05 de octubre 

de 2021 por el Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación Municia/ de 
Armenia1  mediante el cua/ se informa que; 

Revisada la normativa contenida en e/Acuerdo Municioal 019 de 2009 (POT/2009-2023), 

para los siguientes predios; Lote 1 identificado con matrícula inmobiliaria 280 219947, 
Lote 2 identificado con matricula inmobiliaria 280-219948, Lote 5 identificado con 

matricula inmobiliaria 280-219954, Lote 6 identificado con matrícula inmobiliaria 280-

219955, Lote 9 identificado con matricula inmobiliaria 280 219958 y  Lote 30 identificado 

con matricula Inmobiliaria 280-219979, los cuales se encuentran dentro del predio 

ubicado en LOTE EL CABRERO-AREA 1 identificado con matricula inmobiliaria 280-160283 

y ficha catastral 0002000000000019000000000 del área rural de Armenia, dichos predios 

se encuentran dentro de los sectores normativos: AREA RURAL CON VOCACIÓN 

AGROPECUARIA PUERTO ESPEJO Y CORREDOR SUBURBANO MURILLO; los 
usos del suelo están clasificados dentro de las siguientes categon'as; 
Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 

áreas y ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cruzando el predio. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de 

partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se 

establece una distancia de 240,9 m hasta el presunto origen del drenaje sencillo más 

cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estioulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 
del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 

nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, 

de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 

en los últimos 50 aflos. 
Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art,'culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 del 2018, la presente solicitt'd de permiso de vertimíentos no requiere dar 

cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2Ü15 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 

de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 

vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 
4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica 

presentada no permite una evaluación de fondo del disefio del STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no 
cumple con lo estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
VISiTA: De acuerdo con lo cons/gnad0 en el acta de visita No. 56612 del 26 de Marzo de 
2022, realizada por el técnico VICTOR 1-/LIGO GIRA LDO contratista de la Subd/reccíón de 

Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo si'uiente: 
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• Sistema completo de vertimiento en material trampa de grasas, pozo séptico, 
filtro anaerobio, pozo de absorción alimentado por una vivienda, 2 personas 
permanentes 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
. Limpieza y mantenimiento del sistema. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión De/Expediente: 
Considerado lo establecido en la visita técnica No. 56612 del 26 de Marzo de 2022 y 
luego del análisis de la documentación aoortada, s presenta la siguiente inconsistencia: 

• Las memorias de cálculo y la; planos aportados plantean un sistema de 
tratamiento de aguas residuales conformado por una (1) trampa de grasas tipo 
in situ, un (1) tanque séptico tioo in situ, un (1) filtro Anaerobio tiio in situ y 
disposición final a dos (2) pozos de absorción Sistema calculado para 9 personas 

• La visita técnica de verificación evidencio que en el predio se encuentra construido 
solo uno (1) de los dos (2) pozos de absorción propuestos en planos y memorias. 

Es decir, e/sistema propuesto en los planos y memorias de diseño aportadas, 
no coincide con e/sistema existente en e/predio. 
No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos 
información que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo 
anterior, No Se Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de 
tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de 
tratamiento propuesto coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están 
redbiendo tratamiento adecuado. 
Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar E/ STARD para tratar 
las aguas residuales generadas en el predin. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
• El sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema existente 

en el predio. 
• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 

vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 
• No se presentó la documentación técnica conforme al sistema de tratamiento de 

aguas residuales que actualmente funciona en el predio. 
• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico 

favorable STARD existente en el predio. 
• La evaluación técnica integral determiha que NO se puede dar viabilidad para 

otorgar el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 17 de Noviembre de 2021, la visita técnica de verificacØn fo. 56612 del 26 
de marzo de 2022 y con fundamento.n la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 
7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco "ela resolución No. 044 de 20.17: "Por medio 
de la cual se declara la congestión adminisrrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
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normalización atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 

administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

se dictan otras disposiciones '. prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 

de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación del 21 de octubre 

de 2021, y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 

No. 13948 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 

que se debe NEGAR Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio 

LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 6 de la 

vereda MURILLO del Munic,io de ARMENIA (Q),  MA TRÍC(JLA INMOBILIARIA No. 280-

219955, lo anterior teniendo como base que el sistema propuesto en memorias y planos 

no coincide con el sistema existente en el predio, lo cual es determinante para la 

respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica 

integral de la documentación, al analisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 

que el profesional asignado determine." 

Que el día 09 de mayo de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 001405 POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGAUN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; decisión que 
se tomó teniendo en cuenta que no fue viable la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas, 
teniendo como base que el sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el 
sistema existente en el predio, lo cual fue determinante para la respectiva evaluación técnica 
realizada por el ingeniero civil, y que además de acuerdo a que no cumple con las densidades 
para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta la cual se 
constituye como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de 
juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #6, localizado en la 
vereda de MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria 
No. 280-219955. 

Que el mencionado acto administrativo fue notificado al correo electrónico 
aux.contabilidad©construccionespalacios.com  bajo radicado 00010394 del 31 de mayo del 
año 2022 a la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA, identificada con cédula de 
ciudadanía número 41.919.455, actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 
sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S., identificado con NIT. 890.000.556-2. 

Que el día 16 de junio de 2022, estando dentro del término legalmente establecido en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 mediante escrito radicado E 07656-22, el señor ADRIAN 

MAURICIO QUINTANA PARRA, identificado con cédula de ciudadanía número 
9.739.148, actuando en calidad de APODERADO de la señora LINA MARIA PALACIOS 
OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía. 41.919.455, quien actúa en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIONS S.A.S, 
identificada con NIT. 890.000.556-2, quien actúa en calidad de SOLICITANTE del predio 
denominado: 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASA DE CAMPO LOTE 
6#, Iocaliztio en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-219955, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
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REGIONAL DEL QUINDÍO -C., oficio donde interpone recurso de reposición contra la 
Resolución No 001405 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; 
correspondiente al expediente No. 13948-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente a 
los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los 
actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revo que. 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas 
ni de los directores u organismos superioref de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y 
jefes suøeriores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue dedarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248 de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la dec,Jón, mediante escrito al que deberá acompafiarse copia de la 
providencia que haya négado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remL5ión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. - 

Artículo 75. Improcedencia. No hab,.á recurso contra los actos de carácter genral, ni 
contra los de trá?nfte, preparatorios, o- de ejeucio'h excepto en los casos previstos en horma 
expresa. 
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Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a e/la, o a la notificación por a viso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante e/personero munici/a1, para que ordene recibirlos y tramitar/os, 
e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
sefíale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Sí el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 
suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que e/funcionario que ha de decidir 
el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 
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Cuando con un recurso se presenten pruebas, sise trata de un trámite en el que interviene 
más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalara' para ello un término no mayor de treinta 
(30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la 
prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, sí a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así/o dedare, deberá pro ferirse la decisión motivada que 
resuelva el recurso. 

La decLsión resolverá todas las petidones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra que el escrito 
del recurso no es procedente, toda vez que no cumple con lo establecido a la luz de los 
artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de reposición 
impetrado por el señor ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA, identificado con cédula 
de ciudadanía número 9.739.148, actuando en calidad de APODERADO de la señora 
LINA MARIA PALACIOS OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía 41.919.455, 
quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES 
PALACIONS S.A.S, identificada con NIT. 890.000.556-2, quien actúa en calidad de 
SOLICITANTE del predio denominado: 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASA DE CAMPO LOTE 6#, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-219955, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C., oficio donde interpone 
recurso de reposición contra la Resolución No 001405 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
NIEGAUN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' 

Que analizado el escrito del recurso de reposición radicado bajo el número 07656-22, de 
fecha dieciséis (16) de junio de 2022, contra la Resolución número 1405 expedida el día 
nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), impetrado por el señor ADRIAN 
MAURICIO QUINTANA PARRA, identificado con cédula de ciudadanía número 
9.739.148, actuando en calidad de APODERADO de la señora LINA MARIA PALACIOS 
OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía 41.919.455, quien actúa en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIONS S.A.S, 
identificada con NIT. 890.000.556-2, quien actúa en calidad de SOLICITANTE, BAJO 
RADICADO No. 07656-22, DE FECHA DIECISEIS (16) DE JUNIO DE 2022, esta 
Subdirección encuentra que el recurso de reposición interpuesto no puede ser resuelto, 
como quiera que una vez revisados los requisitos exigidos para la presentación de los 
recursos, consagrados en el artículo 77 numeral 1, deI Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no se han cumplido, dado que la 
Resolución 1405 deI 09 de mayo del año. 2022, fue notificada por correo electrónico el día 
31 de mayo de 2022 aux.contabilidad©construccionespalacios.com  según radicado número 
00010394 a la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA, identificada con cédula de 
ciudadanía 41.919.455, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 
sociedad CONSTRUCCIONES PALACIONS S.A.S, identificada con NIT. 890.000.556-
2, por lo que tenía plazo para interponer el recurso de reposición hasta el día 14 de junio 
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de 2022. 

De acuerdo a lo anterior, se hace evidente que la parte recurrente desconoció lo dispuesto 
en el artículo Séptimo de la Resolución 1467 y  lo establecido el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la Ley 1437 de 2011, al interponer el 
recurso de reposición de forma extemporánea, configurándose el incumplimiento a los 
requisitos establecidos por ley, en consecuencia esta Subdirección deberá proceder con el 
rechazo del mencionado recurso por ser presentado por fuera de los términos establecidos 
en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011. 

Que para el caso sub — examine, resalta analizar los presupuestos consagrados en el 
numeral primero del artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y su consecuencia establecida en el artículo 78 del mismo 
código: 

"ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general/os recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y/a dirección de/recurrente, as/como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. ..." 

"ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2y . del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazar/o. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja." 

Teniendo en cuenta, en el marco del artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo: 

"Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos 
previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente 
deberá rechazar/o. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja" 

Que el Honorable Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera, C.P., mediante Sentencia de fecha doce (12) de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho (1998), expediente 5093 del H. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso 
Administrativo, indicó lo siguiente: 

c 
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"Firmeza. Es un presupuestó sustancial de la acción, para acceder a la jurisdicción 
contenciosa administrativa, el agotamiento de la vi'a gubernativa. Así como la administración 
tiene la carga de atender las formalidades con que ha de hacerse la publicidad de los actos 
que ponen fin a una actuación administrativa, en lo que a recursos de la vi'a gubernativa se 
refiere, como las seflaladas en el artículo 47 del Código Contencioso Administrativo, .! 
interesado por su parte, en el uso que de ellos haga, tiene la carga de cumplir 
con los requisitos de tiempo, modo y lugar que le imponen las normas de 
pjocedimiento pertinentes"  (letra negrilla y subrayada fuera del texto original). 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto constitucionales 
como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios rectores que 
controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 209 de la 
Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

"ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princloios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seflale la ley." 

'Artículo 30  Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los princivios 
del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán 
de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la 
Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y 
contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de 
legalidad de las fa/tas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto cJe trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princioio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantízar los derechos 
de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración factores de 
afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

14 
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4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princioio de moralidad, todas las personas y/os servidores públicos están 
obligados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del principio de participación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo con 
la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del prin cioio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio público, 
por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, salvo 
reserva legal. 

9. En virtud del princ/io de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera masiva 
tal información de conformidad con lo dispuesto en este Códi'o. Cuando el interesado deba 
asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso el valor de la misma. 

10. En virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades con 
las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos yen el reconocimiento 
de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 
evitarán decL/ones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este 
Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad 
del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y 
eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel 
de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princioio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de 
los términos legales y sin dilaciones injustificadas." 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 1437 
de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y contradicción, 
desarrollados en el numeral primero del artículo tercero del C.P.A.C.A., que se consolidan 
como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y participar en la 
adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también la oportunidad 
de impugnar dichas decisiones posteriormente. 
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Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por las 
autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios de 
oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra vinculado 
en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlieva a controvertir la legalidad de 
los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseñó en la herramienta normativa 
administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de manera imperativa 
establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de defensa, dándole a la 
administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras que los modifique, 
aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los requisitos mínimos para poder 
ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y cuando se cumplan los presupuestos 
exigidos en la norma. 

Que dichos presupuestos legales, se encuentran contenidos en el artículo 77 de la Ley 1437 
de 2011, a los cuales la recurrente debió dar estricto cumplimiento, para así viabilizar la 
procedencia que permita su conocimiento y resolución. 

Que en ese orden de ideas y de conformidad con nuestra legislación y doctrina existente, el 
recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 
tiene la oportunidad de ejercer el derecho de contracción de una decisión, para que la 
administración previa su evaluación la aclare, modifique, adicione o revoque, tal y como lo 
describe el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. No obstante, como se ha dicho, para acceder a este derecho se debe cumplir 
con los requisitos exigidos por la norma. 

Que analizado el escrito del recurso de reposición radicado bajo radicado número 07656-
22, de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución número 
1405 expedida el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), impetrado por el señor 
ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.739.148, actuando en calidad de APODERADO de la señora LINA MARIA 
PALACIOS OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía 41.919.455, quien actúa en 
calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIONS 
S.A.S, identificada con NIT. 890.000.556-2, quien actúa en calidad de SOLICITANTE, 
esta Subdirección encuentra que el recurso interpuesto no puede ser resuelto, como quiera 
que una vez revisados los requisitos exigidos para la presentación de los recursos, 
consagrados en el artículo 77, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, este, no reúne los mismos, evidenciando que el recurrente 
señor ANDRES MAURICIO QUINTANA PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.739.148, actuando en calidad de APODERADO de la señora LINA MARIA 
PALACIOS OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía 41.919.455, quien actúa en 
calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIONS 
S.A.S, identificada con NIT. 890.000.556-2, quien actúa en calidad de SOLICITANTE, 
interpone el recurso de reposición de forma extemporánea, y por ende deberá ser rechazado 
de plano el recurso de reposición. 

Que para el caso sub — examine, es menester resaltar los presupuestos consagrados en el 
artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 

"Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requL$itos: 
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1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y' aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio, 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderadosL  Si el recurrente obra como agente 
ofidoso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
seflale para garantLar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses" Negrilla fuera de texto. 

Que el Honorable Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera, C.P., mediante Sentencia de fecha doce (12) de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho (1998), expediente 5093 del H. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso 
Administrativo, indicó lo siguiente: 

"Firmeza. Es un presupuestó sustancial de la acción, para acceder a la jurisdicción 
contenciosa administrativa, e/agotamiento de la vía gubernativa. A sí como la administración 
tiene la carga de atender las formalidades con que ha de hacerse la publicidad de los actos 
que ponen fin a una actuación administrativa, en lo que a recursos de la vi'a gubernativa se 
refiere, como las sefla/adas en el artículo 47 del Código Contencioso Administrativo, el 
interesado por su parte, en el uso que de elios haga, tiene la carga de cumplir con los 
requisitos de tiempo, modo y lugar que le imponen las normas de procedimiento 
pertinentes" 

Que, en mérito de lo expuesto, La SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — 
C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición radicado bajo el número 
07656-22, del dieciséis (16) de junio de 2022, impetrado contra la Resolución número contra 
la Resolución N° 001405 del 09 de mayo de 2022 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
presentado por el sePior ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA, identificado con 
cédula de ciudadanía número 9.739.148, actuando en calidad de APODERADO de la 
sePiora LINA MARIA PALACIOS OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía 
41.919.455, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad 
CONSTRUCCIONES PALACIONS S.A.S, identificada con NIT. 890.000.556-2, quien 
actúa en calidad de SOLICITANTE del predio denominado: 1) LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASA DE CAMPO LOTE 6#, localizado en la vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-219955. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No No 
001405 del 09 de mayo de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGAUN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE CONSTRUIDA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' radicado bajo 
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el número de expediente 13948-21, en el sentido de dar por terminada la citada actuación 
administrativa y archivar la misma, con fundamento en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada por la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA, identificada con cédula de 
ciudadanía 41.919.455, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 
sociedad CONSTRUCCIONES PALACIONS S.A.S, identificada con NIT. 890.000.556-
2, quien actúa en calidad de SOLICITANTE del predio denominado: 1) LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASA DE CAMPO LOTE 6#, localizado en la vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-219955, 
se procede a notificar la presente Resolución al correo electrónico al correo 
aux.contabilidadconstruccionespalacios.com, de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: - PUBLÍQUESE el encabezado y la parte resolutiva del presente 
acto administrativo, a costa del interesado en el Boletín Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 
de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo — C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 79 de la Resolución 
número 988 de 2005, expedida por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. 

NOTIFIQUES CO NIQUESE UMPLASE. 

JAID 'OPERA SOSCUE 
R.ulación y Control Ambiental (E) 

 

SMARJN fIARME J 

Profeslona svec/a/izada arado 16 

EXPEDIENTE 13948 DE 2021 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN ELDIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

ACTO 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
NOTIFICADOR 
C.0 No  

) DIAS 

EL 

D ESPU E 5 D E E ST AS FIRMA 5 NO HAY NINGU N ESCRIT 
O 

1/A 

3eQUfl 

et-. 
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RESOLUCIÓN No. 2466 

ARMENIA QUINDÍO, 28 DE JULIO DEL 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE EGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Naci9nal expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día veinticinco (25) de mayo del año 2022, el señor JOSE ARNOBIO 
RODRIGUEZ MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.116.617, quien 

ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado: 1) EL BRILLANTE 
ubicado en la Vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-22882, y con ficha catastral No. 

63594000100000005002500000, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 

de Vertimientos con radicado No. 6569-2022. Acorde con la información que se 

detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto EL BRILLANTE, QUIMBAYA 

Localización del predio o proyecto VEREDA TRES ESQUINAS 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 1149236.94E 

Longitud 1001425.12 N 

Código catastral 63594000100050250000 

Matricula Inmobiliaria 280-22882 

1 

o 

ce e 
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ARMENIA QUINDÍO, 28 DE JULIO DEL 2022 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITÉ DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.0425 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 10 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 46.2 m2 

Número de personas 20 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-383-06-2022 del 

día primero (01) de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual notificado por correo electrónico julianquitiaquez@hotmail.com  el 

día 06 de junio de 2022 al señor JOSE ARNOBIO RODRIGUEZ MORA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.116.617, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO, tal 

y como consta en la guía de envió No. 102185590505 de la empresa certipostal, 

documentación que reposa en el expediente 6569-22. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la ingeniera MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica mediante acta 59088 el día 14 de 

junio del año 2022 al predio denominado: 1) EL BRILLANTE ubicado en la Vereda TRES 
ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-22882, de la cual deja constancia de lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

2 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

El trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, se rea&a visita técnica donde 

se observa: Lote sin níngún tipo de construcción, se observa cultivo de plátano y 

café, linda con quebrada, guadual y vía principal, carretera trocaderos." 

(Se anexa registro fotográfico e informe técnico) 

Que el día 24 de junio del año 2022, el Ingeniero DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
— 758 - 2022 

FECHA: 24 de junio de 2022 
SOLICITANTE: JOSE ARNOBIO RODRIGUEZ MORA. 
EXPEDIENTE: 6569 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 25 de mayo de 2022 con radicado 

ff06569 — 22. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-383-06-2022 del 01 

de junio del (2022). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 59088 del 14 de junio del 2022. 
5. Revisión de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de 

permiso de vertimientos del 6 de abril del 2022. 

2. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
EL BRILLANTE, QUIMBA YA Nombre del predio o proyecto 

Localización del predio o proyecto  VEREDA TRES ESQUINAS 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 1149236.94E 

Longitud 1001425.12 N 

Código catastral 63594000100050250000 

Matricula Inmobiliaria 280-22882 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITÉ DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tij'o de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.0425 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 10 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 46.2 m2 

Número de personas 20 

3. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas 

en material, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de disposición final a 

pozo de absorción. 

Tramøa de grasas; La trampa de grasas del predio se propone, para el pre tratamiento de 

las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0. 65m de profundidad útil, 0. 5m de largo y 0. 5m de ancho, para un 
volumen útil de 0.1537 m3. 

Tanque séptico; Según las memorias de cálculo para predio se propone un sistema con las 
siguientes características; 

1) Tanque séptico; se instalará un tanque con dimensiones 1.90 m de largo, y 1. 00m de 
ancho, con profundidad útil de 1. 6m, con capacidad de 2.51 m3. 
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filtro anaeróbico: se instalará un tanque de filtro anaeróbico con dimensiones 0.60 m de 
largo, 1 m de ancho, con capacidad de 0.4421 m3. 

El sistema está calculado para 20 personas. 

Disvosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 10.6 mm/pulgada. A 

partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 3.5 m de diámetro y  4.20 m de 
profundidad. 

Trampa de grasas 

Tanque séptico 

Falso fondo 

Figure 1: Modelo de/sistema propuesto. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteriticas ya conocidas. Cuando se 

originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cterísticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 

por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
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en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 

salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 

S.S. O. T.D. U.R/062/2022: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por/a Secretaría de Planeación del 
Municipio de Quimbaya, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 63594000100050250000. 

Matricula inmobiliaria: 280-22882 

Nombre: FINCA EL BRILL4NTE. 
Ubicación: Área rural del municipio de Químbaya. 

Usos. 
Según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Munic,io de Quimbaya, y teniendo en 

cuenta las dases agrológicas del SIG' QUIDÍÓ, dicho predio se encuentra la subdase 2p1 y 

6p2. 

® Ubicar por coordenadas - ? X 
Tabla de Contenido ? X 

Ingrese las coordenadas a ubicar en 
el mapa 

TObla de Contenido Orden capas 

Buscar capa Q 
a Georrmnrfolog(a 

- Instrumentes de mnonitoreo ambiental *Coordenadas Planas 

Mineria 
Oceordenadas Geogrdf:cas 

Recurso hidrico soperlienl 

Sncmn cultural 

Suelo ole protección rural 
Coordenada X: 1149238.94 

Consulta Catastral 

Parque nacional natural de los nevado 

Predinn de fleforestación 
Coordenada Y: 1001425,12 - Número predal (201 NúmerO pmedral (30) O:reccúo 

Seseras Fnrestal Central 

Reservas de la suciedad civil 

Sustracciones ley 2 

030100050250000
3001000000050250 ELBRLLANTE Zooiflcación ley 2 

Áreas de las entidades territoriales 

   

k Suelos 

a Áreas y ecosistemas estratégicos (  Farúnromes tensora 

 

(Esp000r mp)  

   

Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio con ficha catastral 
63594000100050250000 objeto del presente concepto se encuentra fuera de reservas 
forestales, zonificación y sustracdón de ley 2. 
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Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observan presuntos drenajes sencillos y presuntos nacimientos fuera del predio objeto 

de/presente análisis, a una presunta próxima a los 80m mediante la herramienta de apoyo 

SIG' Quindi'o. Haciendo uso del comando Buifer del SIG QUINDIO y tomando como punto 
de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se 
establece una distancia inferior a 100.0 metros hasta el presunto nacimiento del que parte 

el drenaje más cercano. Se debe tener en cuenta lo estiu/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 

de/Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos 

de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, 

esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 

aflos. 

Figure 4: Capacidad de uso Tomado del SIG Quindío. 
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E/predio de mayor extensión con ficha catastral 63594000100050250000, el cual dio origen 
al predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 6 y 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 

1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 

2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 

requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 

del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 

modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 

requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

4. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 59088 deI 14 de junio de 2022, 

realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente; 

• El predio se encuentra vacío sin ningún tipo de construcción, por ahora no se ha 

construido el STARD, se observan cultivos de plátano y café. 
• El predio linda con quebrada, guadual y vía principal que conduce a la vereda 

trocaderos. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales sin construir. 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

8 

CQQ?  
/ 

O C[te 19 Norte # 19-55 9.! Mercedes deL Norte servicioa[c!iente®crqgov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
- - - 



• rj, PLan de Acción Institucional 
Pioteqiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

al ciudadano 
¡A 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 2466 

ARMENIA QUINDÍO, 28 DE JULIO DEL 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 

construido y entre en funcionamiento. 

• Todos los módulos deberán estar descubiertos, y de fácil acceso para la respectiva 

inspección y mantenimiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al díseflo propuesto y cumplir con las 

indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 

efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realLzan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 

agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 

establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permLsib/es de la 

Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 

agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 

y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 

tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realLa'ar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición finaL 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 
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5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; ?Por  medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimíentos administrativos 

en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 

disposicionesÇ' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 

6569-22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento indivídual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio 1) EL BRILLANTE ubicado en la Vereda TRES ESQUINAS del 

Municioio de QUIMBA YA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-22882, y  con 

ficha catastral No. 63594000100000005002500000, lo anterior, teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 20 contribuyentes permanentes y demás aspectos 
aquí mencionados, sin embargo, eLotorgamiento del permJso está sujeto a la evaluación 

jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 

demás que el profesional as(gnado determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO; para la disposición final de las aguas generadas 

en el predio se calcula un área de 42.6 m2  distribuida en un pozo de absorción ubicado en 

coordenadas Latitud 1149236. 94ff Longitud 1001425.12 N que corresponde a una ubicación 

del predio con uso princioal agro - forestal. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, se encuentra construido y con el propósito de realizar acciones de control y 

seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, en caso de cumplir el 
componente jun'dico, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo 

dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 

periodicidad." 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra un lote vacio, la cual según el componente técnico 
se puede evidenciar que es un obra que no representa mayores impactos ambientales dadas 
las características existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la 
legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, es el indicado 

lo 
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para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. 
También comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso de 
vertimientos permitirá a los propietarios que de encontrarse factible por la 
autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los impactos 
ambientales que podrían generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y 
explotación al predio, esto en completa armonía con los recursos naturales, y 
para este fin se considera esta subdirección indispensable, que de la vivienda 
construida, se implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría 
el disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del 
ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan 
presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto como la 
ecologizacion de las libertades que se tienen como copropietarios. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en 

él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 24 de junio del año 2022, el 

Ingeniero Ambiental considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 

Domésticas generadas en el predio 1) EL BRILLANTE ubicado en la Vereda TRES 

ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-22882, y con ficha catastral No. 63594000100000005002500000, siendo 

pertinente aclarar, gue esta viabilidad se hace desde la parte técnica 

evaluando la documentación presentada para el trámite de solicitud de 

permiso de vertimientos  pero que de acuerdo con la ubicación del predio, el  

trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales y 

demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Polftica de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
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que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supeivivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-22882 del predio denominado: 1) EL 
BRILLANTE ubicado en la Vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q 
tiene una fecha de apertura del 19 de mayo de 1978 y cuenta con un área aproximada de 
tres (03) hectáreas, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de la unidad 
agrícola familiar (UAF), por tratarse de un predio rural tal y como lo indica Concepto de uso 
de Suelos No. 062 del 02 de marzo de 2022 expedido por la Secretaría de Planeación del 
Municipio de Quimbaya (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos, sin embargo, al realizar el análisis del certificado de tradición del predio, se 
evidencio que cuenta con una fecha de apertura anterior a la expedición de la de Ley 160 
de 1994, lo que evidentemente hace curso a una situación jurídica ya consolidada por existir 
el miso antes de la entrada en vigencia la Ley 160 de 1994 e incorporada como 
determinante ambiental mediante acuerdo 720 de 2010; por lo tanto existen derechos 
adquiridos frente a las anteriores disposiciones, utilizando este término tal y como se expuso 
por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C 192 del año 2016 donde se manifestó 
lo siguiente "DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE 
PREVALENCIA DEL INTERES GENERAL SOBRE EL PARTICULAR Y LAS FUNCIONES SOCIAL 
Y ECOLOGICA DE LA PROPIEDAD... 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el 
derecho privado pues en eL derecho público la doctrina y la jurisprudencia consideran que 
es más apropiado hablar de situaciones jurídicas consolidadas. (..) Esta diferencia adquiere 
mayor relevancia cuanto se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello señaló la 
Corte en sentencia anterior, (..) que "en este campo no existe el amparo de derechos 
adquiridos pues la dinámica propia de/Estado obliga al legislador a modificar la normatividad 
en aras de lograr el bienestar de la colectividad en generai. en consecuencia, nadie puede 
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pretender que un determinado régimen tributario lo rUa  por siempre y para siempre, 
esto es, que se convierta en inmodíficab/e  

Así mismo El artículo 58 de la Constitución, contempla frente a la protección de los 
derechos adquiridos y la relatividad del derecho a la propiedad privada frente al 
Estado lo siguiente: 

El artículo 58 de la Constitución en su actual redacción, según la modificación que le introdujo 
el artículo 10  del Acto Legislativo 1 de 1999, establece: 

"Se garantL?an la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad 
pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconocida, e/interés privado deberá ceder al interés público 
o social.  
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica. 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. 
Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá 
haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se 
fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que 
determine el legislador, dicha expropiación podrá adelanta rse por vía 
administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa - administrativa, incluso 
respecto del precio'(Subra ya para resaltar fuera del texto). 

En esa misma dirección la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo 
de Estado, en la sentencia de 20 de marzo de 1970 expresó: 

"Surge de am' una diferencia específica entre las situaciones jun'dicas individuales o derechos 
subjetivos que emanan del derecho privado y las que se derivan de normas de derecho público. 
Mientras las primeras deben serle respetadas íntegramente a su titular por todos los demás 
particulares, por la autoridad y por la ley, que no puede vulnerar/os ni desconocer/os sino 
apenas regular su ejercicio, aquellas que nacen del derecho público son susceptibles de 
modificaciones en el futuro y aun de ser extinguidas por obra de la voluntad legislativa en aras 
del interés supremo de la colectividad y de sus necesidades inmanentes de progreso y 
equilibrio social".[gj 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 24 de junio del año 2022, el ingeniero 
civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas 
en el predio 1) EL BRILLANTE ubicado en la Vereda TRES ESQUINAS del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-22882, y  con ficha 
catastral No. 63594000100000005002500000, encontrando con esto que el sistema de 
tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los impactos 
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ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados única y 
exclusivamente en la vivienda campestre que se encuentra construida, y que según indica 
Concepto de uso de Suelos No. 062 del 02 de marzo de 2022 expedido por la Secretaría de 
Planeación del Municipio de Quimbaya - (Q), el cual certifica que dicho predio se encuentra 
ubicado en suelo rural del municipio de Quimbaya (Q)  y este es el documento propio y la 
autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el 
área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está amparado 
por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos 
administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia 
C069-95: 

La existencia del acto administrativo está /igada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo seflala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vi'encia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificadón del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que e/acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficada están condicionadas a la 
pubilcadón o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual facu/ta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
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interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

E/profesor Jorge 011vera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum ", o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos que el lote vacío que se encuentra en el predio, aún no 
cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, sin embargo el  
sistema presentado en las memorias es el indicado para mitigar los Dosibles impactos que 
genere la actividad doméstica única y exclusivamente en el lote vacío que se encuentra  
dentro del predio, la comretencia de esta subdirección está dada únicamente para  
determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan  
generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso corresiDonde a otras 
autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada en lo manifestado or 
la corte constitucional, Dodrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la  
CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se disDondrá en la parte RESOLUTIVA del  
presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 

1Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las deci9iones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 'Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 
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El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económícas/' 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 21 de enero del año 
2022, donde el Ingeniero Civil considera viable técnicamente la documentación que reposa 
en el expediente 6569-2022, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse en el lote vacío que 
se encuentra dentro del predio, en procura porque el sistema que se va a construir se 
encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas exclusivamente en 
el lote vacío que se encuentra en el predio, dejando claridad que conforme a los actos 
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destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son 
competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. 

Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para predio 1) EL BRILLANTE ubicado en la Vereda TRES ESQUINAS del 
Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-22882, del 
cual es copropietario el señor JOSE ARNOBIO RODRIGUEZ MORA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.116.617, según los documentos que soportan la propiedad, 
los cuales reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en 
la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-935-07-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 a su vez modificada 
por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  modificada posteriormente por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normaliación y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
dísposiciones" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
6569-2022 que corresponde al predio denominado 1) EL BRILLANTE ubicado en la 
Vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-22882, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite 
de permiso de vertimiento. 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCION DE UNA SOLA VIVIENDA, sin perjuicio de las funciones y 
atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la 
Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de Quimbaya (Q), y demás normas que lo ajusten, con 
el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al seíior JOSE 
ARNOBIO RODRIGUEZ MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.116.617, 
quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado: 1) EL BRILLANTE 
ubicado en la Vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-22882, acorde con la información que presenta el siguiente 
cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto EL BRILLANTE, QUIMBAYA 

Localización del predio o proyecto VEREDA TRES ESQUINAS 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 1149236.94E 

Longitud 1001425.12 N 

Código catastral 63594000100050250000 

Matricula Inmobiliaria 280-22882 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITÉ DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.0425 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 10 horas/día 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 46.2 m2 

Número de personas 20 

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio denominado: 1) EL BRILLANTE ubicado en la Vereda TRES 
ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-22882, el cual es efectivo para tratar las aguas residuales del lote vacío, para una 
contribución de hasta por veinte (20) contribuyentes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 

de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas 

en material, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de disposición final a 

pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio se propone, para el pre tratamiento de 

las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
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dimensiones son 0.65m de profundidad útil, 0.5m de largo y 0.5m de ancho, para un 

volumen útil de 0.1537 m3. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo para predio se propone un sistema con las 

siguientes características: 

1) Tanque séptico: se instalará un tanque con dimensiones 1.90 m de largo, y 1.00m de 

ancho, con profundidad útil de 1.6m, con capacidad de 2.51 m3. 

Filtro anaeróbico: se instalará un tanque de filtro anaeróbico con dimensiones 0.60 m de 

largo, 1 m de ancho, con capacidad de 0.4421 m3. 

El sistema está calculado para 20 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 

tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 

percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 10.6 mm/pulgada. A 

partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 3.5 m de diámetro y  4.20 m de 

profundidad. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica del  
lote vacío que se llegare a generar en el predio. Sin embargo es importante advertir que las 
Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo 
tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área  
de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Qumndío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al  
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué 
de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite 
y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su  
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
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de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a el señor JOSE ARNOBIO 
RODRIGUEZ MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.116.617, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio para que cumplan con lo siguiente: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 

construido y entre en funcionamiento. 

• Todos los módulos deberán estar descubiertos, y de fácil acceso para la respectiva 

inspección y mantenimiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 

indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 

efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 

doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 

agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 

establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 

Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 

agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 

y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 

tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán  
ser realizados por personas naturales o jurídicasL  inscritas o registradas ante la autoridad  
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor JOSE ARNOBIO RODRIGUEZ MORA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.116.617, quien ostenta la calidad de 
COPROPIETARIO del predio denominado: 1) EL BRILLANTE ubicado en la Vereda TRES 
ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-22882, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de 
tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 
del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se llegara 
a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario 
Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección 
ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario 
del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de actualización dentro del 
trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 
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ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo, al señor 
JOSE ARNOBIO RODRIGUEZ MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.116.617 y a la señora RUTH NAYIVE QUITIAQUEZ DE RDRIGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41628.863 quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS 
del predio denominado: 1) EL BRILLANTE ubicado en la Vereda TRES ESQUINAS del 
Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-22882; en 
los términos del artículo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SE)(TO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

A ESLOPERASOSCUE 

j7'ctor dj"egulación y Control Ambiental (E) 

y RJA E SALAZAR 
Profesional E 'ecia/Lzad." -do 16 

DANIEL JARAMILLO GOMEZ 
Profesional Unive,sitario Grado 12 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que, con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dísposiciones' 

Que el día veintisiete (27) de enero del año 2022, la señora PAOLA ANDREA RAMOS 
CHAUX, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.579.024, quien actúa en calidad 

de PROPIETARIA del predio denominado: 1) LA CASCADA ubicado en la vereda EL 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
1117, y con ficha No. 63190000200080097000, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Permiso de Vertimientos con radicado No. 802-2022, acorde con la información que se 

detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Cascada 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 
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namient0
(coordenadas  

Este 11 58311 Norte 1000178 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-1117 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Junta de Acción Comunal 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,02 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición final 13 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado SRCA-AITV-059-02-2022 de fecha diez (10) de febrero 
del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
a la señora PAOLA ANDREA RAMOS CHAUX, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 31.579.024 a través de correo electrónico achauxü6©gmail.com  el día 14 de febrero 
de 2022 bajo radicado No. 00001785, tal y como consta en la guía de envió 
No.979888370505 de la empresa Certipostal, documentación que reposa en el expediente 
802-22. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico MAURICIO AGUILAR, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica el día 23 de marzo del año 2022 
de acuerdo a la visita realizada al Predio denominado: 1) LA CASCADA ubicado en la 
vereda EL CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-1117, en la cual se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Con el fin de realizar visita técnica al predio "la cascada ' intente comunicarme con la 
propietaria PA OLA ANDREA RAMOS al celular 3178017729 suministrado por ella como 
número de contacto pero nunca fue posible la comunicación. En tres ocasiones me desplace 
hasta el predio, pero tiene una puerta de ingreso que permanece cerrada y nadie responde 
al timbre, por lo anterior no fue posible adelantar la visita técnica" 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 
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RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 11 de julio del año 2022, la Ingeniera JEISSY RENTERIA, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO DE NEGA ClON TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 561 - 2022 

FECHA: 11 de julio de 2022 

SOLICITANTE: PA OLA ANDREA RAMOS CHAUX 

EXPEDIENTE: 802 de 2022 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 

residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 27 de enero del 2022. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-059-02-22 del 10 de 

febrero de 2022 y notificado por aviso el 14 de febrero de 2022. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° del 23 de marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto La Cascada 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic,io de Circasia 

(Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Este 1158311 Norte 1000178 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-1117 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Junta de Acción Comunal 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio Quíndío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,02 Lt/seg. 

C1Z~ 
et haa 

.-._ii...&i..;.s_2s.. __%   _I_••I_..J._ - __....!_!__I_Ii_._L_.-%_..__._..__ . ........ ..... 



fi)tn,dán 
Fiitroanoeróbiodeflujoozc.ndente 

ingreso 
agua 

residual 
Cámara de Sedimentación Primaria 

Salida de agua tratada 

VI Li!j 
Plan de Acción Institucional 

Proteçiondo eL patilmonio 
ambientaL y más cerca / 

al ciudadano" 
2020 

2kÉSOLUCIÓN No, 2468 

ARMENIA QUINDIO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Frecuenda de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di'a 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 13 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISION DE LA PROPUESTA TECNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO VEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, integrado, 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema 
de disposición final a pozo de absorción, con capacidad ca/culada hasta para 10 
contribuyentes permanentes. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas corresponde a un tanque con volumen de 105 L 
iltros. 

Según las memorias técnicas de diseno el STARD cuenta con tanque séptico y filtro 
anaerobio prefabricado integrado con las siguientes dimensiones: 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cá/cu/o y en 
planos se muestra 1 tanque séptico integrado con FAFA, para un volumen total de 4000 
iltros, según el fabricante estos sistemas sépticos tienen capacidad hasta para 10 
contribuyentes permanentes. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por un pozo de absorción, el cual se disefió de acuerdo a las condiciones y 
resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de percolación obtenida a partir 
de los ensayos realizados en el sitio es de 12.5 mm/pulgada, de absorción lenta, para un 
t,o de suelo franco arcilloso. Se utiliza método de disefio "Metodología de la EEPPMM" 
obteniendo un área de absorción requerida de 7.2 m2, por tanto, Se diseñ'a un pozo de 
absorción de 1.2 metros de diámetro y 2 m de altura llbre 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 
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Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas res/duales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una viv/enda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con la certificación expedida el 14 de enero de 2022 por el secretario de 
Infraestructura, del Municiío de Circasia, mediante el cual se informa que el predio 
denominado La Cascada identificado con matn'cula inmobiliaria No. 280-1117, se encuentra 
localizado en suelo rural, con usos: 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

AREA DE DESARROLLO TURISTICA: 
Los servicios ecoturisticos, etnotur/sticos, agroturisticos y acuaturisticos podrán 
desarroliarse en cualquier parte del suelo rural, de acuerdo con las normas sobre usos y 
tratamientos adoptadas en e/plan de ordenamiento territorial o en la Unidad de Planificación 
Rural (UPR). 

Imagen 2. Localización del predio. 
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Tomado del SIG Quindi'o. 

Según lo observado en el SIG Quind/o en el predio se evidencia un cuerpo de agua que 
atraviesa y un posible nacimiento desde el li'mite sureste. 

Imagen 3. Franja de protección para afloramientos de agua según la coordenada de 
descarga propuesta sara el vertimiento. 

iJG'-Iuindío 
Conska Cpsl 

Tomado del SIG Quindi'o. 

La coordenada de descarga del vertimiento tratado propuesta en memorias planas Este 
1158311 Norte 1000178, se ubíca Fuera de/predio según el SIG Quindío por /0 que 
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no se puede determinar la franja forestal protectora asociada a los cuerpos de agua 
dentro de/predio según lo dispuesto en e/Decreto 1076 de 2015. 

Fuente SIG Quindío. 
E/predio se ubica sobre suelo dase agrologica 3 y7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
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El técnico Mauricio Aguilar, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q., procedió a programar la respectiva visita en marco de/permiso de vertimientos 
y en cumplimiento del "ARTICULO 2.2.3.3.55 Procedimiento para la obtención del 
permiso de vertimientos. El procedimiento es el s,guiente: 

1 Una vez radicada la solicitud de permiso de vertimiento, la autoridad ambiental 
competente contará con diez (10) días hábiles para verificar que la documentación esté 
comp/eta, la cual induye e/pago por concepto del servicio de evaluación. En caso que la 
documentación esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en el 
término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación. 

2. Cuando la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite. 

3. Dentro de los treinta (30) días hábiles siquientes a la publicación del auto de iniciadón 
de trámite, realizará el estudio de la solicitud de vertimiento y practicará las visitas 
técnicas necesarias/'. 

Por lo anterior y con lo consignado en el acta de visita del 23 de marzo de 2022, realizada 
por El técnico Mauricio Aguilar, contratista de la Subdireccíón de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Con el fin de real/zar visita técnica a/predio la Cascada, intenté comunicarme con la 
propietaria Paula Andrea ramos al celular 317 801 7729 suministrado por ella como 

nt.mero de contacto, pero nunca fue posible la comunicación en tres ocasiones me 

desplace hasta e/ predio, pero tiene una puerta de ingreso que permanece cerrada 
y nadie responde al timbre por lo anterior no fue posible ade/antar la visita técnica. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

No se logran evidenciar las condiciones técnicas propuestas. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La visita de verificación, /e permite a la parte técnica evaluar si el sistema propuesto 

funciona como solución de tratamiento de aguas residua/es generadas en el predio. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, se debe permitir e/ingreso al predio y /a verificación del STARD. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorab/e 

al STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar e/permiso soilcitado. 
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8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambíentales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
802 de 2022, se considera que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas 
Residuales Domésticas a/predio La Cascada en adelante de la Vereda Congal del Municipio 
de Circasia (Q.),  Matr/cula Inmobiliaria No. 280-1117, lo anterior teniendo como base que 
no se logran verificar las condiciones técnicas propuestas, además, la solicitud está sujeta 
a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso 
del suelo, y/os demás que el profesional asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 

la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la pafticiación de la comunidad en las decisiones que puedan 

afectar/o. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 

de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 

construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 

protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 

sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 

de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 

construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 

generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

cow4 . 
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El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que, para el mes de julio del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realizo análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 802-2022, encontrando que, si bien ya se cuenta con todos los documentos 
necesarios para tomar una decisión de fondo para la presente Solicitud de Permiso de 
Vertimiento de Aguas Residuales Domesticas, no fue posible evidenciar el sistema construido 
en el predio, ya que de acuerdo a la visita técnica realizada el día 23 de marzo de 2022, en 
la cual se deja registro de que "En tres ocasiones me desplace hasta el predio, pero tiene 
una puerta de ingreso que permanece cerrada y nadie responde al timbre, por lo anterior 
no fue posible adelantar la visita técnica' por lo tanto al no poder verificar si el sistema 
construido es el ideal para mitigar las posibles afectaciones ambientales que se puedan 
generar, con lo anterior no se pudo verificar si el Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domesticas es el adecuado. 

Que, la señora PAOLA ANDREA RAMOS CHAUX, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 31.579.024, quien actúa en calidad de PROPIETARIA del predio objeto de solicitud, 
aunque aporto la documentación necesaria para el Trámite de Permiso de Vertimientos, no 
se logran evidenciar las condiciones técnicas propuestas, situación que condujo a que no se 
pudiera tomar una decisión de fondo favorable, al no poder verificar el estado del sistema 
propuesto con lo consignado en las memorias técnicas aportadas, por lo que la Ingeniera 
Ambiental, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., al 
realizar la revisión de los documentos el día 11 de julio de 2022, en el punto número siete 
(07) del concepto técnico No. 561-22, deja constancia de lo siguiente: 

"7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La visita de verificación, le permite a la parte técnica evaluar si el sistema propuesto 
funciona como solución de tratamiento de aguas residuales generadas en el predio. 

• Es importante adarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, se debe permitir el ingreso al predio y la verificación del STARD. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable 
al STARD existente en elpredio. 
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• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado."" 

Que, de acuerdo con lo anterior, y con lo establecido en el concepto técnico No. 561-2022 
el cual concluye "Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida 
en el expediente 802 de 2022, se considera que se debe NEGAR el Permiso de 
Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio La Cascada en adelante de la Vereda 
Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-1117, lo anterior 
teniendo como base que no se logran verificar las condiciones técnicas propuestas, además, 
la solicitud está sujeta a la evaluadón jun'dica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y' los demás que el profesional asignado determine '" Por lo 
tanto, al no contar el sistema propuesto con la debida viabilidad técnica, conlleva a que esta 
autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se 
debe negar el trámite del permiso de vertimiento con radicado 802-2022. 

Que, por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías a la interesada y que según el componente documental del expediente 802-2022, 
no se pudo verificar a tiempo si el sistema se encuentra ajustado con los parámetros 
establecidos de acuerdo al RAS 2017 y no fue posible determinar si es el indicado para 
mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados en el predio. 

Que de acuerdo al análisis jurídico efectuado al certificado de tradición del predio 

denominado: 1) LA CASCADA ubicado en la vereda EL CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-1117, se desprende que 

el fundo tiene una fecha de apertura del 16 de julio de 1974 y cuenta con un área de dos 

(02) hectáreas ocho mil setecientos sesenta y cuatro metros cuadrados (8.764 mt2), lo que 

evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del 

año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad 

incorporada como determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, 

emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, que la 

Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Circasia (Q)  es de cuatro (04) a diez (10) 

hectáreas es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados por tratarse de un predio Rural 

tal y como lo indica la certificación expedida el 14 de enero de 2022 por el secretario de 

Infraestructura, del Municipio de Circasia - (Q), quien es la autoridad competente para tratar 

y definir estos aspectos, sin embargo, al realizar el análisis del certificado de tradición del 

predio, se evidencio que cuenta con una fecha de apertura anterior a la expedición de la de 

Ley 160 de 1994, lo que evidentemente hace curso a una situación jurídica ya consolidada 

por existir el miso antes de la entrada en vigencia la Ley 160 de 1994 e incorporada como 

determinante ambiental mediante acuerdo 720 de 2010; por lo tanto existen derechos 

adquiridos frente a las anteriores disposiciones, utilizando este término tal y como se expuso 

por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C 192 del año 2016 donde se manifestó 

lo siguiente "DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE 

el ¿1e 
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PREVALENCIA DEL INTERES GENERAL SOBRE EL PARTICULAR Y LAS FUNCIONES SOCIAL 
Y ECOLOGICA DE LA PROPIEDAD... 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el 
derecho privado pues en el derecho público la doctrina y la jurisprudencia consideran que 
es más apropiado hablar de situaciones jurídicas consolidadas.  (..) Esta diferencia adquiere 
mayor relevancia cuanto se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello seflaló la 
Corte en sentencia anterior, (..) que "en este campo no existe el amparo de derechos 
adquiridos pues la dinámica propia del Estado obliga al legislador a modificar la normatividad 
en aras de lograr el bienestar de la colectividad en general; en consecuencia, nadie puede 
pretender ciue un determinado régimen tributario lo r(ja por siempre y para siempre, 
esto es, que se convierta en inmodificable '  

Así mismo El artículo 58 de la Constitución, contempla frente a la protección de los 
derechos adquiridos y la relatividad del derecho a la propiedad privada frente al 
Estado lo siguiente: 

El artículo 58 de la Constitución en su actual redacción, según la modificación que le introdujo 
el artículo 10  del Acto Legislativo 1 de 1999, establece: 

"Se garantian la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos nf vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad 
pública o interés social, resultaren en con ificto los derechos de los particulares con 
la necesidad por elia reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público 
o social.  
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica. 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. 
Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá 
haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se 
fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que 
determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía 
administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa - administrativa, incluso 
respecto de/precio'(Subraya para resaltar fuera del texto). 

En esa misma dirección la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo 
de Estado, en la sentencia de 20 de marzo de 1970 expresó: 

"Surge de am' una diferencia específica entre las situaciones jurídicas individuales o derechos 
subjetivos que emanan de/derecho privado y las que se derivan de normas de derecho público. 
Mientras las primeras deben serle respetadas íntegramente a su titular por todos los demás 
particulares, por la autoridad y por la ley, que no puede vulnerar/os ni desconocer/os sino 
apenas regular su ejercicio, aquellas que nacen del derecho público son susceptibles de 
modificaciones en e/futuro y aun de ser extinguidas por obra de la voluntad legislativa en aras 
del interés supremo de la colectividad y de sus necesidades inmanentes de progreso y 
equilibrio social"J3J 
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Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora PAOLA ANDREA RAMOS CHAUX, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.579.024, quien actúa en calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado: 1) LA CASCADA ubicado en la vereda EL CONGAL 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-1117, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no fue posible realizar visita técnica al interior del predio 
para así verificar el estado en que se encuentra el sistema construido en el predio; situación 
que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose 
esta entidad con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio objeto de solicitud. 
Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA 

CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 

la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 

del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 

procedimientos innecesarios existentes en la administración pública '" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la partíciación de la comunidad en las decisiones 

que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 



PLan de Acción Institucional 
Protegondo el patrímono / 
ambierita y más cerca / 

al dudadono" 

2 ÉSOLUCIÓN No, 2468 

ARMENIA QUINDIO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 

puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 

restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 

las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 

las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 

Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 

verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquIdos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dañ'o o poner en pe11gr0 la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstacu/L?ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t1v0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 

tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 

2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 

competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 

actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
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profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-936-07-2022 que declara reunida 

toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 

por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 

la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, norma/L?ación y 

atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 

dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 

disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 

hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

802-2022 que corresponde al predio denominado: 1) LA CASCADA ubicado en la vereda 

EL CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-1117, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 

vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

CQO!  
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ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, al 

predio denominado: 1) LA CASCADA ubicado en la vereda EL CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-1117, presentado por la 

señora PAOLA ANDREA RAMOS CHAUX, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

31.579.024, quien actúa en calidad de PROPIETARIA del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LA 

CASCADA ubicado en la vereda EL CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-1117, se efectúa por los argumentos expuestos en la 

parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado 802-2022 del día 27 de diciembre del año 2021, relacionado con el predio 

denominado: 1) LA CASCADA ubicado en la vereda EL CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-1117. 

Parágrafo: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 

usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 

2 Parte 2 titulo 3, capftulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compilo el decreto 3930 de 

2010 hoy modificado por el decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 

y/o consideraciones que tenga la autoridad ambiental competente; en todo caso la solicitud 

que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, incluido los 

posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto administrativo la señora PAOLA 

ANDREA RAMOS CHAUX, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.579.024, 

quien actúa en calidad de PROPIETARIA del predio denominado: 1) LA CASCADA 

ubicado en la vereda EL CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-1117, al correo electrónico achauxü6©gmail.com  según 

autorización dada por la usuaria, tal y como consta en la documentación que reposa en el 

expediente, en los términos del artículo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 

de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

EXPEDIENTE: 802-22 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©crq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del cIudadonESOLUCIÓN No. 2469 

ARMENIA QUINDÍO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UN LOTE EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) 
LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" Y 

SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroio5ostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que, con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 21 de octubre del año 2020, el señor ERIK MATTIAS KARR identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.038.688, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-170142, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos con radicado No. 10125-
2020, con el cual se anexó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por el señor ERIK MATTIAS KARR identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 1.038.688. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE NUMERO CUATRO (4)# 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 282-170142. 

• Disponibilidad de agua de la Asociación Acueducto Rural "San Antonio — Los Pinos" 
Circasia — Salento Quindío. 

• Croquis de localización del predio objeto de solicitud. 
• Planos del sistema de tratamiento presentado y  1 cd. 
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ael CIUdadafl#ESOLUCIÓN No. 2469 

ARMENIA QUINDIO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UN LOTE EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) 
LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" Y 

SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Oficio con las Características Típicas de Aguas Residuales Domesticas. 
• Concepto uso de suelos No.0163-20 de fecha 15 de octubre del año 2020, expedido 

por el Secretario de Infraestructura de Circasia. 
• Formato de Información costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación de 

tarifa por servicios de evaluación y seguimiento Ambiental — Permiso de 
Vertimientos. 

• Factura SO 1027 por valor de $378.610 
• Recibo de caja No. 3893 por valor de $378.610 

Que, por cumplir con todos los requisitos técnicos y jurídicos, la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental, emitió la resolución No. 2271 de 2021 con fecha del 10 de noviembre 
del año 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1)LOTE NUMERO CUA TRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' para 
el predio denominado 1) LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-170142, acto 
administrativo en el cual se le otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales 
domesticas por un término de cinco (5) años, el cual fue notificado al correo electrónico 
erik@kaar.se  del señor ERIK MATTIAS KARR identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.038.688, el día 17 de noviembre de 2021, tal y como consta en la guía de envió 
No.94902750505 de la empresa Certipostal, documentación que reposa en el expediente 
10125-20. 

Que con fecha del 27 de julio del año 2022, se pudo evidenciar en la base de datos de la 
oficina de gestión documental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío que el 
predio 1) LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE 
"SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-170142, cuenta con una 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento Resuelto bajo el radicado No. 11261 del año 
2016 el cual contiene la Resolución No. 00003294 del 01 de noviembre de 2018, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIEN TOS DE A GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; la cual en su parte resolutiva, 
Articulo Primero, Parágrafo 2 menciona "Se otorga e/permiso de vertimientos de aguas 
residuales domesticas por un término de diez (10) añ'os, contados a partir de /a ejecutoria 
de /a presente actuación, según /o dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 
24 de marzo del afío 2015, término que se fijó según /o preceptuado por e/ art/culo 
2.2.3.3.5.7 de la sección 5 de/ decreto 1076 de 2015 (art. 47 decreto 3930 de 2010)" 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario cerrar y archivar la presente solicitud 
de permiso de vertimiento con radicado 10125 del año 2020, por parte de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, puesto 
que no es necesario que se continúe con el presente trámite de solicitud del permiso de 
vertimiento, ya que dentro la Resolución No. 00003294 del 01 de noviembre de 2018, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"se otorga un permiso de vertimiento 
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del ciudadankESOLUCJÓN No. 2469 

ARMENIA QUINDÍO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UN LOTE EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) 

LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el término de 10 años al predio 1) LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del Municipio CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
170142 lo cual mantendría la vigencia del mencionado permiso hasta el año 2018, caso 
contrario que se evidencio en la resolución No. 2271 de 2021 con fecha del 10 de noviembre 
del año 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1)LOTE NUMERO CUA TRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; acto 
administrativo en el cual se el permiso de vertimiento por un término de cinco (05) años, lo 
cual mantendría la vigencia del permiso hasta el año 2025; con lo anterior, no se puede 
desconocer los derechos adquiridos por el usuario con la expedición del primer acto 
administrativo que Otorga el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domesticas, por 
lo tanto, esta Corporación Procederá a dejar en firme la Resolución No. 00003294 del 01 de 
noviembre de 2018 y  a archivar ¡a resolución No. 2271 de 2021 con fecha del 10 de 
noviembre del año 2022; adicional a lo anterior, durante el análisis de la documentación 
contenida en los expedientes, esta Corporación pudo evidenciar en ultima solicitud que la 
documentación se encuentra ajustada a la normatividad vigente (Decreto 3930 de 2010 
compilada por el Decreto 1076 del 2015 y a su vez modificada parcialmente por el Decreto 
050 de 2018) bajo el radicado 10125 del 2020. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

FUNDAMENTOS LEGALES 

En virtud de lo anterior, se realiza el presente Acto Administrativo de Archivo, esto según lo 
preceptuado en el artículo 2.2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 que compiló el artículo 
45 del Decreto 3930 de 2010, modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 
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del audadanESOLUC,ÓN No. 2469 

ARMENIA QUINDIO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UN LOTE EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) 
LOTE NUMERO CUA TRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" Y 

SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: El Estado planificará el manejo yaprovechamíento 
de los recursos naturales, para garantL?ar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, y  a su vez modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. En 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. ORDENAR el archivo del permiso de vertimiento de aguas 
residuales radicada bajo el No. 10125-2020, presentado por el señor ERIK MATTIAS 
KARR identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.038.688, quien actúa en calidad de 
propietario del predio denominado: 1) LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del Municipio CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
170142. 

Parágrafo: a declaratoria de archivo de la solicitud de trámite de permiso de vertimiento 
presentado para el predio denominado: 1) LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del Municipio CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
170142, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte considerativa del presente 
proveído. 
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del ciudadarRESOLUC/ÓN No. 2469 

ARMENIA QUINDIO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UN LOTE EN EL. QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) 
LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" Y 

SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 10125-2020 del 21 de octubre del año 2020, relacionado con el predio 
denominado: 1) LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-170142. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a el señor ERIK MATTIAS 
KARR identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.038.688, quien actúa en calidad de 
propietario, de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Notificación por aviso). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 199. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EXPEDIENTE: 10125-2020 
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ambentay más cerca / 

del audadanESQLUC,ÓN No. 2469 

ARMENIA QUINDÍO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UN LOTE EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) 

LOTE NUMERO CUATRO (4)# CONJUNTO RESIDENCIAL "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE  DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcliente@jcra.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES D E ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

6 

CQ 
ceAono 

  

  

e' - 



"4) 
Plan de Acción tnstitucionat 

Protegiendo el patrimonio 
ambiental ymás cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 2470 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 1844 DE FECHA 10 DE JUNIO DEL AÑO 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en ¡a Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibidem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibidem, preceptúa en su numeral 80, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del pai's y velar por la conservación de un 
ambiente sano " 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el 
ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán por 
objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las 
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medío Ambiente' 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en 
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CONTRA LA RESOL UCION No. 1844 DE FECHA 10 DE JUNIO DEL AÑO 2022" 

el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los 
criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorL?acíones y ficen cias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control 
sobre los mismos. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó 
a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el señor JOHN EDWAR TORO BUSTAMANTE 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.233.901 quien actúa en calidad de 
representante legal de la sociedad GRUPO MC INVERSIONES S.A.S. identificada con el 
NIT. 900484949-5 quien es la propietaria del predio denominado 1) EL RECREO, ubicado 
en la vereda PUEBLO TAPADO, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-80443, tal y como lo establece el Capftulo VI Artículos 74 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día veintiocho (28) de enero del año dos mil veintidós 2022, el señor JESUS 
IGNACIO ACOSTA MADRONERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
18.497.524, quien ostenta la calidad de APODERADO del señor JHON EDWAR TORO 
BUSTAMANTE identificado con cedula de ciudadanía No. 1.116.233.901 Representante 
Legal de la sociedad GRUPO MC INVERSIONES S.A.S identificada con el N1T 900484949-
5, la cual ostenta la calidad de Propietaria del predio denominado: : 1) EL RECREO ubicado 
en la vereda PUEBLO TAPAO del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-80443 y con fecha de apertura del 06 de febrero del 
1992, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), 
Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos radicado bajo el No. 842 
de 2022, acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto EL RECREO 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda ONCE CASAS del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

NO SE ALLEGAN 

Código catastral 00-01-008-0056-000 
Matricula Inmobiliaria 280-80443 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0,008 Lt/s 
Frecuencia de la descarga 24 h/día 
Tiempo de la descarga 30 días/mes 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 12.56 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-035-02-2022 del día primero (01) de 
febrero del aFio 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado a través de correo electrónico yullieth67@jhotmail.com  el día 03 de febrero de 
2022 tal y como consta en la guía de envió No. 97838420505 de la empresa Certipostal, 
documentación que reposa en el expediente 842-22. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Marleny Vásquez,, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., el 
día 17 de marzo del aíio 2022 mediante acta No. 36289 realizó visita técnica al predio 
denominado: : 1) EL RECREO ubicado en la vereda PUEBLO TAPAO del municipio de 
MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-80443 con el fin 
de continuar con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 842-
2022, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTI%400S EN LA VISITA 

En el trámite de la soilcitud de/permiso de vertimientos, se realiza visita técnica, donde se 
observa. 

Vivienda princia/ de 4 habitaciones 2 baflos 1 cocina habitada esporádicamente. 

Vivienda para caseros de 3 habitaciones 1 ban'ío 1 cocina, habitada por 2 personas. Cuenta 
con un sistema completo en prefabricado, consta de Tg de 105 It, tanque séptico de 1000 
It FAFA de 1000 It con buen material filtrante, la disposición final es por pozo de absorción. 
En el predio se observa cultivo de café y plátano. 
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RESOLUCIÓN No. 2470 DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 1844 DE FECHA 10 DE JUNIO DEL AÑO 2022" 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que con fecha del día 18 de abril del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN 
ACEVEDO OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
sig u ¡ente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV 
- 388 - 2022 

FECHA: 18 de abril de 2022 
SOLICITANTE: SOCIEDAD GRUPO MC INVERSORES SAS 
EXPEDIENTE: 842 de 2022 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseñ'o del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Soilcitud de permiso de vertimientos radicada el 28 de enero de 2022. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-035-02-2022 del 01 

de febrero del 2022. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales No. 36289 del 17 de marzo de 2022. 
5. Revisan de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de 

permiso de vertimientos del 6 de abril del 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto EL RECREO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda ONCE CASAS del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

NO SE ALLEGAN 

Códíqo catastral 00-01-008-0056-000 
Matricula Inmobiliaria 280-80443 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tibo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Caudal de la descarga 0,008 Lt/s 
Frecuencia de la descarga 24 h/d/a 
Tiempo de la descarga 30 días/mes 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 12.56 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de disposición final a campo de 
infiltración. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo y planos 
de detalle para una capacidad de 0.105 m3 o 105 Lt. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se construirá un sistema prefabricado en dos módulos de las siguientes 
dimensiones: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): en sistema prefabricado con un volumen 
total de 1.0 m3 - 1000 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: en sistema prefabricado, para un volumen aproximado de 1.0 m3 - 
1000 Lítros. Material filtrante compuesto por triturado aparente. 

Con un volumen total de 2,000 lltros el sistema está calculado para 5 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración (Se especifica 
que se usara cuando se presente rebose del pozo de absorción existente). La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predilo es de 4.5 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un campo de absorción de 2 m de largo y una zanja de 0,7 m. 
Se adara también que existe un pozo de absorción de 2m de profundidad y diámetro no 
especificado en el predio de estudio. 

Se menciona la existencia de un F.A.F.A y otro pozo que se usa para el tratamiento del agua 
proveniente del manejo de café del predio, pero no se allegan memorias de cálculo para 
este sistema. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s1 yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tio convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
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permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos No. 006 del 15 de julio de 2019, expedido 
por la secretaria de planeación municipal de Montenegro, donde se presentan las siguientes 
características del predio: 

Usos permitidos: 
Bosque protector o regenerador natural, obras de control de erosión, recuperación, 
rehabilitación y restauración. 

Limitado: 
Actividades agrícolas y pecuarias tradicionales, actividades de reforestación revegetalizacion 
indudda, vías de acceso lateral. 

Prohibido: 
Infraestructura de vivienda, vías carreteables de gran estructura, 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técníca aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 36289 del 17 de marzo de 2022, 
realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de 
la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al predio objeto de estudio donde se encuentra una vivienda 
campestre habitada esporádicamente. Se encuentra un sistema completo asi 
Trampa de grasas de 105 Lt; Tanque séptico de 1000 Lt, filtro anaerobio de 1000 Lt 
y campo de infiltración. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
6 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

• Sistema funcional y adecuado. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vi'ente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes siinificativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso de/sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún t100 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 
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• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
842 -22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera in viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdi vidual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio EL RECREO del corregimiento ONCE CASAS del Municipio de MONTENEGRO (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-80443 y  ficha catastral No. 00-01-008-0056-000, lo anterior, 
teniendo como base que: Lo consignado en los planos de detalle y las memorias de cálculo 
del sistema no corresponde a lo hallado en la visita técnica; en las memorias se especifica 
que existe un módulo ya construidos para el tratamiento del agua servida del manejo del 
café pero no se evidencia en la visita técnica realizada. De igual forma, no se allegan las 
respectivas memorias de cálculo para la aprobación de este sistema y tampoco se hace 
mención de que este se encuentre dausurado. No se allegan las coordenadas específicas 
de la disposición final del vertimiento en el plano topográfico." 

Que mediante Resolución No. 1844 del 10 de junio del año 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q, 
procede a expedir la resolución "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEA GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCIÓN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" presentado por el señor JESUS 
IGNACIO ACOSTA MADRONERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
18.497.524, quien ostenta la calidad de APODERADO del señor JOHN EDWAR TORO 
BUSTAMANTE identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.233.901 quien es el 
representante legal de la sociedad GRUPO MC INVERSIONES S.A.S. identificada con el 
NIT. 900484949-5 y quien es la propietaria del predio denominado 1) EL RECREO, ubicado 
en la vereda PUEBLO TAPADO, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-80443, la cual fue notificada mediante correo electrónico 
yulieth67hotmail.com  bajo radicado 12072 de fecha 23 de junio del año 2022. 

Que el día 11 de julio del año 2022, estando dentro del término legalmente establecido en 
el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011, el señor JOHN EDWAR TORO BUSTAMANTE 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.233.901 quien actúa en calidad de 
representante legal de la sociedad GRUPO MC INVERSIONES S.A.S. identificada con el 
N1T. 900484949-5 quien es la propietaria del predio denominado 1) EL RECREO, ubicado 
en la vereda PUEBLO TAPADO, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-80443, presento escrito con radicado No. 8613 por medio 
del cual interpone recurso de reposición contra la Resolución No. 1844 del 10 de junio del 
a ño 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIoNES',' correspondiente al expediente No. 842-2022. 
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PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Antes de realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por el señor JOHN 
EDWAR TORO BUSTAMANTE identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.233.901 
quien actúa en calidad de representante legal de la sociedad GRUPO MC INVERSIONES 
S.A.S. identificada con el NIT. 900484949-5 quien es la propietaria del predio denominado 
1) EL RECREO, ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO, del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-80443, la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios 
para su procedencia. 

La Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de / Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente a 
los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los 
actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la adare, modifique, adicione o 
revo que. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas 
ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañ"arse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) d/as siguientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma 
expresa. 
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Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decLsión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitar/os, 
e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiar/o del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general/os recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos; 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por e/interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 

Sólo los abogadas en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
ofidoso, deberá acreditar la calidad de abogada en ejercicio, y prestar la caución que se le 
señ'ale para garantL?ar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caudón y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la ob/,ación de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 
suspensivo. 
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Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir 
el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, sise trata de un trámite en el que interviene 
más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se sefialará para ello un término no mayor de treinta 
(30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la 
prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá proferirse la decisión motivada que 
resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por el señor JOHN EDWAR TORO BUSTAMANTE identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 1.116.233.901 quien actúa en calidad de representante legal 
de la sociedad GRUPO MC INVERSIONES S.A.S. identificada con el N1T. 900484949-5 
quien es la propietaria del predio denominado 1) EL RECREO, ubicado en la vereda 
PUEBLO TAPADO, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-80443 en contra de la Resolución No. 1844 del 10 de junio del año 
2022, por medio de la cual se declara la negación de la solicitud de permiso de vertimiento, 
toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso 
presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta 
que el mismo se interpuso por la persona debidamente legitimada para presentarlo, dentro 
de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para este caso 
es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos de 
inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la norma ibidem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que el señor JOHN EDWAR TORO BUSTAMANTE identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.116.233.901 quien actúa en calidad de representante legal de la sociedad 
GRUPO MC INVERSIONES S.A.S. identificada con el NIT. 900484949-5 quien es la 
propietaria del predio denominado 1) EL RECREO, ubicado en la vereda PUEBLO 
TAPADO, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-80443, sobre los motivos de inconformidad expuestos en el escrito petitorio con 
radicado No. 8613 de fecha 11 de julio del año 2022, esta subdirección se permite 
pronunciarse de la siguiente manera: 
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Que una vez analizado los argumentos presentados dentro del escrito petitorio dentro del 
recurso de reposición donde el recurrente manifiesta que no hubo cumplimiento al debido 
proceso y a los términos de complemento de información establecidos en el Decreto 1076 
del aFio 2015, esta subdirección encuentra procedente traer en consideración el artículo 
2.2.3.3.5.5. el cual establece el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
y que se cita a continuación: 

"Artículo 2.2.3.3.5 5. Procedimiento para la obtención del permiso de 
vertimientos. E/procedimiento es el siguiente: 

1. Una vez radicada la solicitud de permiso de vertimiento, la autoridad ambiental 
competente contará con diez (10) días hábiles para verificar que la documentación esté 
comp/eta, la cual incluye el pago por concepto del servicio de evaluación. En caso que la 
documentación esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue en el término 
de diez (10) d,'as hábiles, contados a partir del envío de la comunicación, 

2. Cuando la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite. 

3. Dentro de los treinta (30) di'as hábiles siguientes a la publicación del auto de iniciación 
de trámite, realizará el estudio de la solicitud de vertimiento y practicará las visitas técnicas 
necesarias. 

4. Dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la realización de las visitas técnicas, se 
deberá emitir el correspondiente informe técnico. 

5. Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir. 

6. La autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega el 
permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, contados a partir 
de la expedición del auto de trámite. 

7. Contra la resolución mediante la cual se otorga o se niega el permiso de vertimientos, 
procederá el recurso de reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de notificación de la misma. 

Parágrafo 1. Para los efectos de la publicidad de las actuaciones que den inicio o pongan 
fin a la actuación, se observará lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

Parágrafo 2. Al efectuar el cobro del servicio de evaluación, la autoridad ambiental 
competente aplicará el sistema y método de cálculo establecido en el artículo 96 de la Ley 
633 de 2000 y su norma que la adicione, modifique o sustituya. 

Parágrafo 3. Las audiencias públicas que se soliciten en el trámite de un permiso de 
vertimiento se realizarán conforme a lo previsto en el Capítulo 4 del Título 2, Parte 2, Libro 
2 del presente Decreto o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 45). 

Que de acuerdo a lo anteriormente relacionado, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la entidad, dio cumplimiento al debido proceso que se 
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debe llevar a cabo y de que trata el artículo 2.2.3.3.5.5. que establece el procedimiento para 
la obtención del permiso de vertimientos. 

Que de acuerdo a la revisión técnica de la propuesta del sistema de tratamiento, realizada 
por el Ingeniero Civil, concluyo en concepto tecnico lo que se cita a continuación: ' 
considera in viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio EL RECREO del corregimiento ONCE CASAS del 
Muníc,ío de MONTENEGRO (Q.),  Matri'cu/a Inmobiliaria No. 280-80443 y  ficha catastral No. 
00-01-008-0056-000, lo anterior, teniendo como base que: Lo consignado en los planos de 
detalle y las memorias de cálculo del sistema no corresponde a lo hallado en la visita técnica; 
en las memorias se específica que existe un módulo ya construidos para el tratamiento del 
agua servida del manejo del café pero no se evidencia en la visita técnica realizada. De igual 
forma, no se allegan las respectivas memorias de cálculo para la aprobadón de este sistema 
y tampoco se hace mención de que este se encuentre da usurado. No se allegan las 
coordenadas especi'ficas de la disposición final del vertimiento en el plano topográfico." 
Por tal motivo, se evidenciaron diferencias entre el sistema propuesto por el usuario 
interesado, con lo observado en campo dentro del predio objeto de trámite y no fue posible 
verificar el funcionamiento eficiente y el estado de los módulos del STARD instalado de 
manera adecuada, completa y correcta de acuerdo a los parámetros establecidos en el RAS 
2017. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones administrativas, de que la información que reposa en el expediente fue 
analizada y valorada en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la entidad. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL: 

Atendiendo el escrito petitorio del recurso, se busca ejercer los principios de justicia, 
equidad, debido proceso, oportunidad, eficacia, celeridad administrativa, evidenciando que 
efectivamente la Resolución No. 1844 del 10 de junio del año 2022 fue notificada mediante 
correo electrónico yu1ieth67©hotmail.com  bajo radicado 12072 de fecha 23 de junio del año 
2022. Sin embargo, es pertinente aclarar que ¡a Resolución número 1844 del 10 de junio 
del año 2022, por medio de la cual se niega la solicitud de un permiso de vertimiento, se 
encuentra debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige 
la ley y de acuerdo a la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la petición del recurso allegado a esta 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, se permite manifestarle que no es viable la solicitud de conformidad a lo 
argumentado en la parte considerativa del presente proveído. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigfr actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (.)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
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las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado 
oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 
informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 
dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito para 
no acceder al recurso de reposición interpuesto por el señor JOHN EDWAR TORO 
BUSTAMANTE identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.233.901 quien actúa en 
calidad de representante legal de la sodedad GRUPO MC INVERSIONES S.A.S. 
identificada con el N1T. 900484949-5 quien es la propietaria del predio denominado 1) EL 
RECREO, ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO, del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-80443, razón por la cual se procederá a 
ratificar la Resolución No. 1844 del 10 de junio del año 2022  y en consecuencia se dispondrá 
el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
esta subdirección que no es procedente reponer la decisión. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 1844 del 
10 de junio del año 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procede a negar el permiso 
de vertimiento con radicado número 842-2022, en el sentido de dar por terminada la citada 
actuación administrativa y archivar la misma, con fundamento en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo a la información allegada, se procede a notificar el 
presente acto administrativo al correo electrónico yulieth67@hotmail.com  al señor JOHN 
EDWAR TORO BUSTAMANTE identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.233.901 
quien actúa en calidad de representante legal de la sociedad GRUPO MC INVERSIONES 
S.A.S. identificada con el N1T. 900484949-5 quien es la propietaria del predio objeto de 
solicitud; en los términos del artículo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

ARTICULO TERCERO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede recurso 
alguno. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., de conformidad con los Artículos 
70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

15 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO,en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los artícu1os193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 30 de noviembre del año 2020, la señora GLORIA PATRICIA MARIN 
LONDONO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41. 926.456 actuando en calidad 
PROPIETARIA del predio denominado: 1) LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-136401, y con ficha catastral No. 
63190000200086655807 presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q., Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado No. 11841-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO 
SAN MIGUEL 

Localización del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas) 

(coordenadas 40 351 52.54" N ; 750 38' 51.78" W 

Código catastral 63190000200080665807 

Matricula Inmobiliaria 280-136401 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

e 
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Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 

Tipo de actividad que genera e! vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios) 

V •enda ivi 

Caudal de diseño 0.0060 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final propuesta Campo de Infiltración 

Area de infiltración propuesta 21.70 m2  
Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que, a través de oficio con radicado No. 00016778 del día 09 de diciembre del año 2020, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó a la señora GLORIA PATRICIA MARIN 
LONDONO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41. 926.456 en calidad de 
PROPIETARIA, la siguiente solicitud de complemento de documentación dentro del trámite 
del permiso de vertimiento radicado No. 11841-20, el cual fue notificado el día 10 de 
diciembre de 2020, tal y como consta en la documentación que reposa en el expediente y 
el cual se sintetiza a continuación: 

"Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 11841 de 
2020, para el predio (lote 9 condominio ecológico San Miguel, localizado en la vereda Congal 
municioio de Circasia Q),  Matricula Inmobiliaria No 280-136401 y Código Catastral 63190-
0002-0008-0665-807, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 
del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (arti'culos 42), no se han 
cumplido en su totalidad y con el fin de resolver de fondo su solicitud es necesario que 
adare los siguientes documentos: 

1. Complementar la información del plano topográfico indicando el área de la disposición final 
del vertimiento (campo de infiltración), Altimetría y los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada conforme al Plan de Ordenación y Manejo de cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vi'entes. Presentado en formato análogo de 
100 cm x 70 cm y copia digital en formato auto CAD y PDF-JPG. Debe estar elaborado por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Lo anterior 
debido a que el plano allegado no cuenta con dicha información. 

2. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento el cual debe definir el 
uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. 

Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantiza que las 
condiciones fisicas, químicas y biológicas del suelo, permiten el us potencial definido en los 
instrumentos de ordenamiento territorial videntes y perjuicio de la afectación sobre la salud 
pública (Decreto 50 de 16 de enero 2018). No fue allegado con la documentación radicada. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al 
valor del servicio de evaluación del permiso de vertimiento, para lo cual se anexa a este 
oficio el formato de liquidación con el cual puede acercarse a la oficina de Financiera para 
solicitar la factura y realizar el pago en tesoreria, una vez cancelado debe radicar el recibo 
y factura en la ofidna de servicio al diente, tener en cuenta el número de expediente. 
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Cuando allegue la documentación de complemento de información y ésta cumpla, se 
procederá a dar auto de iniciación del trámite. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la respectiva comunicación." 

Que, en atención a la solicitud de complemento de documentación, la señora GLORIA 
PATRICIA MARIN LONDONO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41. 926.456 
en calidad de PROPIETARIA, presento el día 24 de abril de 2021 Oficio de respuesta a 
Solicitud de Requerimiento para trámite de permiso de vertimiento con radicado No. 11841 
de 2020, bajo radicado E04961-21, en el que se anexo lo siguiente: 

1. Plano topográfico indicando el área de disposición final del vertimiento 
correspondiente a campo de infiltración, impreso y digital en tamaño pliego de 
100x70cm elaborado por el Ingeniero Civil Jorge Mario Soto Román con matricula 
profesional 66202-252820R1S anexando la tarjeta profesional y certificado Copnia. 

2. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento, garantizando las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo donde se plantea el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, elaborado por el Ingeniero Civil Jorge Mario Soto 
Román con matrícula profesional 66202-252820R15. 

3. Constancia de pago expedido por tesorería de CRQ, correspondiente al valor del 
servicio de evaluación del permiso de vertimiento de aguas residuales del bien 
inmueble. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-631-07-2021, de fecha 29 de julio del 
año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado al 
correo electrónico glopamalogmail.com  el día 31 de agosto del año 2021 tal y como consta 
en el oficio No.00012971, documentación que reposa en el expediente 11841-20. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, la Ingeniera Civil JEISSY RENTERIA, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., el día 16 de septiembre de 
2021 elaboro informe técnico de visita, en el cual se establece lo siguiente: 

"INFORME TECNICO DE VISITA 

Fecha; 16 de septiembre de 2021 

1. ALCANCE: 

En atención al Radicado CRQ No, 10147 deI 26 de agosto de 2021, se realiza visita y 
concepto técnico de análisis y verificación de la existencia de determinantes ambientales 
(recurso hídrico) dentro de/predio denominado Condominio Ecológico San Miguel Lote No. 

CopAbo QonO 
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9, ubicado en la vereda El Conga! Bajo de! Municivio de Circasia Q.  como insumo en la toma 

de decisiones frente al ordenamiento territorial. 

2. OBJETIVO 

Verificar la existencia de cuerpos de agua, afloramientos de agua y posibles determinantes 

ambientales que afecten al predio denominado Condominio Ecológico San Miguel Lote No. 

9 ubicado en la vereda El Conga! Bajo del Municipio de Circasia Q. 

3. ANTECEDENTES 
• Escrito con Radicado CRQ No. 10147 del 26 de agosto de 2021, a través del cual se 

soilcíta por parte del seflor Juan Vicente Uribe Melendez, "visita técnica donde se 
indique el retiro sobre una quebrada en el predio Condominio Ecológico San Miguel 
Lote No. 9' identificado con ficha catastral No. 63190 0002 0008 0665 807, con el 

fin de verificar la existencia de posibles cuerpos de agua y/o afloramientos de Agua. 

• Visita técnica realizada el día 11 de septiembre de 2021, consignada en el acta No. 

49615, a través de la cual se recolecta informadón base de carácter ambiental sobre 

el predio denominado Condominio Ecológico San Miguel Lote No. 9. 

4. INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ECOLÓGICO SAN MIGUEL LOTE 
NO.9 

LocalL?ación de/predio o proyecto 
Vereda El Conga! Bajo Municioio de Circasia 

(Q.) 
Ubicación georreferenciada del predio 
(Coordenadas Geográficas) / 
(Coordenadas planas) 

Lat: 4035v  52.68" N Long: 750  38' 51.52" W 
X=1158671. 824 Y= 1000345.623 

Altitud 1640 msnm 

Código catastral 
63190 0002 0008 0665 807 
Según información del solicitante 

Matricula Inmobiliaria 
280 - 136401 
Según información del solicitante 

Imagen 1. Localización general del predio. 

 

s4 
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Tomado del Geo Portal del IGAC. 

Según lo evidenciado en el Geo portal del IG4 C con la ficha catastral No. 63190 0002 0008 
0665 807, se encontró predio denominado Condominio Ecológico San Miguel Lote No. 9, 
con un área aproximada de 1609 m2, con destinación economía Recreacional, sin área 
construida dentro de/predio. 

5. REVISION PRELIMINAR 
Como insumo de los aspectos ambientales que puedan existir dentro del predio objeto de 
estudio, se realiza una consulta sobre la existencia de determinantes ambientales de orden 
hídrico (cuerpos de agua, nacimientos o afloramientos) en el sistema de información 
geográfica SIG Quindi'o. 
Imagen 2. drenajes dobles y sencillos en el predio. 

Fuente: SIG Quindío. 
Según lo evidenciado en el SIG Quindío, el predio tiene un área de 746.65 m2  
aproximadamente, fuera del predio en las inmediaciones al límite Oeste del predio se 
¡dentifica un posible afloramiento de agua y su drenaje natural en coordenadas Lat: 4° 35' 
52.46" N Long: -75° 38' 53.42" W, adicionalmente, se identifica un cuerpo de agua 
denominado Quebrada La Roca fuera del predio en el límite Este en coordenadas Lat: 4° 
35' 52.82" N Long: -75° 38' 49.97" W. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

çnrpnta8dntil&toomn Rrn:or-ó n,0urdn 

WtdacddI e€ 
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El dia 11 de septiembre de 2021, personal de la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o, 
efectuó visita técnica al predio denominado Condominio Ecológico San Miguel Lote No. 9 
ubicado en e! munic,io de Circasia Q.  identificado con ficha catastral No. 63190 0002 0008 
0665 807, con el fin de verificar las posibles Determinantes con las cuales cuenta el predio 
en cuestión, en especial las relacionadas con fuentes hídricas que puedan generar 
afectación, para ello se realiza recorrido dentro del predio, por sus li'mites, en las 
inmediaciones y adicionalmente se verifica en los predios collndantes en las coordenadas 
Lat: 4° 35' 52.46" N Long: -75° 38' 53.42" W donde según la Cartográfica del SIG Quindi'o 
se evidenda posible afloramiento de agua, encontrando los siguientes aspectos: 

"El marco de solicitud de revisión y verificación de retiro y franja de protección para 

Quebrada, para el Lote número 9 Condominio Ecológico, según radicado número 
10147 del 26 de agosto de 2021, se realiza visita técnica a los puntos marcados en 

el SIG-Quindío dentro del condominio y que generan presunta afectación para 
afloramientos de agua, Quebradas o cuerpos de agua, que puedan afectar El predio 

de consulta para lo cual se realiza el recorrido y se toman los respectivos puntos de 

control en coordenadas geográficas: 

• punto No. 1: N 4° 35'53.4408" W -75° 38'52. 2708" inicio dependiente lote 

6. 

• punto No. 2: construcción de vivienda campestre Lote 5 con Valla de 
notificación a terceros, coordenadas Norte 4° 35' 52.4472" W - 75° 38' 

52.872. 

• punto No. 3: Lote #4 del condominio con guadua! y pendiente moderada. 
• punto No. 4: pendiente indinada, lote número 5 en construcdón de vivienda 

coordenadas N 4° 35'53.1528" W -75° 38'52.7712" 

• punto No. 5: N 4° 35' 52.9476" W -75° 38' 52. 9764' se observa brote de 

agua y formación de cauce permanente dentro del guadual. 

la información aquí consignada será procesada a través de las plataformas de 

información geográfica y analLzada en un informe técnico." 

Z DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD: 

Durante el desarrollo de la visita se realizó e! recorrido por las inmediadones del predio 
objeto de análisis, evidenciando lo siguiente: 
Imagen No. 3. inmediadones de! predio objeto de análisis. 
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Fuente: propia,2 021 

Durante la visita se evidencio, e/lote objeto de consulta, en área plana y área en pendiente 
el cual presenta cobertura en pastizales y vegetación arborea de porte bajo no se evidencia 
ningún tipo de construcción o infraestructura, en (imagen No. 3) se evidencia lote No. 6 
contiguo a/lote de estudio donde se evidencia lote explanado. 
una vez se realiza el recorrido por el predio objeto de aná7ísis (lote 9) y  se toman 
coordenadas dentro del predio Latitud: 4° 35' 52.6" N Long: -75° 38' 51.88" W, luego se 
procede a verificar e/posible afloramiento de agua evidenciado en el SIG Quíndío (imagen 
2) en coordenadas Lat: 4° 35' 52.46" N Long: -75° 38' 53.42" W para lo cual, se realizó 
desplazamiento hacia el límite norte del predio Lote 6, sin embargo, se evidencio pendiente 
escarpada (Imagen 4) en coordenadas N 4° 35' 53.4408" W -75° 38' 52. 2708" por tanto 
no se pudo continuar con la verificación del afloramiento desde este acceso. 
Imagen 4. inicio de pendiente en lote 6 del condominio 

Fuente: propia,2021 
Se continua el recorrido, encontrando lote 5 del condominio en construccion de vivienda de 
2 niveles (imagen 5), en coordenada Lat: N 4035153  1528"Long: -75° 38'52. 7712" W. 

Imagen 5. vivienda en construccion Lote 5 del Condominio. 

Fuente: propia,2021 

Se continua el recorrido Hacia la coordenada de ubicación del posible punto de afloramiento 
de agua marcado en (imagen 2), encontrando un guadual en coordenadas Latitud: 4° 35' 

cI 
toçAo Ri0nda 
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52.53" N Long: -75° 38' 53.82" W (imagen 6), sin embargo, en este punto no se evidencia 
afloramiento de agua. 

Fuente: propia,2021 

se sigue la base de la pendiente posterior del guadua! llegando al punto en coordenadas 
Lat: N 4° 35' 52.9476" Log: W -75° 38' 52.9764' donde se observa brote de agua y 
formación de cauce permanente (imagen 7, 8 y 9). 

imágenes No. 7, 8, 9. punto geografico del afloramiento de agua. 

O CatEe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del. Norte servicioatcUente©crq.gov.co  www.crq.gov.co  t (6>7460679- (6)7460643 - 3174274417 



an 

r-  - 

JSSb Sic idi = 4S 5251 .O[;9 = 

0 5 1Pm Número de vIsites: 460.905 

Ubicar por coordenada - 

'o f1oraiiient c.onstruc 
\ .nlote5 

uadua 
Lótc 4 

o. 
o 

Ingrese las coordenadas a ubicar en 
el mapa Lote 

Ocoordenadas Planas 

®Coordenadas Geogrflcas 

LatItud  
sf4 f3&  

Lunitud 

j-25 138  

52.53 

53,52 

PLan de Acción Institucional Prote giendo el patrimonio ______________________________________________________________________ 
ambientaly más cerca 

del ckRESOLUCION Nó. 074 71 
2020 O23 

ARMENIA QUINDIO, 29 DE JULIO DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA CONSTRUCCION DE UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: propia,2021 

8. ANALISIS DE LA INFORMA ClON RECOLECTADA EN CAMPO: 

luego de la informacion tomada en campo se procese a realLzar el respectivo anailsis y 
ubicación de los puntos estrategicos georefenciados en la plataforma de Informacion 
Geografica SIG Quindio. 

Imagen 10. verificación de puntos tomados en campo en el SIG Quindío. 

fuente: SIG Quindi'o 
De acuerdo con la información recolectada durante la visita técnica realLzada al predio 
denominado Lote 9 Condominio Ecológico San Miguel, se logró identificar 1 afloramiento y/o 
nacimiento hídrico superficial dentro del lote 5 del condominio, el mismo continua su cauce 
hasta tributar en la Quebrada La Roca la cual cruza por el Limíte Este de/predio objeto de 
consulta el Lote 9. 
Una vez verificada la existencia de afloramiento de agua y cuerpo de agua denominado 
Quebrada La Roca, se deben establecer las denominadas AREAS FORESTALES 
PROTECTORAS, de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de 
los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el Decreto 1449 de 1977, en el 
cual se establece que la protección de los bosques, los propietarios de predios están 
obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado 
en causes de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado de los causes de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 

dentro del predio. 

En este sentido, por tratarse de un nacimiento de Agua, se deberá respetar como mínimo 
una franja de 100 metros a la redonda del punto determinado y georreferenciado como 
nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 metros a cada lado de la fuente hídrica. 
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Imagen 11. zona de protección para afloramiento. 

fuente: SIG Quindío 
En la imagen 11 se ubica espacía/mente el punto encontrado y denominado como 
afloramiento de agua superficial en las coordenadas Lat: N 40  35' 52.9476 'Log: W 75038t 
52.9764" y  utilL?ando la herramienta Sistema de información SIG Quindío se le realiza un 
buifer de 100 metros a la redonda, con el fin de determinar las áreas dentro del condominio 
que se ven afectadas por suelo de protección y donde se deberán usar para la Protección 
y conservación de los bosques, según Decreto 1449 de 1977 compilado en el 
Decreto 1076 de 2015, por lo que dentro del Condominio Ecológico San Miguel los lotes 
9 (objeto de consulta), 4, 5, 6,7,8,10, 11,12,13,14,44,45,39,38 presentan restricción de uso 
de suelo, toda vez que, las áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977) son 
determinantes ambientales de orden directo consideradas normas de superior jerarquía 
establecidas con el fin de orientar el desarrollo de los territorios. 
Es de adarar que el ordenamiento territorial se encuentra a cargo del municíío, por tanto, 
el Concejo Municipal de Circasia estableció dentro Acuerdo No. 016 -2000 el artículo 10: 

"SUELO DE PROTECCIÓN AREAS DE RESERVA PARA L4 CONSERVACION Y 
PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NA TURALES: 
(.) A partfr de los nacimientos de quebradas se tomará una distancia de 
100 metros a la redonda como zona de conservación. En este espacio se 
deben ejecutar proyectos de reforestación con especies nativas de la 
región en coordinación con la CRQ, se debe tener en cuenta que esta distancia 
puede ser concertada con el municioio y la entidad ambiental en caso tal de que esta 
afecte sustancialmente el contenido del área del predio para sus actividades de 
agropecuarias normales pudiéndose determinar otra área acorde al lugar y al 
ambiente; al igual que tener como incentivo por la conservación y cuidado una 
consideración en el pago predial o en la atención técnica y logística de la parte a 
cuidar (..)" 

Nota: se deberá verificar la existencia de otros posibles nadmíentos que se 
muestran en el SIG Quindío, cercanos a/condominio y determinar si su franja de 
protección de 100 m a la redonda podría afectar a otros lotes. 
Imagen 12. zona de protección Quebrada La Roca. 
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fuente: SIG Quindío 

De la imagen 12, se establece una franja de protección de total de 45 metros a cada lado 
de la Quebrada denominada La Roca que tributa en la Quebrada Hojas anchas, frente a la 
ubicación de/Lote 9 Condominio ecológico San Miquel, según requerimiento de/asunto oficio 
No. 10147 de 2021, dicha franja fue conformada por 30m a cada lado de la quebrada (según 
decreto 1449 de 1977) y  se aumentan 15 m, esto en consideración al Acuerdo No. 016 del 
3 de septiembre de 2000 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESQUEMA DE 
ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO. Es de aclarar que 
el ordenamiento territorial se encuentra a cargo del munic,io, por tanto, el Concejo 
Municipal de Circasia estableció dentro Acuerdo No. 016 -2000 el articulo 10: 

"SUELO DE PROTECCIÓN AREAS DE RESERVA PARA LA CONSER VA ClON Y 
PRO TECCION DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NA TURALES: Están 
constituidas estas áreas por los terrenos que por su valor paisajístico, por su 
biodiversidad y por razones de protección de los cuerpos de agua, deben tener un 
manejo especial para promover su protección y recuperación. 

El equilibrio natural del municipio es uno de los factores más importantes que se 
debe garantizar para posibilitar el desarrollo sostenible y realizar gestiones en torno 
a la visión eco turístico que se ha identificado. La delimitación de áreas de reserva 
destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un sin número de 
posibilidades para que actividades humanas se realicen de manera armónica y 
coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de reserva, 
teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre ordenamiento territorial 
se han establecido. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos ubicados dentro de los 
30 metros que van desde el eje hasta lado y lado de las quebradas. Si contados los 
30 metros todavía no se han llegado al punto de quiebre de la pendiente, este será 
respetado y la zona de protección se incrementará en L Estas zonas serán 
reforestadas, podrán tener un uso de protección, reserva y recreación 
pasiva o restringida. 

A partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir de/punto de quiebre, 
SE TOMARÁN 15 METROS DE AISLAMIENTO, DENTRO DE LOS CUALES NO 
SE PODRÁN INSTAURAR EDIFICACIONES DE USO PERMANENTE; en lugar 
de elio se destinarán para uso público transitorio, como espacios para la construcción 

ted e€ 
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de equipamiento municia/ como vías vehiculares, peatonales y parques. La caildad 
ambiental y el espacio para el transeúnte para este tipo de construcciones debe 
tomarse como un componente básico para su díseno." (negrillas y mayúsculas fuera 
de texto) 

De acuerdo con lo antes citado y evidenciado en la imagen 12, e/predio objeto de consulta 
Lote 9 Condominio Ecológico San Migue/ se ve afectado en a/rededor de 293 m2 por el área 
de protección de 45 m al lado y lado de la quebrada. Sin embargo, la totalidad de/predio 
está afectado por el área de protección aferente a afloramientos de agua de 
10Cm a la redonda, por tanto, no se podrán instaurar edificación de uso 
permanente y su uso será de protección, según acuerdo 016 de 2000 y  Decreto 
1449 de 197Z 

9. OTROS ASPECTOS AMBIENTALES 

Con el fin de obtener información sobre posibles determinantes ambientales que afecten el 
predio objeto de ana/isis, se considera pertinente, Realizar la consulta y verificacion en el 

sistema de informacion Georafica SIG Quindio, en contrando que el predio no se ve 
afectado por ¡as demas determinantes ambientales relacionadas con la protección de 

ecosistemas estratégicos (Humedales) (ley 99 de 1993), áreas de reserva forestal (ley 2 de 

1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) como los distritos de 

Conservacion de Suelo Barbas Bremen. Tambíen se rea/L?a la verificacion de la información 

sobre la capacidad de uso para la dasificación de suelo agrologíca del IGAC que deben ser 
tomadas en cuenta según su vocación de uso (resolución 720 de 2010) y demas aspectos 
ambientales y de riesgo relevantes, encontrando lo siguiente; 

Imagen No. 13. factores geomorficos. 

Fuente; SIG Qufndío. 
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según el SIG' Quindio, en e/predio de referencia se encuentra en pendientes fuertemente 
inclinadas 12-25%. 

imagen No. 14. gestion del riesgo en area rural. 

Fuente,' SIG' Quindi'o. 

según el SIG Quindio, E/predio de referencia presenta amenaza de movimientos en masa 

con rango denominado baja. 

imagen No. 15. aspectos geologicos. 
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Tomado del SIG Quindi'o. 

     

según la información recolectada del SIG Quind/o, para aspectos geológicos, el predio de 
referencia presenta Depósitos de cenizas volcánicas, flujos de lodo y depósitos de 

píedemonte, según lo muestra el SIG' Quind/o. 
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Imagen 16. Capaddad de uso de suelo. 
• 1
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Tomado del SIG Quindi'o. 
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según lo evidenciado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio objeto de análisis se ubíca 
sobre suelo agrologico dase 3 sub dase pe-1. Clima templado húmedo y en sectores muy 
húmedo; pendientes planas, ligera y moderadamente indinadas; suelos ori'inados de 
cenL?as volcánicas, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con fertilidad baja; en 
sectores afectados por erosión 1igera. Pendientes moderadamente indinadas, erosión en 
grado ligero. 

Tomado del SI& Quind/o. 

según lo evidenciado en el SIG Quindío se evidencia que el predio objeto de análisis presenta 
cobertura de pastos enma/ezados. 

imagen 18. oferta ambiental. 
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Tomado del SIC Quindi'o. 

según / evidenciado en el SIC Quindío se evidencia que el predio objeto de análisis se 
encuentra dentro de A reas de Protección Legal. 

imagen 19. suelos. 
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CARA CTSLJE Profundos, bien drenados, texturas medias y moderadamente gruesas, 
fuertemente ácidos, fertilidad baja 

CARA CT TR Cimas amplias y convexas debido a la acumulación de capas gruesas de 
cenLzas volcánicas, cuya topografi var/a desde ligeramente ondulada con 
pendientes del 3 al 7%, hasta fuertemente ondulada con pendientes del 12-
25%. 

CARA CTPGA Escurrimiento difuso que se presenta en forma radial, de las cimas hacia las 
laderas de los taludes, donde se acentúa ocasionando fenómenos de 
remoción en masa 

CONCLUSIONES 
Del análisis técnico anterior, se determina lo siguiente; 

• De acuerdo con la información recolectada durante la visita técnica realizada al 
predio denominado Condominio Ecológico San Miguel Lote No. 9 identificado con 
Ficha Catastral No. 63190000200080665807, y procesada a través del SIG Quind/o 
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la totalidad del predio presenta afectación por el área de protección 
aferente de afloramiento de agua de lOOm a la redonda ubicado dentro 
de/Lote 5 de/condominio, por tanto no se podrán instaurar edificación de 
uso permanente y su uso será de protección y conservación, según 
Acuerdo 016 de 2000 y  Decreto 1449 de 1977. 

• Dentro del Condominio Eco/ógico San Miguel los lotes 9 (objeto de 
consulta), 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 44, 45, 39, 38 presentan 
restricción de uso de suelo, toda vez que, se encuentran sobre (franjas de 
protección) áreas forestales protectoras de cuerpos de agua según Decreto 1449 de 
1977, establecida de 100 m a la redonda para afloramiento de agua. 

• El lote 9 deI Condominio Ecológico San Miguel presenta aproximadamente un 39% 
de área del predio, dentro de la franja de protección de la Quebrada La Roca 
establecida de 45m a/lado y lado, según EOT adoptado bajo Acuerdo 016 de 2000 
y Decreto 1449 de 1977. 

• Se evidencia que el lote 9 del condominio Ecológico San Miguel, se encuentra sin 
construcción, sin embargo, el Lote No 5 se encuentra en construcción, por lo 
que va en contra vía de lo dispuesto en el EOTsegún Acuerdo 016 de 2000 
y Decreto 1449 de 1977, por tanto, se considera pertinente enviar copia 
del presente concepto a la Secretaria de Planeación del Munidpio de 
Cfrcasía, con el fin de tomar las respectivas medidas y realizar traslado a 
los respectivos entes de control quienes determinen lo correspondiente. 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

• SE DEBERÁ VERIFICAR LA EXISTENCIA DE OTROS POSIBLES 
NACIMIENTOS QUE SE MUESTRAN EN EL SIG QUINDÍO, CERCANOS AL 
CONDOMINIO Y DETERMINAR SI SU FRA NIA DE PROTECCIÓN DE 100 M 
A LA REDONDA PODRÍA AFECTAR A OTROS LOTES. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con el 

EOT adoptado bajo acuerdo 016 de 2000 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
QUINDIO" o las normas que la modifiquen o sustituyan. 

• es pertinente indicar, que la información tomada en campo fue procesada utilL?ando 

el Sistema de Información SIG-QUINDIO, no obstante, con el fin de tener medición 
detallada se hace necesario la incorporación de topografía de detalle." 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Técnico XIMENA MARIN GONZALEZ, Contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe No.54054 de visita técnica de acuerdo a 
la visita realizada el día 10 de diciembre del año 2021 al Predio denominado: 1) LOTE 9 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

O 
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'ZIESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó visita técnica a la casa 9 del condominio San Miguel con el fin de verificar el 
estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas residuales se pudo observar 
que cuenta con: 

Trampa de grasas de 250 /ts prefabricado, tanque séptico prefabricado de 1000 lts, filtro 
anaerobio prefabricado de 1000 /ts y pozo de absorción en ladrillo enfaginado de 2 mts de 
profundidad. 

Sistema completo sin instalar tuberías porque aún no se ha empezado la construcción de 
la vivienda. Conjunto residencial, casa campestre, acueducto EPQ." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que, a través de oficio con radicado No. 000002538 del día 24 de febrero del año 2022, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó a la señora GLORIA PATRICIA MARIN 
LONDONO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41. 926.456 en calidad de 
PROPIETARIA, el siguiente requerimiento técnico dentro del trámite del permiso de 
vertimiento radicado No. 11841-20, el cual fue notificado el día 26 de febrero de 2022, tal 
y como consta en la documentación que reposa en el expediente y el cual se sintetiza a 
continuación: 

"Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 11841 de 
2020, para e/predio "LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL" ubicado en la vereda 
EL CONGAL del municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-
136401 y ficha catastral No. 63190-0002-0008-0665-807, encontrando lo siguiente: 

Se presentan los planos de localización y de detalles del sistema. 

Después de la verificación de la documentación, se evidenció que los requisitos exigidos en 
los arti'culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículos 42), no se han cumplido en su totalidad. En las memorias técnicas y planos de 
detalle, se propone la insta/ación de un STARD prefabricado compuesto por: Trampa de 
Grasas de 120 litros, sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente de 1650 litros y la construcción de un Campo de Infiltración para la disposición 
final de las aguas tratadas. Sin embargo, en la visita técnica con acta No. 54054 del 10 de 
diciembre de 2021, se evidencia que en el predio se encuentra instalado un 5 TARO 
prefabricado compuesto por: Trampa de Grasas de 250 litros, Tanque Séptico de 1000 litros, 
Tan que FAFA de 1000 litros y, para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con 
un Pozo de Absorción de 2 metros de profundidad. Por lo tanto, no hay compatibilidad entre 
lo propuesto en memorias técnicas de diseflo y planos, y el 5 TARO instalado en el predio. 

Con el fin de dar trámite a su solicitud, es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio propuesto como solución de saneamiento (debe coincidir con el 
evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, 
de acuerdo con las normas vigentes en la materia). El sistema propuesto en las memorias 

CI~ 
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técnicas debe coincidir con el STARD instalado en el predio. 

2. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en campo (formato 
análogo, tamafio lüüx 70 cm, con copia di'ita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben 
ser elaborados por firmas espeda/Ladas o por profesionales calificados para ello y que 
cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. El sistema propuesto en los planos de detalle debe coincidir con el STARD 
instalado en el predio. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solldtud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le sollcitamos que en un plazo de 10 días 
calendario presente la documentación requerida con el fin de poder continuar con el trámite 
de su sollcitud de permiso de vertimiento." 

Que, en atención al requerimiento técnico realizado, la señora GLORIA PATRICIA MARIN 
LONDONO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41. 926.456 en calidad de 
PROPIETARIA, presento el día 24 de abril de 2021 Oficio de respuesta al Requerimiento 
para trámite de permiso de vertimiento con radicado No. 11841 de 2020, bajo radicado 
E04961-21, allegando una parte de la documentación requerida. 

Que el día 23 de mayo del año 2022, la Ingeniera Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por la usuaria y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DENEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO - CTPV- 592 - 2022 

FECHA: 23 de mayo de 2022 
SOLICITANTE: GLORIA PATRICIA MARIN LONDOÑO 
EXPEDIENTE: 11841 de 2020 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el sollcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Sollcitud de permiso de vertimiento radicada el 30 de noviembre del 2020. 
2. Radicado No. 00016778 deI 09 de diciembre de 2020, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una sollcitud de 
complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicados E04961-21 del 29 de abril de 2021 y E05351-21 del 10 de mayo de 2021, 
por medio de los cuales el usuario da respuesta a la sollc/tud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento con radicado No, 
00016778 del 09 de diciembre de 2020. 

4. Informe técnico de visita realizada el 16 de septiembre de 2021. 
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5. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-631-07-21 del 
29 de julio de 2021. 

6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
54054 del 10 de diciembre de 2021. 

7 Radicado No. 00002538 del 24 de febrero de 2022, por medio del cual/a Corporación 
Autónoma Regional del Quindío hace la usuario un requerimiento técnico para el 
trámite de permiso de vertimiento. 

8. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGYCO SAN 
MIGUEL 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del munici010 de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

4°35' 52 54» N,' -75° 38' 51.78" W 

Código catastral 63190000200080665807 
Matricula Inmobiliaria 280-136401 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tioo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.0060 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Campo de Infiltración 
Area de infiltración propuesta 21.70 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según memorias técnicas de diseño y planos de detalle, las aguas residuales domésticas 
(ARD) generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional compuesto por Trampa de Grasas y 
Sistema Séptico Prefabricado Integrado. Para la disposición final de las aguas tratadas, el 
predio contará con un Campo de Infiltración. 

Trampa de grasas: Se propone la instalación de una Trampa de Grasas prefabricada de 120 
HL-ros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas generadas 
en el predio. No se presenta información técnica referente a la Trampa de Grasas 
en las memorias técnicas de diseño. 
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Tanque se'ptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de 
un Sistema Séptico Prefabricado Integrado de 1650 litros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración. En el ensayo de infiltración realiado en el predio, 
se obtuvo una tasa de percolación promedio de 14.35 min/in. En la documentación 
técnica presentada, no se aporta información respecto a las dimensiones y 
especificaciones técnicas del Campo de Infiltración propuesto. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma Urban,'stica No. 171 del 
21 de octubre del 2020 emitido por la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia, 
Quindi'o, se informa que el predio denominado LOTE # 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL, identificado con ficha catastral No. 63190000200080665807 y matri'cula 
inmobiliaria No. 280-136401, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, in vest,iación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerdales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
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Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIC Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso del suelo en la ubicación de/punto de descarga 
Fuente: SIC Quindío 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que e/punto de descarga se encuentra 
por fuera de po1i'qonos de Suelos de Protección Rural y de A reas y Ecosistemas Estratégicos. 
Además, se evidencia que dicho punto se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 3. 

Se debe tener en cuenta lo estiou/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protecdón para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. Dicho lo 
anterior, se observó en el SIC Quindío que el punto de descaiga se encuentra 
localizado a menos de cien metros del nacimiento adyacente más cercano (ver 
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Imagen 4), razón por/a cual se deberá verificar en campo el cumplimiento de la 
normatividad mencionada. 

Imagen 4. Distancia de/punto de descarga al nacimiento adyacente más cercano 
Fuente: SIG Quindío 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por /0 tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra incompleta. No se presenta información 
técnica del módulo de pre-tratamiento del STARD (Trampa de Grasas) ni del Campo de 
Infiltración propuesto. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 54054 del 10 de diciembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirecc/ón de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo s,gu1ente: 

• En el predio se observa un STARD prefabricado compuesto por Trampa de Grasas 
de 250 litros, Tanque Séptico de 1000 litros y Filtro Anaerobio de 1000 litros. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Pozo de 

Absorción de 2.00 metros de profundidad. 
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• El sistema se encuentra completo, pero aun sin instalar puesto que aun no se ha 

comenzado con la construcción de la vivienda proyectada. 

• No se observa afectación forestal. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra completo, pero aun no se ha 
instalado puesto que no se ha iniciado con la construcción de la vivienda proyectada. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En la documentación técnica presentada, no se presenta información técnica del 
módulo de pre-tratamiento del STARD (Trampa de Grasas). 

• En la documentación técnica presentada, no se presenta información técnica del 
Campo de Infiltración propuesto. 

• Los módulos del STARD evidenciados en la visita técnica con acta No. 54054 del 10 
de diciembre de 2021 no coinciden con la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada en la información técnica presentada. 

• La disposición final propuesta en la documentación técnica presentada (Campo de 
Infiltración) no coincide con la disposición final encontrada en la visita técnica con 
acta No. 54054 de/lO de diciembre de 2021 (Pozo de Absorción). 

• El usuario no dio cumplimiento al requerimiento técnico con radicado No. 00002538 
del 24 de febrero de 2022 dentro de/plazo otorgado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindi'o. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disei3'o propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de tratamiento 
plantada como solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas 
generadas en el predio contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento debido 
a las observaciones anteriormente mencionadas. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realLza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta No. 54054 del 10 de diciembre de 2021 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
11841 de 2020 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se Considera que 
NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada 
Como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la vereda CONGAL 
del municioio de CIRCASIA, QUINDIO, con matr/cula inmobiliaria No. 280-136401 y ficha 
catastral No. 63190000200080665807. Lo anterior teniendo como base las observaciones y 
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recomendaciones realizadas en e/presente concepto técnico. Sin embargo, el otorgamiento 
de/ permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso de/suelo y los demás que el profesional asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o, 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que, para el mes de julio del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 11841-2020, encontrando que, no se cuenta con los documentos necesarios 
para tomar una decisión de la presente solicitud de permiso de vertimientos de aguas 
residuales domésticas, adicional a lo anterior se pudo evidenciar que la información técnica 
presentada no cumple con todos los parámetros necesarios para tomar una decisión de 
fondo favorable para la presente Solicitud, por lo anterior se pudo determinar que la 
documentación allegada por señora GLORIA PATRICIA MARIN LONDONO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41. 926.456 en calidad de PROPIETARIA, no cumple 
con todos los requisitos técnicos necesarios. 
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Que, la seFíora GLORIA PATRICIA MARIN LONDOÑO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41. 926.456 en calidad de PROPIETARIA del predio objeto de solicitud, 
si bien la usuaria aporto la documentación solicitada en el requerimiento técnico No.08694-
22 del 11 de mayo de 2022, esta fue allegada a las instalaciones de la corporación de 
manera extemporánea, toda vez que tiene fecha de recepción del primero (01) de junio de 
2022, teniendo plazo oportuno para haber presentado la documentación hasta el 25 de 
mayo de 2022, teniendo en cuenta lo anterior y al no coincidir el sistema propuesto en las 
memorias técnicas con el hallado en campo, condujo a que no se pudiera tomar una decisión 
de fondo favorable, por lo que el Ingeniero Civil, contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q., al realizar la revisión de los documentos el día 23 de mayo 
de 2022, en el punto número seis (06) del concepto técnico No. 592-22, deja constancia de 
lo siguiente: 

"6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En la documentación técnica presentada, no se presenta información técnica del 
módulo de pre-tratamíento del STARD (Trampa de Grasas). 

• En la documentación técnica presentada, no se presenta información técnica del 
Campo de Infiltración propuesto. 

• Los módulos del STARD evidenciados en la visita técnica con acta No. 54054 del 10 
de diciembre de 2021 no coinciden con la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada en la información técnica presentada. 

• La disposición final propuesta en la documentación técnica presentada (Campo de 
Infiltración) no coincide con la disposición final encontrada en la visita técnica con 
acta No. 54054 del 10 de diciembre de 2021 (Pozo de Absorción). 

• El usuario dio cumplimiento al requerimiento técnico con radicado No. 00002538 deI 
24 de febrero de 2022 fuera del plazo otorgado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por lo tanto la presentación de la documentación se dio de 
forma extemporánea. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realL?ar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de tratamiento 
plantada como solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas 
generadas en el predio contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento debido 
a las observaciones anteriormente mencionadas. 

Que, de acuerdo con lo anterior, y con lo establecido en el concepto técnico No. 592-2022 
el cual concluye "Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida 
en el expediente 11841 de 2020 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera que NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 
ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula 
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inmobiliaria No. 280-136401 y  ficha catastral No. 63190000200080665807. Lo anterior 
teniendo como base las observaciones y recomendaciones realizadas en el presente 
concepto técnico. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jun'dica integral de la documentación, al análisis de compatiblildad de uso del suelo y los 
demás que el profesional asignado determine. ' Por lo tanto, al no contar el sistema 
propuesto con la debida viabilidad técnica, conileva a que esta autoridad ambiental no pueda 
tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del 
trámite del permiso de vertimiento con radicado 11841-2020. 

Que, por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías a la interesada y que según el componente documental del expediente 11841-
2020, el sistema se pudo verificar a tiempo que no se encuentra ajustado con los parámetros 
establecidos de acuerdo al RAS 2017 y  fue posible determinar que no es el indicado para 
mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados en el predio. 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136401, se 
desprende que el fundo tiene un área de 702 metros cuadrados y cuenta con una fecha de 
apertura el día 13 de septiembre del año 2000, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística No. 171 del 21 de 
octubre del 2020 emitido por la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística No. 171 del 
21 de octubre del 2020 emitido por la Secretar/a de Infraestructura del mun/ciio de Circasia, 
Quindío, se informa que el predio denominado LOTE # 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL, identificado con ficha catastral No. 63190000200080665807 y  matrícula 
inmobiliaria No. 280-136401, presenta los siguientes usos de suelo; 

Permitir; Bosque protector, investiiación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Límitar; Bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir; Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema." 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIM]TA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  el cual 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 
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"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munic,io de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DEL IMiTA ClON DE APEAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realL?ado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindi'o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modífique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas LirbanL?aciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quíndío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtendón de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princioios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 
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Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 deI 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urban,'stícas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo ruraL "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorL?ando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definidón de las normas urban/stícas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solidtudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urban,'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbaniticas de parcelación los munic,ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,ios y distritos sen'alarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisaj/sm0 o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformadón de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

En este sentido es preciso indicar, que, según lo estiu/ado en la Normatividad ambiental 
colombiana frente a las ilmitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se 
encuentran inmersas en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por trata rse 
de un nacimiento de Agua, deberán respetarse como mínimo una franja de 100 metros a la 
redonda del punto determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 
metros a cada lado de la fuente hídrica. 
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Artículo 2.2.1.1.1 Protección y conservación de los bosques. en relación con la protección 
y conservación de los bosques, los propietarios de los predios están obligados a; 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras; 

a) los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las li'neas de mareas 
máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45)..." 

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe tener en consideración lo estipulado en el punto 
número 8 y  la conclusión del Informe Técnico de Visita del 16 de septiembre de 2021 
elaborado por la Ingeniera Ambiental, JEISSY RENTERIA contratista de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, en el que se realizan las siguientes observaciones: 

It( 
 .) 8. ANALISIS DE LA INFORMA ClON RECOLECTADA EN CAMPO: 

De acuerdo con lo antes citado y evidenciado en la imagen 12, el predio objeto de consulta 
Lote 9 Condominio Ecológico San Miguel se ve afectado en alrededor de 293 m2 por el área 
de protección de 45 m al lado y lado de la quebrada. Sin embargo, la totalidad de/predio 
está afectado por el área de protección aferente a afloramientos de agua de 
lOOm a la redonda, por tanto, no se podrán instaurar edificación de uso 
permanente y su uso será de protección, según acuerdo 016 de 2000 y Decreto 
1449 de 1977. 

CONCLUSIONES 

Del análisis técnico anterior, se determina lo síguiente; 

• De acuerdo con la información recolectada durante la visita técnica realL?ada al 
predio denominado Condominio Ecológico San Miguel Lote No. 9 identificado con 
Ficha Catastral No. 63190000200080665807, y procesada a través del SIG Quindío 
/a totalidad del predio presenta afectación por el área de protección 
aferente de afloramiento de agua de lOOm a la redonda ubicado dentro 
de/Lote 5 del condominio, por tanto no se podrán instaurar edificación de 
uso permanente y su uso será de protección y conservación, según 
Acuerdo 016 de 2000 y Decreto 1449 de 1977. 

• Dentro del Condominio Ecológico San Miguel los lotes 9 (objeto de 
consulta), 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 44, 45, 39, 38 presentan 
restricción de uso de suelo, toda vez que, se encuentran sobre (franjas de 
protecdón) áreas forestales protectoras de cuerpos de agua según Decreto 1449 de 
1977, establecida de 100 m a la redonda para afloramiento de agua. 

• El lote 9 del Condominio Ecológico San Miguel presenta aproximadamente un 39% 
de área del predio, dentro de la franja de protección de la Quebrada La Roca 



ARMENIA QUINDIO, 29 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA CONSTRUCCION DE UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

establecida de 45m al lado y lado, según EOT adoptado bajo Acuerdo 016 de 2000 
y Decreto 1449 de 1977. 

• Se evidencia que el lote 9 del condominio Ecológico San Miguel, se encuentra sin 
construcción, sin embargo, el Lote No 5 se encuentra en Construcción, por lo 
que va en contra vía de lo dispuesto en el EOT según Acuerdo 016 de 2000 
y Decreto 1449 de 1977, por tanto, se considera pertinente enviar copia 
del presente concepto a la Secretaria de Planeación del Municipio de 
Circasia, con el fin de tomar las respectivas medidas y realizar traslado a 
los respectivos entes de control quienes determinen lo correspondiente." 

Finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en el Acuerdo del 
Concejo municipal de Circasia Número 016 de 2000 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
QUINDIO 2000-2007", el cual establece las zonas de protección y retiro que se deberán 
tener en cuenta para adelantar cualquier tipo de intervención el siguiente artículo: 

ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESERVA PARA LA 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS 
NA TURALES. Están constituidas estas áreas por los terrenos que, por su valor 
paisajístico, por su biodiversidad ypor razones de protección de los cuerpos de agua, 
deben tener un manejo espedal para promover su protecdón y recuperación. 

El equilibrio natural del municioio es uno de los factores más importantes que se 
debe garantL?ar para posibilitar el desarrollo sostenible y realizar gestiones en torno 
a la visión eco turístico que se ha identificado. La delimitación de áreas de reserva 
destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un sin número de 
posibilidades para que actividades humanas se realicen de manera armónica y 
coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de reserva, 
teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre ordenamiento territorial 
se han establecido. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos ubicados 
dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado y lado de las 
quebradas. Si contados/os 30 metros todavía no se han llegado al punto de quiebre 
de la pendiente, este será respetado y la zona de protección se incrementará en L 
Estas zonas serán reforestadas, podrán tener un uso de protección, reserva y 
recreación pasiva o restringida. 

A partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir de/punto de quiebre, 
se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán 
instaurar edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para 
uso público transitorio, como espacios para la construcción de equipamiento 
munic,al como vías vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el 
espacio para el transeúnte para este tipo de construcciones deben tomarse como un 
componente básico para su diseñ'o. 

Como medida adicional se establece que ningún talud creado artificialmente 
podrá tener una inclinación mayor a 25 grados sin un estudio geotécnico 
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que lo sustente y las construcciones aledañas a las zonas de reserva y/o 
protección siempre deberán quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se 
ilustra en la Figura No 2.1 
Figura 1: Delimitación de A reas de Reserva en el muníc,io de Circasia Tanto urbano 
como rural. 

A partir de los nacimientos de quebradas se tomará una distancia de 100 metros 
a la redonda como zona de conservación. En este espacio se deben ejecutar 
proyectos de reforestación con especies nativas de la región en coordinación con la 
CRQ, se debe tener en cuenta que esta distancia puede ser concertada con el 
municioio y la entidad ambiental en caso tal de que esta afecte sustancialmente el 
contenido del área del predio para sus actividades de agropecuarias normales 
pudiéndose determinar otra área acorde al lugar y al ambiente; al igual que tener 
como incentivo por la conservación y cuidado una consideración en el pago predial 
o en la atención técnica y logi'stica de la parte a cuidar..." 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que protección 
que deben ser conservadas en el mencionado predio, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015 y el acuerdo del Concejo munic,al de Circasia 016 de 2000. 
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Figura 2. Verificación de Zonas de protección por efecto de Nacimientos y fuentes 
h/dricas superficiales. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados durante 
la visita técnica y su posterior análisis, es posible evidenciar que dichas fuentes 
hídricas, generan limitantes sobre el uso del suelo, en un área considerable del 
predio inspeccionado. 

Por último, es importante indicar, que el desarrollo de cualquier actividad en el predio que 
genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser gestionadas a través 
de sistemas de tratamiento de cumplan con los requerimientos contemplados 
dentro de la normatividad colombiana, y con la respectiva disposición final, esto 
teniendo en cuenta la no existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona 
de interés. Así mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos 
ante la Autoridad Competente. 

Así las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el artículo 10 
de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista 
compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales 
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establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la 
subdirección competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera particular a cada 
predio o lote, contrastando los estudios y análisis aportados, así como la visita de campo 
efectuada. Es importante indicar la aplicación exclusiva al procedimiento reglado en el 
Decreto 1076 de 2015. 

Finalmente, se recomienda al municipio de Circasia, que en cumplimiento del 
Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 1077 de 2015 el cual regula 
todo lo relacionado con la planificación del suelo rural y sus directrices o 
determinantes de ordenamiento territorial, la Resolución 720 de 2010 de la que 
define las determinantes de OT para suelo rural, en el departamento del Quindío, 
en tal sentido el municipio de debe dar estricto cumplimiento en lo relacionado 
a: El índice máximo de ocupación en una proporción del 70% - 30%, donde solo 
puede ser objeto de una actuación urbanística el 30% del área neta 
aprovechable del predio, para usos definidos en suelo rural por el EOT, de igual 
manera se debe cumplir con las densidades máximas para vivienda campestre, 
las áreas mínimas de actuación e índices máximos de ocupación y número 
máximo de viviendas para corredores sub urbanos, de seguir aplicando el 
DECRETO 034-1 2010 QUE REGLAMENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EOT DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia de 
Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude aplicarse en contra 
vía de estas directrices o determinantes de ordenamiento territorial para suelo 
rural ." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la 
solicitud, hace parte de los suelos de protección, convirtiéndose esto en la principal 
consideración de esta Subdirección para determinar la negación del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior 
jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y  el artículo 42 de 
la 3930 de 2010 parágrafo 1°: 

"Parágrafo 10.  En todo caso cuando no exista compatibilldad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros' 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas a las 
que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas y en cerros y montañas, 
de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 3600 de 2007 
artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"Artículo 4 ° Categorías de protección en suelo rural. Las categor/as del suelo 
rural que se determinan en este art/culo constituyen suelo de protección en los términos 
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del art/culo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas de carácter estructural 
de conformidad con lo establecido 15 de la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Induye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
v1gente y las que hacen parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en el 
componente rural del plan de ordenamiento se deben seflalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se induyen las 
estableddas por la legislación v(gente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosístémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de re carga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna. 

II 

Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible ' en el Articulo 2.2.1.1.18.2. 

Artículo 2.2.1.1. 1&2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la 
protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las li'neas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, arti'culo 3°) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de mayo del 
2015 Por medio de cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sosteníble' en los artículos 2.2.3.3.4.3. y  2.2.3.3.4.4 establece: 
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"ArtíCulo 2.2.3.3.4.3 Prohibidones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

2. En acuíferos. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para 
este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y137 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes della vado de vehículos aéreos y terrestres, del la vado de 
aplicadores manuales y aéreos, de rec,ientes, empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agro químicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinados en el artículo 2.2.3.3.2.1 del presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 24). 

Artículo 2.2.3.3.4.4. Actividades no permitidas. No se permite el desarrollo de las 
siguientes actividades. 

1. El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orlllas y en los cuerpos de 
agua, así como el de aplicadores manuales y aéreos de agro qui'micos y otras sustancias 
tóxicas y sus envases, recipientes o empaques. 

2. La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistema de aire acondicionado, de 
condensación y/o de síntesis química, con el propósito de dlluir los vertimientos, con 
anterioridad al punto de control del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas supen'iciales, subterráneas, marinas, y sistemas de 
alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólidas provenientes de sistemas de 
tratamiento de agua o equ10os de control ambiental y otras tales como cenizas, cachaza y 
bagazo. Para su disposición deberá cumplirse con las normas legales en materia de 
residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 25). 
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Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo 
en el asunto, se evidencia que el predio 1) LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-136401 se encuentra ubicado en suelos de protección, 
es decir, con determinantes ambientales que en el marco de la norma estas prevalecerán 
sobre las demás, protegiendo con ello un ambiente sano, siendo clara la restricción de 
prohibición de obras para urbanizarse, subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA PATRICIA MARIN 
LONDONO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41. 926.456 actuando en calidad 
PROPIETARIA, no entregó todos los documentos necesarios para la solicitud de permiso 
de vertimiento, por lo tanto no es posible otorgar el permiso de vertimientos para al predio 
denominado: 1) LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-136401, teniendo en cuenta que este no da cumplimiento a los tamaños mínimos 
para los predios, establecidos en la ley 160 de 1994, incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q 
adicional a lo anterior el predio es producto de una parcelación que presuntamente no dio 
cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 y además de esto el predio se encuentra en 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningún 
tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, 
esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que TEs obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasíficación de aguas, 
en la evaluación de la informacíón aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertímientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-934-07-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 'Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalL?'ación y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quíndío y se dictan otras 
disposiciones" .Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
11841-2020 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE 9 CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136401, encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCION DE UNA VIVIENDA CAMPESTRE, al predio denominado: 1) LOTE 9 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio 

de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136401, presentado 
la señora GLORIA PATRICIA MARIN LONDONO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41. 926.456 actuando en calidad PROPIETARIA del predio objeto de solicitud. 
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ARMENIA QUINDIO, 29 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA CONSTRUCCION DE UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) LOTE 9 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136401, se efectúa 
por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 11841-2020 del 24 de marzo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-136401 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
señora GLORIA PATRICIA MARIN LONDONO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41. 926.456 actuando en calidad PROPIETARIA, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

EXPEDIENTE: 11841-2020 

CPOnA, R' 

d 



ARMENIA QUINDIO, 29 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDU4LfS 
DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA CONSTRUCCION DE UNA WVIENDA 

CAMPESTRE YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcliente©cr.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

d 
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ARMENIA QUINDIO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE A CLARA LA RESOL UCION No. 2266 DEL 13 DE JULIO DEL AÑO 
2022 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 
de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada 
por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 
1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del aío 2020, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones 
Regionales Autónomas, consagrando que: To das las corporaciones, autónomas 
regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, as/como dar cumplida 
y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, 
administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y 
directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente" 

Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme 
a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones...: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autori?aciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, establece como funciones 
de las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento 
ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo 
cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las 
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y 
aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con 
base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar 
las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que para el día 13 de julio del ario 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., en uso de sus facultades expide la Resolución No. 2266 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 1796 DE FECHA 08 DE JUNIO DEL 
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ARMENIA QU!NDÍO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE A CLARA LA RESOL UCION No. 2266 DEL 13 DE JULIO DEL AÑO 
2022 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

AÑO 2022' actuación administrativa debidamente notificada mediante el correo 
electrónico pipemaya@gmail.com  mediante el radicado 13736 de fecha 19 de julio del 
año 2022 a la señora CATALINA ANGEL RODRIGUEZ identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.094.959.749 actuando en calidad de copropietaria del predio 1) 
CONDOMINIO BAMBAZU-VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL 
CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE-LOTE NUMERO VEINTISIETE 
(27) ubicado en la vereda MURILLO del municipio de ARMENIA (Q)  identificado con 
la matricula inmobiliaria No. 280-183222 en la que se resuelve lo siguiente: 

'ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 1669 
del 26 de mayo del año 2022, por medio de/cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o, procede a negar elpermiso 
de vertimiento con radicado número 13255-2021, en el sentido de dar por terminada la 
citada actuación administrativa y archivar la misma, con fundamento en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo a la autorización realizada, se procede a notificar 
el presente acto administrativo al correo electrónico piemayagmaíl. com   a la señora 
CATALINA ANGEL RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.094.959.749 actuando en calidad de copropietaria del predio objeto de solicitud; en 
los términos del art,'culo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

ARTICULO TERCERO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede 
recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boleti'n ambiental de la C. R. Q.,  de conformidad con los 
Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993." 

Que de acuerdo a lo anterior, se incurrió en un error involuntario y de digitación en 
cuanto al encabezado de la resolución 2266 del 13 de julio del año 2022 y  de la 
notificación por correo electrónico de fecha 19 de julio del 2022 ya que se redacto "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 1796 DE FECHA 08 DE JUNIO DEL 
AÑO 2022" cuando en realidad es "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 1669 
DE FECHA 26 DE MA YO DEL AÑO 2022" 

Conforme a lo anterior LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
a través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, procede a aclarar la 
Resolución No. 2266 del 13 de julio del año 2022 y de la notificación por correo 
electrónico de fecha 19 de julio del 2022 "POR MEDIO DELA CUAL SE RECHAZA 
UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION 1796 
DE FECHA 08 DE JUNIO DEL AÑO 2022' en el sentido de aclarar el encabezado de 
la resolución 2266 del 13 de julio del año 2022 y de la notificación por correo electrónico 
de fecha 19 de julio del 2022, ya que la manera correcta es "POR MEDIO DELA CUAL 
SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOL UCION No. 1669 DE FECHA 26 DE MA YO DEL AÑO 2022' siendo 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioalc1ientecrq.gov.co www.crq.gov.co  '.. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo e patrimonio 
ambíenta y más cerca 

deL ciudadano 

 

 

- 2023 

RESOLUCIÓN No. 2477 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE A CLARA LA RESOL UCION No. 2266 DEL 13 DE JULIO DEL AÑO 
2022 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

pertinente mencionar que los demás contenidos en la resolución y la notificación por 
correo electrónico, continúan bajo los mismos términos y condiciones. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas cultura/es y natura/es de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 
pública, en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que 
el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° 
que el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar 
en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con el principio de eficacia, que orienta las actuaciones 
administrativas, por disposición del artículo 209 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, todas las autoridades deberán 
interpretar y aplicar las disposiciones que regulen según las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución 
Política, por tanto, es deber de las autoridades buscar que los procedimientos logren su 
finalidad en procura de la efectividad del derecho material objeto de las actuaciones 
administrativas 

Que de acuerdo a lo anterior, el artículo 209 de la Constitución Política establece: 

'Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princioios de ,'ualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 
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ARMENIA QUINDIO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE A CLARA LA RESOLUCION No. 2266 DEL 13 DE JULIO DEL AÑO 
2022 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seflale la ley." 

Que de igual manera, el artículo 30  de la Ley 1437 de 2011, señala que las actuaciones 
y procedimientos administrativos se desarrollarán con arreglo a los principios, entre los 
cuales se encuentra el de eficacia, dicho principio estipula lo siguiente: 

"ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de 
los princ/ios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código 
y en las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
prínc/ios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economi'a y celeridad. 

(...) 

11. En virtud del princi/'io de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, remo verán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhíbítorías, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
con este Código las irregularidades procedímentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa..." 

Que, de otra parte, el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, estipula que en cualquier 
momento podrán corregirse las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 
administrativa: 

"Artículo 41.  CORRECIÓN DE IRREGULARIDADES EN LA ACTUACIÓN 
ADMINISTRA TIVA. La autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del 
acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las irregularidades que se hayan 
presentado en la actuación administrativa para ajustarla en derecho, y adoptará las 
medidas necesarias para concluirla/' 

Que según la sentencia del seis (06) de febrero de mil novecientos ochenta (1980) 
consejeros ponente Carlos Galindo Pinilla, expediente 2713 del Consejo de Estado: 

'1Los actos administrativos son susceptibles de ser modificados por medio de corrección, 
aclaración o reforma según el caso." 

Que dado lo anterior, es importante anotar que el Acto Administrativo, es toda 
declaración de voluntad de una autoridad administrativa, que tiene por finalidad producir 
efectos jurídicos para la satisfacción de un interés administrativo y que tiene por objeto 
crear, modificar o extinguir una situación jurídica. 

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y de conformidad con lo 
establecido en la presente Resolución esta Subdirección considera pertinente aclarar y 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcüente(crq.gov.co  * www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



16 speciaI/zada Gra 

411111 

ARLE 11'PERA SOSCUE 
Subdirector dRegulación y Control Ambiental (e) 

6. YULIETHLO ZALZATE 
Abogada SRCA-CQ 

E 
Profesiona 

ZAR 

Plan de Acción Institucional 
Protegendo el patrirnono 
ambientaL y más cerca 

del dudadano 

 

 

- '°'3 RESOLUCIÓN Ño. 2477 DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 28 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE A CLARA LA RESOLUCION No. 2266 DEL 13 DE JULIO DEL AÑO 
2022 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

corregir la Resolución No. 2266 del 13 de julio del año 2022, ya que debe quedar: "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 1669 DE FECHA 26 DE MA YO 
DEL AÑO 2022" 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO— C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar y corregir el encabezado de la resolución No. 2266 del 
13 de julio del 2022 y  la notificación por correo electrónico de fecha 19 de julio del 2022 
con radicado 13736 conformidad con la parte motiva del presente proveído, el cual para 
efectos jurídicos quedará así: "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 
1669 DE FECHA 26 DE MA YO DEL AÑO 2022"; 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Resolución 2266 del 13 de julio del año 2022, permanecerán 
bajo los mismos parámetros jurídicos establecidos en la misma. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al correo electrónico 
pipemaya@gmail.com   a la señora CATALINA ANGEL RODRIGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.094.959.749 actuando en calidad de copropietaria del 
predio objeto de solicitud; en los términos del artículo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE el encabezado y la parte resolutiva del presente 
acto administrativo, en el Boletín Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso 
alguno, conforme con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 24 8 3 
ARMENIA QUINDÍO DEL  .2 8 JUL 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO Y SEADOP TAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada 

porla Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual 

incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual 

derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo 

concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, 

este último modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018. 

Que el día 17 de mayo de 2022, el señor CESAR AUGUSTO BOTERO RAMIREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No 7.532.883, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE TESORITO, 

ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-133805, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q., Formulario 
Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 6232-2022 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE TESORITO 

Localización del predio o proyecto VEREDA ARGENTINA LA TEBAIDA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 4'24'29.62" E 

Longitud -72°47'3.27" N 

Código catastral 63401000100030173000 

Matricula Inmobiliaria 280-133805 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITÉ DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de Servicios). 
Domestica 

Caudal de la descarga 0.0051 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

1 
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RESOLUCIÓN No.
0 0 2 4 8 3 

ARMENIA QUINDIO DEL f3 . 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

7.59 m2 Área de descarga 

Número de personas 4 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del 

Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto administrativo con radicado No. 

SRCA-AITV-351-05-2022 del día 23 de mayo de 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de 

vertimientos, el cual fue notificado por correo electrónico el día 26 de mayo del año 2022 mediante el 

radicado 000010097 al señor CESAR AUGUSTO BOTERO RAMIREZ, en calidad de propietario. 

Que el técnico MAURICIO AGUILAR, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., realizó visita técnica el día 03 de junio de 2022 

al predio denominado 1) LOTE TESORITO ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q) 
y mediante acta de visita 57956 describió: 

DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En visita al predio encontramos una finca con cultivos de cítricos, el predio tiene una casa en proceso 

constructivo el cual tiene una cosa proyectada con una habitación, un baño y zona de lavado; este predio tiene 

una trampa de grasa de 2501ts prefabricada la cual conecto a pozo séptico integrado de 20001ts y descargo 

finalmente a PA de 2.50 x 3.0 profundidad. El sistema aún no está en funcionamiento, pero está completo y 

terminado. 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Realizar el mantenimiento a/sistema adecuadamente". 

Se anexa informe de visita técnica del 03 de junio de 2022 con su respectivo registro fotográfico. 

Que con fecha del 16 de junio de 2022, el ingeniero civil David Estiven Acevedo Osorio, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRO., evaluó técnica y ambientalmente la 

documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico CPTV 755-2022 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV — 755 - 2022 

FECHA: 16 de junio de 2022 

SOLICITANTE: CESAR AUGUSTO BOTERO RAMIREZ 

EXPEDIENTE: 6232 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos de 

diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según las 

2 
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RESOLUCIÓN No. 002483 
ARMENIA QUINDIO DEL '2 f JUL 2O 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua 
potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 17 de mayo del 2022. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-351-05-2022 del 23 de mayo del 

(2022). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 57956 del 03 de junio de 2022. 
5. Revisan de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de permiso de 

vertimientos del 6 de abril del 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE TESORITO 

Localización del predio o proyecto VEREDA ARGENTINA LA TEBAIDA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 4°24'29.62" E 

Longitud -7247'3.27" N 

Código catastral 63401000100030173000 

Matriculo Inmobiliaria 280-133805 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITÉ DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico ¡No Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Dom estica, industrial — Comercial o de Servicios). 
Domestica 

Caudal de la descarga 0.0051 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descargo Intermitente 

Área de descargo 7.59 m2 

Número de personas 4 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

3 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 2 4 8 3 
ARMENIA QUINDÍO DEL 2  JUL 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema de Tratamiento de 

Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas en material prefabricado, tanque 

séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio se construirá en material prefabricado, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales domesticas de la vivienda. Según las memorias de cálculo, las dimensiones 

son 1.00 m de profundidad útil, 1.2 m de largo y 0,4 m de ancho, para un volumen útil de 0.36 m3 o 360 litros. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en el predio existirá un tanque séptico con las siguientes 

características: 

1) Tanque séptico: Se pretende instalar un tanque prefabricado de 0.6m de ancho, 1.8m de largo, 1.2m de 

profundidad útil, para un volumen aproximado requerido de 0.442 m3 —442 Litros. 

Filtro anaeróbico: Se pretende construir un tanque en mampostería de 0. 6m de ancho, 0. 6m de largo, y 0. 6m 

de profundidad útil, para un volumen aproximado de 0.6 m3 — 600 Litros. 

El sistema está calculado para 4 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas a tratar se 0pta por 

la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 

realizado en el predio es de 7.05 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.5 m 

de diámetro y  3.6 metros de profundidad  para un área de descarga de 7.59 m2. 

Figure 1: Modelo del sistema propuesto. 

c 

4 

O CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLctiente©crq.gov.co  . www.crq.gov.co  t (6)7460679 - (6> 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción InstitucionaL 
Protogkndo ci patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 2023 

 

¡A 

 

RESOLUCIÓN No. 0 0 2 4 8 3 
ARMENIA QUINDÍO DEL 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de 

conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 

características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 

contaminantes son similares entre si, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 

magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por 

trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los 

parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se 

considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 

información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo SP N°064 de 2021 expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaría de Planeación del Municipio de La 

tebaida, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 63401000100030173000 

Matriculo inmobiliaria: 280-133805 

Nombre: LOTE TESORITO 

Ubicación: Zona rural de La Tebaida. 

USOS ZONA RURAL 

usos principales 
las actividades agrícolas y/o ganaderas dependiendo de las características del 
suelo 

Usos 
complementarios 

vivienda campestre aislada 
comercio: grupos 1 y2 
social tipo A: grupos 1, 2, 3 y  4 
recreacional: grupos 1 y  2 

Usos restringidos Agroindustria 

Usos prohibidos 

Vivienda: a,b,c,d. 
comercio: Grupo tres, cuatro y cinco. 
industrial: tipo A, tipo B, grupo dos y tres 
institucional: grupo uno, dos y tres. 
social: tipo B, grupo uno, dos, tres y cuatro. 

Restricciones 
Todos los usos anteriores deberán respetar la prohibición de construir en zonas 
de nesgo (pendientes mayores al 35%, zonas propensas a inundacion, reptaclon, 

CQÇ  
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

deslizamiento, llenos, etc.) y los aislamientos hacia las vías, líneo férrea, ríos, 

quebradas, y zonas de protección y conservación. 

Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según la observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio con ficha catastral 63401000100030173000 

objeto de/presente concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO DEL 2L 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARJ4 UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Se observan presuntos nacimientos a una distancio próxima de 72m fuera de/predio, mediante la herramienta 

de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del comando Buffer del SIG QUINDIO y tomando como punto de partida 

las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 

100.0 metros hasta el presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe tener en cuenta lo 

estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 

para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, 

esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Figure 4: Capacidad de uso Tomado del S!G Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 63401000100030173000, el cual dio origen al predio objeto 

del presente concepto, se ubica sobre suelos agro/o gicos clases 2 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto 

de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artkulos 42 y 43 del Decreto 

39302010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión de! Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 

(artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

CQOW 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta para 

proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

Sin embargo: 

Las memorias técnicas difieren de las dimensiones planteadas en los planos suministrados, la trampa 

de grasas informada en planos, no coincide con la trampa de grasas calculada. 

Las coordenadas suministradas cómo punto de descargo, se encuentran por fuera del predio objeto 

de estudio. 

La trampa de grasas identificada en visita técnica es de 250L, la cual difiere de la planteada en 

memorias técnicas y dibujada en planos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N°57956 del 03 de junio de 2022, realizada por el técnico 

funcionario de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• E/predio tiene una casa en proceso constructivo, proyectada una habitación, un baño, zona de lavado, 

este predio tiene una trampa de grasas de 250L, prefabricada, la cual conecta a pozo séptico 

integrada de 2000L y descarga finalmente a pozo de absorción, el sistema aún no está funcionando, 

pero se encuentra completo. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• Realizar mantenimiento al sistema periódicamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva cuando 

además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera la capacidad 

instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son 

de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así sea 

temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen en 

remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 

(límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 
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• Cumplir las disposiciones técnicos y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento y 

disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico para el 

Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 

Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes 

significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos de 

abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 

30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega e/tubo de descargo 

y elfondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición a los 

sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, como así mismo 

la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 

regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas a/permiso de 

vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 

mismas antes de la disposición final. 

5. CONCLUSIóN FINAL 

El concepto técnico se realizo en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual se declara 

la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y atención oportuna de 

trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017; con base en e/análisis técnico de los documentos aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 6232-22 de 2022, y 
de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera INVIABLE técnicamente la propuesta del 
sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio LOTE TESORITO del Municipio de La Tebaida (Q.), Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-133805 y ficho catastral No. 63401000100030173000, lo anterior, teniendo como base la capacidad 
de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado 
hasta por 4 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorqamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica intearal de la documentación, al análisis de compatibilidad de 
uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado determine." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de vertimientos se hace desde 

la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos la no afectación al derecho fundamental al 

ambiente sano el cual se encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 

1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 

participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 

especial importancia ecológica yfomentar la educación para el logro de esos fines". 

En este sentido es que es de vital importancia determinar si los vertimientos que se pretenden legalizar, ya 

se están generando, si existen o no sistemas construidos, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo 
a través del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente 
y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar 
los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y 
en caso de que se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos 

por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional fundamental, pues su 
violación atenta directamente contra la perpetuación de la especie humana y, en consecuencia, con el 
derecho más fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que 
le rodea y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica 
y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que para el mes de julio del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el expediente 6232-2022, evidenciando que el 
certificado de tradición correspondiente a ¡a matrícula inmobiliaria No 280-133805 del predio denominado 
1) LOTE TESORITO ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA, tiene fecha de apertura 
del 07 de febrero de2.000, cuenta con un área de 3HAS 2.2972M lo que evidentemente es violatorio con con 
los tamaños mínimos permitidos por la UAF (Ley 160 de 1994) que de conformidad con la Resolución 041 del 
año 1996 expedida por e INCORA, determina la extensión de la UAF en las diferentes regiones del territorio; 

y para el municipio de LA TEBAIDA se indica que es de 4 a 10 HAS. pero al analizar la anotación número 002 
de fecha 01 de febrero del año 2000 del mismo certificado encontramos el registro "DIVISION MATERIAL 
CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA CAMPESINA", lo que es perfectamente enmarcarble o 
encasillable dentro de las excepción b del artículo 45 de la Ley 160 de 1994 UAF, dadas por el INCORA, 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General 
de la CRO., toda vez que menciona que la destinación que se le va a dar al predio será para un fin distinto a 
la explotación agrícola; por tanto amerita que este despacho deba pronunciarse sobre esta disposición y en 
lo pertinente indica la citada norma: 

lo 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 2 4 8 3 
ARMENIA QUINDÍO DEL

JIJL 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA QL/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO 44.- Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los predios rurales no podrán 
fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como unidad agrícola familiar para el 
respectivo municipio o zona. 
En consecuencia, so pena de nulidad absoluta de/acto o contrato, no podrá lleva rse a cabo actuación o negocio 
alguno del cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superficies sean inferiores a la señalada como 
unidad agrícola familiar para e/correspondiente municipio por elINCORA. 

ARTÍCULO 45.- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a habitaciones 
campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie menor a la señalada 
para un fin principal distinto a la explotación agrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de considerar, a pesar de su 
reducida extensión, como unidades agrícolas familiares, conforme a la definición contenida en esta ley; 
d) Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de una posesión iniciada antes 
del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan otro derecho igualmente nacido con anterioridad a dicha 
fecha; 
La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este artículo no podrá 
ser impugnada en relación con un contrato si en la respectiva escritura pública se dejó constancias de ellas, 
siempre que: 

1.- En el caso del literal b se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino que el contrato señala. 
2.- En el caso del literal c, se haya efectuado la aclaración en la escritura" 

Es necesario precisar que el predio se ubica en suelo rural del municipio de LA TEBAIDA tal y como lo certifica 
el concepto de uso de suelo SP No 064 de 2021 expedido por La Secretaria de Planeación del municipio de 
La Tebaida; y que dentro del mismo se puede evidenciar o siguiente: 

Qte el jnnueb1e identlftcddo n Ficha çat&stral O1- 00 0173 000y Mat,i.la irwncAharia No. 200- 
1 33e05, ubicado en el muntcp10 de la Tebaida denominado LOTE TSOITO. sa encuentra ocahzado 
en ZONA RURAL y para ésta zona del munic$pk, se t.n. la iguierite dascación de usos 

u—. 
..b.d 

Co...o G.0p. a (3). eauo Ç4). y dn a.). 

ind..t' Tpo A. Tipo 5, w'.'.' do (2). y  *.. (3) 
¡,oa,oóon.& Gn..po ,,0 (1). do (2) y t' (3)- 
reo 5, 9wo ç-,o (1). do. (2). I 3. y o,M,'o )- 

Todo. loa  .' 
mayores dd 35

- 
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ARMENIA QUINDIO DEL L8 JUL2i22 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Es necesario precisar que dentro de! predio objeto de se evidencia construcción de 1 vivienda la cual es 

compatible con este tipo de suelo. 

Que adicional a lo anterior se pudo evidenciar en el concepto técnico del 16 de junio del 2022 el ingeniero 
civil al utilizar la herramienta SlG observó que: "tomando como punto de partida las coordenadas del 

vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 100.0 metros hasta el 

presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano" 

Por lo tanto, ante los aspectos técnicos observados en el SlG se pudo evidenciar que el predio se ve afectado 
por la franja protectora, lo que genera limitantes sobre el uso del suelo, dentro del predio objeto de 
solicitud. 

Que de acuerdo a lo evidenciado líneas atrás podemos decir que el predio objeto de solicitud se encuentra 

en suelos de protección. 

Que de conformidad con el Decreto 1077 / 2015 que compilo el Decreto 3600 de 2007, Articulo No 4 

categorías de protección en suelo rural. indica "Las categorías del suelo rural que se determinan en este 
artículo constituyen suelo de protección en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y  son normas 
urbanísticas de carácter estructural de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la misma ley. 

1. Áreas de conservación y protección ambiental: Incluye las áreas que deben ser objeto de especial protección 

ambiental de acuerdo con la legislación vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica principal, para 
lo cual en el componente rural del plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para garantizar su 

conservación y protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las establecidas por la legislación vigente", y 

el numeral 1.4. contempla: que "Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y 

subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, 
humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna". 

Que los suelos de protección, se encuentran establecidos como determinante ambiental en la resolución 720 
de 2010 emanada de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que el artículo 2.2.1.1.18.2.del Decreto 1076 de 2015, En relación con la protección y conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua; 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRJ4 EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONEg' 

e. c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el 
control de quemas. 

Es necesario resaltar que el Artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 preceptúa que "toda persona 
natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos." A 
su vez el parágrafo 12  del artículo 2.2.3.3.5.2 de la misma disposición establece que cuando no exista 
compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad 

ambiental competente para el ordenamiento territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 
388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

A lo que se suma el hecho que el ingeniero el ingeniero civil en concepto técnico CTPV 755-2022 del 16 de 

junio del 2022 en el numeral 4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA indicó: "Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 

comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 

vertimientos. 

Sin embargo: 

- Las memorias técnicas difieren de las dimensiones planteadas en los planos suministrados, la trampa 

de grasas informada en planos, no coincide con la trampa de grasas calculada. 

- Las coordenadas suministradas cómo punto de descargo, se encuentran por fuera de/predio objeto 

de estudio. 

La trampa de grasas identificada en visita técnica es de 250L, la cual difiere de la planteada en memorias 

técnicas y dibujada en planos"; concluyendose en el mismo concepto técnico lo siguiente: "Como resultado 

de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 6232-22 de 2022, y de lo encontrado 

en la mencionada visita técnica, se considera INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 

generadas en el predio LOTE TESOR/TO del Municipio de La Tebaida (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-

133805 y ficho catastral No. 63401000100030173000 (...)" . Por tanto al no contar el sistema con la debida 

viabilidad técnica conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable, 

razón por la cual se debe negar la solicitud de permiso de vertimiento. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor CESAR AUGUSTO BOTERO RAMIREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No 7.532.883, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) 

LOTE TESORITO, ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-133805, presentó los documentos necesarios para el trámite de la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es viable toda vez que el ingeniero civil en concepto técnico 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

consideró que era INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 

como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE TESORITO 

del Municipio de La Tebaida (Q.)",  situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas 

residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso 

de vertimientos para el predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio 

de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 

2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 

importancia ecológica yfomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las personas protegerfas 

riquezas cultu roles y naturales de la nación' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las aguas 
que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras como funciones de 
las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas por la Ley para el uso, 

aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten 
o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el 
suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión e 
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento Territorial de los 

municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 1594 de 1984 
(artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá cumplir con la norma de vertimiento 
dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos 
a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 

(artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 
45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre 

de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, en la evaluación de la 

información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de la visita técnica 

practicada y en e/informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, 

es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la 

preservación de los recursos naturales. 

Con fundamento en lo anterior esta Subdirección puede evidenciar que se desprende de la evaluación 

de la documentación contenida en el expediente No. 6232-2022, se considera que se debe NEGAR el Permiso 

de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas para el predio denominado  1) LOTE TESORITO, ubicado en 

la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
133805. 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por la cual se adopta 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico — RAS y se derogan las 

resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de diseño construcción, 
puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura relacionada con los 
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos determinado en el 
numeral 5 deI artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-938-07-
2022 que declara reunida toda la información 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO DEL  2 8 JUL 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 
esta última por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020 ,emanadas de la Dirección General de la Corporadón 

Autónoma Regional del Quindío, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 

ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 

para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso de solicitudes 

de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director General expidió la Resolución 
044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cualse declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 

de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 

administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 

disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017, 

y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. En consideración a la permanencia de las 
solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 6232-2022 que corresponde al predio 1) LOTE 
TESORITO, ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280.133805, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de normalizar 

trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la asignación de personal 

contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE PERMISO DE VERTIMIENTOS, 
por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del 
artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega el permiso de 
vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, contados a partir de la expedición del 

auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRO, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones 

o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 

2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 

"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 2 4  8 3 
ARMENIA QUINDÍO DEL  2 8 JUL  2J22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, 

el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el 

efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 

finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 

recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 

personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 

administración pública". 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRO., en 
uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA 
PARA PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE 
TESORITO, al señor CESAR AUGUSTO BOTERO RAMIREZ , identificado con cédula de ciudadanía No 
7.532.883 propietario del predio denominado: 1) LOTE TESORITO, ubicado en la Vereda ARGENTINA del 

Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-133805. 

Parágrafo 1: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) LOTE TESORITO, ubicado en la Vereda 
ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-133805, se 

efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

PARAGRAFO 2: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el usuario deberá 

seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 2 Parte 2 título 3, capítulo 3 deI 

Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Además de considerar los demás requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental 

competente; en todo caso la solicitud que presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo 
planteado, incluido los posibles impactos y su mitigación. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICACION De acuerdo con la autorización realizada por parte del señor CESAR 
AUGUSTO BOTERO RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No 7.532.883 propietario del predio 

denominado: 1) LOTE TESORITO, ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-133805se procede a notificar la presente Resolución al correo 

ceaubora60@gmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser publicada en 
el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 

de 1993, y lo pagado previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de conformidad con el 
artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 

2011).
c 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUIND!O DEL 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE TESORITO YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

ARTICULO QUINTO: ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 

de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser interpuesto por 

el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 

2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIDER RASOSCUE 

Subdirec. .m:ulació y Control Ambiental ( E) 

-L5 ¿Ái  arcQrdd 

MARIA DEL PILAR GARCIA G 

Abogada Contratista SRCA 
(Elaboró) 

DANIEL JARA11ILLO GSMEZ 

Profesional universitario Grado 10 
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RESOLUCIÓN No. 0024 8 
ARMENIA QUINDIO, 2 8 JUL 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA QUE SE ENCUENTRA EN EL PREDIO 
LA PONDEROSA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la 
Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 

emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. yen uso de sus atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1976 de 2015 "Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho 
(1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 
20 y  21, además de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto 

que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 17 de mayo de 2022, el señor GONZALO MORALES PULIDO identificado con cédula de 
ciudadanía No 18.386.193 quien actúa en calidad de COPROPIETARIO del predio denominado: 1) 
LA PONDEROSA, ubicado en la vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 282-930, presento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO -C.R.Q Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 6230-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CORREGIMIENTO BARCELONA VEREDA PTO 

BARCELONA 

Localización del predio o proyecto PREDIO LA PONDEROSA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 4°24' 52.2" E 

Longitud -75° 43' 34.0" N 

Código catastral 000200040014000 

Matricula Inmobiliaria 282-930 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua MULTIPROPÓSITO DE CALARCÁ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico! No Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). (If) 
Domestico 

Cofl,o,,cl, 

d 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA QUE SE ENCUENTRA EN EL PREDIO 

LA PONDEROSA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Caudal de la descarga 0.005 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 5 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 11.18 m2 

Número de personas 3 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 (artículo 

42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto administrativo 

con radicado No. SRCA-AlTV-347-05-2022 del día 20 de mayo del año 2022, se profirió Auto de 

Iniciación de Trámite Permiso de vertimientos, el cual fue notificado por correo electrónico al señor 

GONZALO MORALES PULIDO identificado con cédula de ciudadanía No 18.386.193 quien actúa en 

calidad de COPROPIETARIO, mediante radicado 00010093. 

Que mediante oficio con radicado 00009943 del 26 de mayo de 2022, la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q comunicó el Auto de Iniciación de Trámite de Permiso de 

Vertimiento a la señora Elvira Pulido Moreno en calidad de copropietaria. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Técnico Mauricio Aguilar, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo con el acta de visita No. 57957 realizada 

el día 04 de junio de 2022, al Predio: 1) LA PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA, del 
Municipio de CALARCA(Q), en la cual observó lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En visita al predio finca La Ponderosa se verifica que trata de una finca con casa campesina, la cual 

es habitada por 2 personas, tiene 5 habitaciones,2 baños 1 cocina, 1 zona de lavado, actualmente la 

vivienda tiene el sistema con el cual compraron el predio hace 32 años, el sistema consiste en una 

caja que recibe las aguas de la cocina y baño a la cual a la llegada y descarga a caja de inspección 

en mamposteria y mal estado y alli sale a campo abierto. 

La solicitud se realiza para realizar la construcción de un nuevo sistema que conecte a la casa a un 

sistema de tratamiento STAR. 

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES 
N/A 

En el momento no hay sistema STAR" 

Se anexa informe visita técnica del 4 de junio con su respectivo registro fotográfico. 

Que el día 30 de junio del año 2022 el ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO OSORIO, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente 
la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de 
vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV— 754 -2022 

Ceqecd4 e€ 
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RESOLUCIÓN No. o 0 24 8 4 
ARMENIA QUINDIO, 28 JUL2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA QUE SE ENCUENTRA EN EL PREDIO 

LA PONDEROSA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

FECHA: 30 de junio de 2022 

SOLICITANTE: GONZALO MORALES PULIDO. 

EXPEDIENTE: 6230 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas 
según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 17 de mayo de 2022 con radicado E06230 

—22. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-347-05-2022 del 20 de mayo 

del (2022). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales N°57957 del 04 de junio del 2022. 
5. Revisión de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de permiso 

de vertimientos del 6 de abril del 2022. 

2. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CORREGIMIENTO BARCELONA VEREDA PTO 

BARCELONA 

Localización del predio o proyecto PREDIO LA PONDEROSA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 4°24' 52.2" E 

Longitud -75° 43'34.0" N 

Código catastral 000200040014000 

Matriculo Inmobiliaria 282-930 

Nombre de/sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua MULTIPROPÓSITO DE CALARCÁ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genero el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.005 Lts/seg 

Frecuencia de la descargo 30 días/mes. 

Tiempo de la descargo 5 horas/día 

Tipo de flujo de la descargo Intermitente 

Área de infiltración 11.18 m2 

Número de personas 3 
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Figure 1: Modelo dé! sítemci propuesto. 
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RESOLUCIÓN No.
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ARMENIA QUINDIO, 2 8 J 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA QUE SE ENCUENTRA EN EL PREDIO 

LA PONDEROSA YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 

Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas en 

prefabricado, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de disposición final a pozo 

de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio se propone, para el pre tratamiento de las aguas 

residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, se plantea un tanque para un 

volumen útil de 1OSL. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo para predio se propone un sistema con las siguientes 

características: 

1) Tanque séptico: se instalará un tanque con dimensiones, con capacidad de 500L. 

Filtro anaeróbico: se instalará un tanque de filtro anaeróbico con capacidad de SOOL. 

El sistema está calculado para 3 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 

0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La taso de percolación obtenida a 

partir del ensayo realizado en el predio es de 1.56 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 

pozo de absorción de 1.5 m de diámetro y  2.0 m de profundidad. 

4ee944 e€ 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 

proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas 

cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una vIvienda familiar, los 

caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, y en consecuencia, dado el 

bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 

tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) 

se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 

Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 

presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 

entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo N°905 - 2022 expedido por la Secretaría de Planeación Municipal 

de Calarcá competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaría de Planeación del Municipio 

de Calarcá, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficho catastral: 000200040014000. 

Matriculo inmobiliaria: 280-930 

Nombre: LA PONDEROSA RIO VERDE. 

Ubicación: Área rural del municipio de Calarcá. 

Usos. 

Según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Calarcá. 

ZONA 11 

USOS PERMITIDOS PRINCIPAL VU, Ci. 
COMPLEMENTARIO Y/O 
COMPATIBLE VB, Gi,LL1,Ri,R2,R3. 

USOS 
CONDICIONADOS RESTRINGIDO C2, C3, G2, G5, G6, L2. 

USOS NO 
PERMITIDOS PROHIBIDO VM, VAC,C4,C5,G3,G4,L3. 

ZONA 10 

USOS PERMITIDOS PRINCIPAL VU, VB, Ci, C2. 
COMPLEMENTARIO Y/O 
COMPATIBLE yAC, Gi, G2, Li, Rl, R2, R3. 

USOS 
CONDICIONADOS RESTRINGIDO 

VM, C2, C3, C4, C5, G3, G4, G5, G6, 
L2, L3. 

r - 

Corprnaór d ind 
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Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SlG Quindío se evidencia que el predio con ficha catastral 

000200040014000 objeto del presente concepto se encuentra fuera de reservas forestales, 

zonificación y sustracción de ley 2. 

Tabla de Contenido 

Buscar capa 

Curvas de Nivel La Teb 

Curvas de Nivel Monte 

Curvas de Nivel Pijao 

Curvas de Nivel Quimh 

Curvas de Nivel Salent 

Drenajes dobles 

Drenajes sencillos 

Vías 

rtografía BásIca 1:5.000 

tastro Armenia 

%tastro Buenavista 

Itastro Calarcá 

taStro Circasia 

kastro Córdoba 

tastro Filandia 

tastro Génova 

Resultado de la medición 

107,7 Metros 

Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observan presuntos drenajes senciíIos y-p efruntos nacimientos dentro del predio objeto del 

los 107m desde el punto de coordenadas 
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suministrado, mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del comando Buffer del 

SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas  en 

los planos aportados, se establece una distancia inferior a 100.0 metros hasta el presunto nacimiento 

del que parte e/drenaje más cercano. Se debe tener en cuenta/o estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 

del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 

metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado 

y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Figure 4: Capacidad de uso Tomado del S1G Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200040014000, el cual dio origen al predio 

objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

Evaluación ambiental de! vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por 

lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 

y43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso 

de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de! Vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 

es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 

de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la 

presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 

para proceder con la evaluación Juríçücq1y...co - temente con el trámite de permiso de 

vertimientos. 3 - 
cpcaó A A5'ouI AA 
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Sin embargo; 

Para el componente que so/icita "Mem arias técnicas que defínan la ubicación, descripción de 

operación del sistema, y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 

operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo mecanismo 

de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. Deben ser 

elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para el/o y que cuenten con su 

respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia". Se logra 

evidenciar que no se encuentra la información de ingeniería conceptual y básica completa en las 

memorias suministradas. 

De igual manera, en el plano allegado, se evidencia que la escala indicada no concuerda con las 

dimensiones de los módulos. 

4. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N°57957 del 4 de junio de 2022, realizada por el 

técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y Contra/Ambiental de la C.R.Q., se encontró 

lo siguiente: 

• Se identifica finca con casa campesina habitada por dos personas, tiene 5 habitaciones, 2 

baños, 2 cocinas, 1 zona de lavado, actualmente la vivienda tiene el sistema con el cual 

compraron el predio hace dos años. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• No hay Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales. 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de/os sistemas sépticos, es efectiva 

cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 

la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 

residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 

preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 

sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 

traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 

normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

d 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 

Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 

mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes 

aplicables. Localizar en terrenos con pendIentes significativas, pueden presentarse eventos 

de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 

los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 

de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 

serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 

de descarga y e/fondo del pozo. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual se 

declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 

atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 

mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 

documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 6230-22 
de 2022, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera INVIABLE técnicamente 
la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de 
las Aquas Residuales Domésticas  generadas en e/predio LA PONDEROSA. del Municipio de Calarcá 
(Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-930 y ficho catastral No. 000200040014000, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 3 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación  
jurídica inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que 
el profesional asiqnado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de vertimientos se 

hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos la no afectación al 

derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado en el artículo 79 de la 

constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 

participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectar/o. 

CQ 
9  

Catte 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcioatcLiente®crq.govCO www.crq.gov.co  '. (6)76o67g-  (6)7460643 - 3174274417 



Fr Protegiendo e pattimonio 
ambientay más cerca 

deL ciudadanoS 
2020 - 2023 

0 0 2 4 8 ( 
RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO,  2 .B 3''- 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA QUE SE ENCUENTRA EN EL PREDIO 

LA PONDEROSA YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica yfomentar la educación para e/logro de esos 

fines". 

En este sentido es que es de vital importancia determinar si los vertimientos que se pretenden 

legalizar, ya se están generando, si existen o no sistemas construidos, o si simplemente es con el 
ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta 

subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 

fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable 
determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 

producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por 

este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en 
su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucionalfundamental, 

pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la especie humana y, en 

consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud y a 

la vida son derechos fundamentales porque son esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra 

ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que éste le 

ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, garantizán do/es su 

supervivencia. Existen unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado 

constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y 

por/o tanto exigen imponer unas correctivos." 

Que para el mes de julio del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el expediente 6230-2022, 
evidenciando que el certificado de tradición correspondiente a la matrícula inmobiliaria No 282-
930 del predio denominado 1) LA PONDEROSA ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio de 
CALARCA (Q),  tiene fecha de apertura del 28 de abril de 1978, cuenta con un área de 4HAS 4.800 
MT2, lo que evidentemente es violatorio con los tamaños mínimos permitidos por tratarse de un 
predio rural ( que para el municipio de Calarcá de conformidad con la Resolución 041 de 1996 

expedida por el INCORA quien determina la extensión de la UAF en las diferentes regiones del 

territorio y para el municipio de Calarcá es de 6 a 12 hectáreas), pero teniendo en cuenta la fecha 
de apertura del predio (28-04-1978) lo que evidentemente hace curso a una situación jurídica ya 

consolidada por existir el predio antes de la entrada en vigencia la Ley 160 de 1994 e incorporada 

como determinante ambiental mediante la Resolución No 720 de 2010; por lo tanto existen 
derechos adquiridos frente a las anteriores disposiciones, utilizando este término tal y como se 

expuso por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C 192 del año 2016 donde se manifestó 
lo siguiente "DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE 
PRE VALENCIA DEL INTERES GENERAL SOBRE EL PARTICULAR Y LAS FUNCIONES SOCIAL Y 
ECOLOGICA DE LA PROPIEDAD... 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el derecho 
privado pues en el derecho público la doctrina y la jurisprudencia consideran que es más apropiado 
hablar de situaciones jurídicas consolidadas.  (...) Esta diferencia adquiere mayor relevancia cuanto 
se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello señaló la Corte en sentencia anterior, (...) 

que "en este campo no existe el amparo de derechos adquiridos pues la dinámica propia del Estado 
obliqa al le aislador a modificar la normbtivldád en &ras. be loqrar el bienestar de la colectividad en 
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qeneral; en consecuencia, nadie puede pretender que un determinado réqimen tributario lo rif a por 

siempre y para siempre, esto es, que se convierta en inmodificable".  

Así mismo El artículo 58 de la Constitución, contempla frente a la protección de los derechos 

adquiridos y la relatividad del derecho a la propiedad privada frente al Estado lo siguiente: 

El artículo 58 de la Constitución en su actual redacción, según la modificación que le introdujo el 

artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 1999, establece: 

"Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 

leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 

Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés  

social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella  

reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.  

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 

función ecológica. 

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. 

Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el leqis/ador, podrá haber 

expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará 

consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el 

legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior 

acción contenciosa - administrativa, incluso respecto del precio".(Subraya para resaltar 

fuera del texto). 

En esa misma dirección la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo de Estado, 

en la sentencia de 20 de marzo de 1970 expresó: 

"Surge de allí una diferencia espec,fica entre las situaciones jurídicas individuales o derechos subjetivos 

que emanan del derecho privado y las que se derivan de normas de derecho público. Mientras las 

primeras deben serle respetadas íntegramente a su titular por todos los demás particulares, por la 

autoridad y por la ley, que no puede vulnerarios ni desconocerlos sino apenas regular su ejercicio, 

aquellas que nacen del derecho público son susceptibles de modificaciones en el futuro y aun de ser 

extinguidas por obra de la voluntad legislativa en aras de/interés supremo de la colectividad y de sus 

necesidades inmanentes de progreso y equilibrio social".[4J 

Es necesario precisar que el predio se ubica en suelo rural y suburbano del municipio de CALARCA 

y tal y como lo certifica el concepto de uso de suelo No 905-2022 del 22 de marzo de 2022 expedido 

por El Subsecretario de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano Rural de CALARCA ; y que 

dentro del mismo se presentan las siguientes características: 

Ficha catastral: 000200040014000. 

Matriculo inmobiliaria: 280-930 

Nombre: LA PONDEROSA RIO VERDE. 

Ubicación: Área rural del municipio de Ca/arcó. 

Usos. 

Según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Calarcá. 

ZONA 11 

USOS PERMITIDOS  PRINCIPAL  VU, Ci. 
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COMPLEMENTARIO Y/O 

COMPATIBLE VB,Gl,LL1,Rl,R2,R3. 

USOS 

CONDICIONADOS RESTRINGIDO C2, C3, G2, G5, G6, L2. 

USOS NO 

PERMITIDOS PROHIBIDO VM, VAC, C4, C5, G3, G4, L3. 

ZONA 10 

USOS PERMITIDOS PRINCIPAL VU, VB, Ci, C2. 

COMPLEMENTARIO Y/O 

COMPATIBLE yAC, Gi, G2, Li, Rl, R2, R3. 

USOS 
CONDICIONADOS RESTRINGIDO 

VM, C2, C3, C4, C5, G3, G4, G5, G6, 

L2, L3. 

USOS NO 

PERMITIDOS PROHIBIDO N/A 

LOS PRIMEROS 100 METROS DEL PREDIO SE ENCUENTRAN EN EL SECTOR SUBURBANO. 

Así mismo por encontrarse parte del predio es suelo suburbano esta subdireccíon no hará ningún 

análisis respecto a las densidades permitidas en este tipo de suelos, toda vez que cumple con las 

mismas. 

De igual forma se puede evidenciar que la vivienda campesina que se encuentra dentro del predio 

objeto de solicitud es compatible tanto en suelo rural como en suburbano. 

Sin embargo, el ingeniero civil en concepto técnico 754 del 30 de junio de 2022 en el numeral 4.3 

CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA indicó: "Se realizó 

revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa para 

proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

Sin embargo; 

Para el componente que solicita "Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de 

operación del sistema, y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 

operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo mecanismo 

de descarga y sus elementos estructuran tes que permiten el vertimiento al suelo. Deben ser 

elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 

respectiva tarjeta profesional,  de acuerdo con las normas vigentes en la materia". Se logra 

evidenciar que no se encuentra la información de ingeniería conceptual y básica completo en las 

memorias suministradas. 

De igual manera, en el plano allegado, se evidencia que la escala indicada no concuerda con las 

dimensiones de los módulos", fue la razón por la cual el ingeniero en el mismo concepto técnico 

concluyo:" Como resultado de/a evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 

6230-22 de 2022, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera INVIABLE 
iL. 

'ç'•. ''•' 
1 
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LA PONDEROSA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 

saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio LA PONDEROSA. del 

Municipio de Ca/arcó (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-930 y ficha catastral No. 

000200040014000 (...)". Por tanto al no contar el sistema con la debida viabilidad técnica conlleva 

a que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable razón por la cual 

se debe negar la solicitud de tramite de permiso de vertimiento. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor GONZALO MORALES PULIDO identificado 
con cédula de ciudadanía No 18.386.193 quien actúa en calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado: 1) LA PONDEROSA, ubicado en la vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA(Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-930, entregó los documentos necesarios para el 
trámite de permiso de vertimiento, pero el mismo no es viable toda vez que el ingeniero civil en 

concepto técnico consideró no dar viabilidad técnica al sistema de tratamiento planteado, situación 

que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta 

entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE VERTIMIENTOS, 
por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 

6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 

afectar/o". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 

importancia ecológica yfomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 

recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o 

sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las aguas 

que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni 

intervenir su uso legftimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 

50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe verter, sin tratamiento, 

residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, causar daño o 

poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar 

su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los tramos o 

cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en su Artículo 

47) en su tenor literal dispone: 

d 
13  
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA QUE SE ENCUENTRA EN EL PREDIO 

LA PONDEROSA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la 

evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 

deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, otorgará o negará el 

permiso de vertimiento mediante resolución. 

El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda persona 

natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o a! suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos" (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los requisitos que 

se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental, así como los 

artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los 

requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe seguir para 

la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y 
la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, acogiendo lo 

establecido en el Concepto Técnico yAmbiental del día 30 de junio del año 2022, donde el ingeniero 

civil en concepto tecnico considera " INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio LA PONDEROSA. del Municipio de Ca/arcó (Q.),  Matrícula 

Inmobiliaria No. 280-930 yficha catastral No. 000200040014000 (...)", Por tanto, No Se Puede avalar 
la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos, procede la Subdirección de Regulación 

y Control Ambiental a decidir. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de 
Tramite con radicado No. SRCA-ATV-xxx que declara reunida toda la información para decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRO, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 
2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 

constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, 

el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir 
documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos 
que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los 
principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende 
porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, 
deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y 
de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de 
los derechos de las personas. En concordancia con el Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se dictan 

L 
4ød6 ee 
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normas para simplificar, suprimir y reformar  trámites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por la Resolución 
No. 1035 del 03 de mayo del 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020 emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío emanadas de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, asignó a la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 

permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que 

afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso de 

solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director General 
expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara la congestión 

administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y atención oportuna de 

tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada 

mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 
824 de 2018, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de 
los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 6230-2022 que 
corresponde al predio 1) LA PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA, del Municipio de 
CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-930, encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la asignación 

de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS 

PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA QUE SE ENCUENTRA EN EL PREDIO LA 

PONDEROSA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES al señor GONZALO MORALES PULIDO 

identificado con cédula de ciudadanía No 18.386.193, COPROPIETARIO del predio denominado: 1) 

LA PONDEROSA, ubicado en la vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 282-930. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimientos presentada para el predio 1) LA PONDEROSA 

ubicado en la vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 282-930 se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. (1J ()4' 
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LA PONDEROSA YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite administrativo de 

solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente radicado CRQ 6230-2022 del 

l7de MAYO del año 2022, relacionado con el predio 1) LA PONDEROSA ubicado en la vereda 

CALARCA, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-930. 

Parágrafo: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el usuario deberá 

seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 2 parte 2 titulo 3 capítulo 

3 del Decreto 1076 de 2015 modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, además de 
considerar los demás requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; 

en todo caso la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 

incluidos los posibles impactos y su mitigación 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACION De acuerdo con la autorización realizada por parte del señor 

GONZALO MORALES PULIDO identificado con cédula de ciudadanía No 18.386.193, 

COPROPIETARIO del predio denominado: 1) LA PONDEROSA, ubicado en la vereda CALARCA, del 

Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-930 se procede a 

notificar la presente Resolución al correo anfejama216@gmail.com, en los términos del artículo 56 

de la Ley 1437 de 2011. 

PARAGRAFO: COMUNICAR, la presente Resolución como TERCERO DETERMINADO, 
a la señora ELVIRA PULIDO MORENO en calidad de copropietaria del predio objeto de 
solicitud, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los 

Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
(Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto cumplimiento al permiso 
aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el concepto técnico. 
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EXPEDIENTE 6230-2022 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE 

MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL 

RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL 

AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL 

CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 

servicioalcliente @crq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No 

D ESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

d Qo 
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RESOLUCIÓN No. 002490 

ARMENIA QUINDIO, 29 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno naci9na1 expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo5ostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas esté el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los artículos 
193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 
de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día tres (03) de mayo del año dos mil veintidós 2022, la señora ASTRID LORENA 
GARZON GUZMAN identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524, quien 
ostenta la calidad de Copropietaria del predio denominado: 1) LOTE "LA ESTANCIA" 
ubicado en la vereda CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-155669 y con ficha catastral No. 
63470000100050233000, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO (C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos 
radicado bajo el No. 5552 de 2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE LA ESTANCIA — LOTE VILLA 

ISABELA 

Localización del predio o proyecto LOTE RURAL MONTENEGRO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

COORDENADAS PLANTEADAS 

FUERA DEL PREDIO 

Código catastral 63470000100050233000 

Matricula Inmobiliaria 280-155669 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITÉ DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Comercial 

Caudal de la descarga 0.027 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 38.19 

Número de personas 35 
Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que a través de oficio con radicado No. 00009163 del día 17 de mayo del año ?022,  la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., envió a la señora ASTRID LORENA GARZON 
GUZMAN identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524, quien ostenta la 
calidad de Copropietaria, la siguiente solicitud de complemento de documentación dentro 
del trámite del permiso de vertimiento radicado No. 5552-22, acto administrativo que fue 
notificado al correo electrónico lorena©salamadratextil.com  tal y como consta en la guía de 
envió No. 101316920505 de la empresa Certipostal, el en el que se le solicita: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRO realL?ó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5552 de 
2022, para el predio 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la Vereda CALLE LARGA del 
Municioio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matricula inmobiliaria N° 280-155669 
encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 
2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (arti'culos 42), no se han cumplido en su 
totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue el siguiente 
documento: 

1. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ. por la suma correspondiente al 
valor del servido de permiso de vertimiento (Debido a que realLada la revisión de la 
documentación no se evidencio la constancia de pago, y este es requisito para poder iniciar 
con el trámite, para lo anterior se anexa la factura 2679 para su respectivo pago). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante adarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) dias 
hábiles, contados a partir del envío de la respectiva comunicadón. 
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A partir del día siguiente en que e/interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará e/ término para reso/ver /a petición. 

Se entenderá que e/ peticionario ha desistido de su solicitud o de /a actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, sa/yo que antes de vencer el plazo concedido soilcite prorroga 
hasta por un término igual..." (..) 

Que, el día 18 de mayo de 2022, mediante radicado E 06296-22, la señora ASTRID 
LORENA GARZON GUZMAN identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524, 
quien ostenta la calidad de Copropietaria, allegó a las instalaciones de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío la documentación solicitada en el oficio con radicado No. 
00009163 del día 17 de mayo del año 2022 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-358-05-2022 del día veintitrés (23) de 
mayo del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado a través de correo electrónico lorena©salamadratextil.com  el día 26 de mayo de 
2022 bajo radicado No. 00010096, a la señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524, el señor JESUS ALONSO 
GOMEZ CASTANO identificado con cedula de ciudadanía No. 179.247.684 y al señor 
JOSE ARSENIO GOMEZ OSOTIO identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.026.286.524 quienes actúan en calidad de COPROPIETARIOS, documentación que 
reposa en el expediente 5552-22. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico MAURICIO AGUILAR, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., el 
día 03 de junio del año 2022 mediante acta No. 57995 realizó visita técnica al predio 
denominado: 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del municipio 
de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-155669 con 
el fin de continuar con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 
5552-2022, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En visita a/predio, se trata de una finca agro turi'stica de 3Z 000 m2, con cultivos de plátano, 
aguacate y cítricos, la casa No. 1, tiene trampa de grasas . 50x. 50x.35 en mampostería, 
conecta a pozo séptico integrado por dos compartimientos en mampostería de 2. 40x3. O con 
tapa en concreto, conecta a FAFA en mampostería de 1.30x2. 40x2. O alto con tapa en 
concreto y cae a campo de infiltración de 24 metros en 2 ramales. 

Casa No.2, tiene trampa de grasas . 50x. 50x.35 de alto en mampostería y descarga al mismo 
sistema, existe una tercera trampa de grasas en mampostería de . 80x. 80x. 50 la cual conecta 
con pozo séptico tanque plástico 250 Lt y conecta a FAFA — tanque de 500 Lt y descarga a 
campo de infiltración de 12 m en 2 ramales" 
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RESOLUCIÓN No. 002490 

ARMENIA QUINDIO, 29 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que con fecha del día 24 de junio del año 2022, el Ingeniero DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV 
- 750 - 2022 

FECHA: 24 de junio de 2022 

SOLICITANTE: ASTRID LORENA GARZON GUZMAN 
EXPEDIENTE: 5552 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposidón final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de mayo de 2022 con radicado 

E05552 - 22. 
3. Documentación informativa con radicado E05552 -03 del 27 de mayo del 

2022. 
4. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-358-5-2022 del 23 

de mayo del (2022). 
5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 57955 del 03 de junio del 2022. 
6. Revisión de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de 

permiso de vertimientos del 6 de abril del 2022 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE M ESTANCIA - LOTE VILt1 
ISABELA 

Localización del predio o proyecto LOTE RURAL MONTENEGRO 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

COORDENADAS PLANTEADAS FUERA DEL 
PREDIO 

Código catastral 63470000100050233000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-155669 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMiTÉ DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Ti,o de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Comercial 

Caudal de la descarga 0.027 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
T,o de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 38.19 
Número de personas 35 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a dos 
Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa 
de grasas en material, tanque séptico, filtro anaerobio, y sistema de disposición final a 
campo de infiltración. 

Trampa de grasas: en el predio se encuentran 3 trampa de grasas construidas en material 
y una en prefabricado, para el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de la 
cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0. 7m de profundidad útil, 1. 4m 
de largo y  0.45 m de ancho, para un volumen útil de 0.441 m3, así mismo se cuenta con 
una trama de grasas de 11OL en material prefabricado. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en el predio existe un sistema con las 
siguientes caracteri'sticas: 

1)  Tanque séptico: se encuentra construido un tanque con dimensiones 2.40 m de largo, y 
0.8Cm de ancho, con profundidad útil de 1.2m, con capacidad de 4.05 m3. 
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ARMENIA QUINDIO, 29 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Filtro anaeróbico: se un tanque de filtro anaeróbico con dimensiones 1.20 m de largo, 0.80 

m de ancho, y altura de 1. 6m, con capacidad de 1.536. m3. 

El sistema está calculado para 35 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 

tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de 

percolación obtenida a partir del ensayo realL?ado en el predio es de 6.01 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un campo de infiltración de 18m de largo en dos ramales. 

Figure 1: Modelo del sistema propuesto. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conoddas. Cuando se 
origmnan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s, y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los /i'mites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
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aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sa/ida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo No 030 expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaría de Planeación del 
Muníc,oi0 de Montenegro, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 63470000100050233000. 
Matricu/a inmobiliaria: 280-155669 
Nombre: L4 ESTANCIA CANTORES. 
Ubicación: Área rural del municiio de Montenegro. 

Usos. 

Subclase principales caracteristicas de 
los grupos de manejo 

usos 
recomendados 

Prácticas de 
manejo 

2p-1 

Clima templado húmedo; 
pendientes ligeramente 

inclinadas; suelos derivados de 
cenizas volcánicas, profundos, 

bien drenados, moderadamente 
pacidos en superficie y 
fuertemente ácidos en 

profundidad, fertilidad moderada. 

cultivos de alto 
rendimiento con 

materia/es 
(híbridos o 

variedades), 
adaptados a las 

condiciones 
climáticas; 

variedades o 
pastos 

introducidos o 
mejorados. 

Labranza 
mínima o cero, 
implementar 

cultivos 
independientes 

asociados, 
aplicar 

tecnologías de 
riego, 

coberturas, 
programas 

fitosanitarios, 
planes de 

fertilización e 
incorporacion 

de abonos 
verdes; rotar 

cultivos y 
potreros; 
renovar 

praderas; 
evitar el 

sobrepastoreo 
y la 

sobre ca rga. 
4c1 Gima frío muy húmedo; 

pendientes moderadamente 
cultivos 

adaptados a las 
siembra en 
contorno o 
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indinadas; suelos derivados de condiciones fajas de 
cenizas volcánicas sobre depósitos 

torrenciales volcánicos ¿, 
profundos, bien drenados, 

fuertemente ácidos en superficie y 

climáticas, variedades 
adaptadas, 

uso de 
tecnologías 

moderadamente ácidos en 
profundidad, con fertilidad baja; 

afectados en sectores por erosión 

para riego, 
feftilL?acíón, 

manejo 
1igera. fitosanitario y 

coberturas 
rotación de 

cultivos, 
selección 

conveniente 
de pastos y 

ganado; 
construcción 

de acequias de 
ladera. 

EL predio en referencia se encuentra dentro los usos según la clasificación de tierras por 
capacidad de uso IGAC, capi'tulo 6. CLASIFICACIÓN DE LAS TIERRAS POR CAPACIDAD DE 

USO 6.1 CONSIDERACIONES GENERALES, del estudio semidetallado del Quindío en la 
clasificación de los grupos de manejo 2p - 1, 4c1. 

IG-Quindío 
TebSud.Coe*onee 

robl, de Curlerdo OTO LrP2 

C-y,r,ult., Cotuctre) 

MmeçO Oe,2& 20) NAnao,erSu 30) btrccele Teo Mnçio 

CÇO:CJÇ-*-5?3? LA ESTANCIA 

CÇCISXCCC CANTTISES
MOriere9O 470 

(cerose 
) 

Buscar capa 

• l,,rncne,to, de cT0000,eo 3nb1e0331 

ardo,,), 

a Recoreo Idcco 0p0bc0l 

SSccccoiro-a? 

a Suelo do p,oteeyds rs,,) 

Su poc)ue recctal cato,,) de co cavado 

Su a',edyo de catcceu,cdc 

Su Reserva Fo,eg,I Cerera) 

Su P.es,ca, 0,10 ,oaeded crol 

Su suçre300lOrres rey? 

Su Zocrfro,r,)e ley? 

Su doe,, de la, ecsdcoe, re,rrrsrra)rs 

O • SueloS 

O • fue,syeco,r,r,ern,,trat,gices 

y • ¿sea, de parcimocro odtoral 

Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio con ficha catastral 
63470000100050233000 objeto del presente concepto se encuentra fuera de reservas 
forestales, zonificación y sustracción de ley 2. 
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Figure 3: Fuentes hídricas 

Se obseivan presuntos drenajes colindantes a/predio objeto de/presente análisis, mediante 
la herramienta de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del comando Buifer del SIG QL/INDIO 
y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los 
planos aportados, se establece una distancia inferior a 100.0 metros hasta el presunto 
nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe tener en cuenta lo estipulado en 
el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de 
protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean 
permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas 
establecidas en los últimos 50 aMos. 
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Figure 4: Capacidad de uso Tomado del 516 Quindío. 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral 63470000100050233000, el cual dio origen 
al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 4 y 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
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2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 

requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 

del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 

2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 

requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 

completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 

permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando los siguientes aspectos: 

Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digita/ de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 

Deben estar elaborados por firmas especia/izadas o por profesionales calificados para 

ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 

vigentes en la materia. Se puede determinar que NO CUMPLE, debido a las 
coordenadas planteadas de la ubicación del STARD propuesto, no se 
encuentran dentro del predio. 

- Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, y 
diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 

calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v/gentes en la materia. Se puede determinar que NO CUMPLE, 
debido a que en visita técnica se identífica un pozo séptico y fiftro 
anaeróbico en material prefabricado, el cual no se identifica en memorias 
técnicas allegadas, se evidencia un manual de uso del fabricante, el cual 
no reemplaza las memorias técnicas, diseños de ingeniería conceptual y 
básica para determinar las dimensiones de los instalados. 
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5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 57955 del 03 de junio de 2022, 
realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de 
la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se identifica finca agro turística, con sistemas distribuidos de la siçuiente manera: 
- Casa N° 1: contiene trampa de grasa en mampostería, pozo séptico con dos 
compartimientos en mampostería, y fafa en mampostería, los cuales vierten a campo 
de infiltración de 24m. 
- Casa N°2: Trampa de grasas en mampostería el cual descarga a/sistema número 
1. 
- Existe una tercera trampa de grasas en mampostería la cual conecta a pozo séptico 
en tanque plástico 250L, y conecta a FAFA con tanque de 500 L, y descarga a campo 
de infiltración de 12m en dos ramales. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• Realizar mantenimiento periódico al sistema. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 

agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el 

tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe rea&ar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induír en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realia en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 

normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 

disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 

5552 -22 de 2022, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio LOTE LA ESTANCIA - LOTE VILLA ISABELA. del Municipio de 

Montenegro (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-155669 y ficha catastral No. 
63470000100050233000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del 
STARD a instalar en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado 

hasta por 35 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 

documentación, al análisis de compatfbilldad de uso del suelo, ylos demás que el profesional 
as(gnado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra liiada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que, para el mes de julio del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 5552-2022, encontrando que, si bien ya se cuenta con todos los documentos 
necesarios para tomar una decisión de fondo para la presente Solicitud de Permiso de 
Vertimiento de Aguas Residuales Domesticas, al evaluar toda la documentación, se pudo 
evidenciar que parte de la documentación no cumple desde la parte técnica, lo anterior se 
basa lo estipulado en el concepto técnico No. 750 del 24 de junio de 2022, en el cual se 
determina Inviable el sistema propuesto en la documentación allegada por la señora 
ASTRID LORENA GARZON GUZMAN identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.026.286.524, quien ostenta la calidad de Copropietaria. 

Que, señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1.026.286.524, quien ostenta la calidad de Copropietario del predio objeto de 
solicitud, aunque aporto la documentación necesaria para el Tramite de Permiso de 
Vertimientos, se evidenciaron las siguientes falencias en la documentación presentada para 
el sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas propuesto por la usuaria, situación 
que condujo a que no se pudiera tomar una decisión de fondo favorable, por lo que el 
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Ingeniero Civil, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., al realizar la revisión de los documentos el día 24 de junio de 2022, en el punto 
número cuatro punto tres (4.3) del concepto técnico No. 750-22, deja constancia de lo 
siguiente: 

"43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 

comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando los siguientes aspectos; 

Plano donde se identifiquen; origen, cantidad y localización georreferenciada de las 

descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 

de 100 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 

Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para 

ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. Se puede determinar que NO CUMPLE, debido a las 
coordenadas planteadas de la ubicación del STARD propuesto, no se 
encuentran dentro de/predio. 

Memorias técnicas que definan la ubicación, describción de operación del sistema, y 
diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseñ'o y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 

al suelo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 

calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 

con las normas videntes en la materia. Se puede determinar que NO CUMPLE, 
debido a que en visita técnica se identífica un pozo séptico y filtro 
anaeróbico en material prefabricado, el cual no se identifica en memorias 
técnicas allegadas, se evidencia un manual de uso del fabricante, el cual 
no reemplaza las memorias técnicas, diseños de ingeniería conceptual y 
básica para determinarlas dimensiones de los instalados." 

Que, de acuerdo con lo anterior, y con lo establecido en el concepto técnico No. 750-2022 
el cual concluye "Como resultado de la evaluadón técnica  de la documentación contenida 
en el expediente 5552-22 de 2022, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio LOTE Li1 ESTANCIA - LOTE VIL L4 ISABELA. del 
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Munici7ío de Montenegro (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-155669 y  ficha catastral No. 
63470000100050233000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del 
STARD a instalar en e/predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado 
hasta por 35 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatIbilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional 
asignado determine'  Por lo tanto, al no contar el sistema propuesto con la debida viabilidad 
técnica, conileva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo 
favorable; razón por la cual se debe negar el permiso de vertimiento con radicado 5552-
2022. 

Que adicional a lo anterior, y de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del 

predio denominado: 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del 

municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

155669, se desprende que el fundo tiene una fecha de apertura del 19 de febrero de 2002 

y cuenta con un área de tres (03) hectáreas 4.349 metros cuadrados, lo que evidentemente 

es violatorio de los tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del 

INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como 

determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un 

predio rural tal y como lo indica con el Concepto de uso de Suelos No. 030 del 28 de marzo 

de 2022 expedido por la Secretaría de Planeación del Municipio de Montenegro - (Q), quien 

es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 

puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo No 030 expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaría de Planeación del 

Municipio de Montenegro, donde se presentan las siguientes caracteri'sticas del predio: 

Ficha catastral: 63470000100050233000. 

Matricu/a inmobiliaria: 280-155669 

Nombre: LA ESTANCIA G4NTORES. 
Ubicación: Área rural del municipio de Montenegro. 

Usos. 

Subclase 
principales caracteristicas de 

los grupos de manejo 
usos 

recomendados 
Prácticas de 

manejo 
2p-1 
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4c1 

Clima templado húmedo; 
pendientes ligeramente 

indinadas; suelos derivados de 
cenL?as volcánicas, profundos, 

bien drenados, moderadamente 
pacidos en superficie y 
fuertemente ácidos en 

profundidad, fertilidad moderada. 

Clima fri'o muy húmedo; 
pendientes moderadamente 

indinadas; suelos derivados de 
cenLzas volcánicas sobre depósitos 

torrenciales volcánicos ¿, 

profundos, bien drenados, 
fuertemente ácidos en superfide y 

moderadamente ácidos en 
profundidad, con fertilidad baja; 

afectados en sectores por erosión 
ligera. 

cultivos de alto 
rendimiento con 

materiales 
(híbridos o 

variedades), 
adaptados a las 

condiciones 
climáticas; 

variedades o 
pastos 

introducidos o 
mejorados. 

cultivos 
adaptados a las 

condiciones 
dilmáticas. 

Labranza 
mi'nima o cero, 
implementar 

cultivos 
independientes 

asociados, 
apilcar 

tecnologías de 
riego, 

coberturas, 
programas 

fitosanitarios, 
planes de 

fertilización e 
incorporación 

de abonos 
verdes; rotar 

cultivos y 
potreros; 
renovar 

praderas; 
evitar el 

sobrepastoreo 
y la 

sobre carga.  
siembra en 
contorno o 

fajas de 
variedades 
adaptadas, 

uso de 
tecnologi'as 
para riego, 
fertilización, 

manejo 
fitosanitario y 

coberturas 
rotación de 

cultivos, 
selección 

con ven/ente 
de pastos y 

ganado; 
construcción 

de acequias de 
ladera. 
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RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EL predio en referencia se encuentra dentro los usos según la clasificación de tierras por 
capacidad de uso IGAC, capítulo 6. CLASIFICACIÓN DE LAS TIERRAS POR CAPACIDAD DE 
USO 6.1 CONSIDERACIONES GENERALES, del estudio semidetallado del Quindi'o en la 
clasificación de los grupos de manejo 2p — 1, 4c1. ..." 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
municipio de Montenegro (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de Montenegro (Q)  es de cinco (05) a diez (10) hectáreas 
es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en el predio 
1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del municipio de 
MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-155669, toda vez 
que el lote producto de parcelación y/o división material tiene un área de tres (03) hectáreas 
4.349 metros cuadrados. 

De igual forma se observa que el municipio de Montenegro (Q)  a través de Acuerdo No. 007 
del 10 de septiembre del a ño 2011 "Por medio del cual se adoptan los ajuste al Plan Básico 
de Ordenamiento Territorial del municipio de Montenegro", no se evidencia el uso para 
vivienda campestre en suelo rural y tampoco se observa el proceso de revisión para 
identificar y delimitar el suelo rural para vivienda campestre en el municipio, tal y como lo 
permite y ordena el artículo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y  a su vez incorpora el 
Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo ruraL "A partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorLzando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorLzando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
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solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 

vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los munfciios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 

Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 

aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municioios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 

preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 

recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbani'sticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 

uso actual." 

Que adicional a lo anterior, se debe tener en cuenta lo contemplado en el Punto 4.2 Otros 
Aspectos Técnicos del Concepto Técnico 750-2022 del 24 de junio de 2022 en el que se 
establece lo siguiente: 

"Se observan presuntos drenajes colindantes al predio objeto del presente análisis, 

mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del comando Buifer del SIG 

QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas 

en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 100.0 metros hasta el presunto 

nadmiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe tener en cuenta lo estiou1ado en 

el art,'culo 2.2.1.1.18.2 deI Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de 
protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean 
permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas 
establecidas en los últimos 50 aflos. ' teniendo en cuenta lo anterior predio y según lo 

observado en el SIG se evidencio que los vertimientos generados en por estas 
construcciones tienen su punto de descarga a menos de 100 metros del presunto nacimiento 
del que parte el drenaje más cercano, lo que evidentemente es violatorio a lo establecido 

en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual dispone: 

"ARTÍCULO 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con 
la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros 
a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Lina faja no inferior a 30 metros de ancha, para/e/a a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, 
y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 
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c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumpilr las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas' ademas de los reglamentos para la Franja Forestal 
Protectora de Quebradas y a la Resolución 0330 de 2017 (RAS 2017) capitulo J.10.7.4.3.1. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora ASTRID LORENA GARZON 
GUZMAN identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524, quien ostenta la 
calidad de Copropietaria del predio denominado: 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la 
vereda CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-155669, entregó todos los documentos necesarios para la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que no cumple 
con los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adicional a lo 
anterior también se tuvo en cuenta la conclusión del concepto técnico 750 del 24 de junio 
de 2022 el cual establece que se considera INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema 
de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio LOTE LA ESTANCIA — LOTE VILLA ISABELA. del 
Municipio de Montenegro (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-155669 y  ficha catastral No. 
63470000100050233000, para concluir también se tuvo en cuenta que el punto de descarga 
de los vertimientos de la vivienda del predio, no cumplen con las distancias mínimas que 
deben mantener de las diferentes fuentes hídricas que puedan encontrarse en el predio, lo 
que evidentemente es violatorio a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 
de 2015; situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para no otorgar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de solicitud. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 dei 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites' trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
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obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública " 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nadón' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectado". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 
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Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimíentos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de la actividad domestica que se genera en el predio, 
razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas 
las garantías y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 20O9' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 
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Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-939-07-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución081del 18deenerode2017ya5uvezmodificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normaIiación y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposíciones' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 5552-
2022 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la 
vereda CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-155669, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE COSNTRUIDA, para 
el predio denominado: 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del 
municipio de MONTENEGRO (Q) identificado con matrícula inmobiliaria número 280- 
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155669, presentado la señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524, quien ostenta la calidad de Copropietaria. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 5552-2022 del tres (03) de mayo del año 2022, relacionado con el predio 
denominado: 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del municipio 
de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-155669 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.026.286.524, el señor JESUS ALONSO GOMEZ CASTANO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 179.247.684 y  al señor JOSE ARSENIO GOMEZ OSOTIO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 quienes actúan en calidad de 
COPROPIETARIOS del predio denominado: 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la 
vereda CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-155669, al correo electrónico lorena©salamadratextil.com  según 
autorización dada por la usuaria, tal y como consta en la documentación que reposa en el 
expediente. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAlDE; ' - L 1"ÓPERASOSCUE 
Subdir-.'de 'egulación y Control Ambiental ( E) 

DArJARAMILLO 

Ingeniero mbientaI SRCA CR 
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II'J 
PLan de Acción InstitucionaL 

Protegiendo el patrimonb _________________________________________________________________ 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - Z023 

RESOLUCIÓN No. 002490 

ARMENIA QUINDIO, 29 DE JULIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 5552-2022 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©crq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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